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01 DISPOSICIONES GENERALES

Resolución de 24 de abril de 2025, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
somete a información pública la modificación de las Normas Técnicas de Auditoría, Comunicación con 
los responsables del gobierno de la entidad, NIA-ES 260 (Revisada) y Formación de la opinión y emisión del 
informe de auditoría sobre los estados financieros, NIA-ES 700 (Revisada).

Mediante Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se publicaron 
las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su 
aplicación en España (NIA-ES), entre las que se encontraban la NIA-ES 260 Comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad y la NIA-ES 700 Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 
financieros.

Posteriormente, por Resolución de 23 de diciembre de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
se publicó la modificación de determinadas NIA-ES, entre las que se encontraban la 260 y la 700, que pasaron a 
identificarse como revisadas – NIA-ES (Revisadas) –. Esta modificación de las Normas Técnicas de Auditoría tuvo por 
objeto trasladar a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas en España (en concreto, las NIA-
ES) las NIA revisadas por parte del Consejo Emisor de Normas Internacionales de Auditoría (International Auditing 
and Assurance Standards Board - IAASB) e incorporar los nuevos requerimientos exigidos por el Reglamento (UE) 
nº 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los requisitos específicos para la 
auditoría legal de las entidades de interés público (RUE) y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC).

A continuación, por Resolución de 9 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se pu-
blicó, en lo que aquí interesa, la modificación de la NIA-ES 700 (Revisada) Formación de la opinión y emisión del informe 
de auditoría sobre los estados financieros, con el objeto de incorporar a la normativa reguladora de la actividad de au-
ditoría de cuentas en España especialidades en el trabajo de auditoría y en la información a incluir en el informe de 
auditoría, motivadas por la obligación de verificar el cumplimiento por parte de los sujetos obligados de los nuevos 
requerimientos derivados del Reglamento Delegado (UE) 2019/815, de la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, por 
el que se completa la Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la especificación de un formato electrónico único de presentación de información 
en los informes financieros anuales. De acuerdo con la nueva regulación, los auditores de cuentas deben incluir en 
el informe de auditoría información relativa al trabajo de verificación realizado a este respecto, así como la opinión 
acerca de si los estados financieros presentados en formato electrónico único europeo (FEUE) cumplen con lo exigi-
do por el mencionado Reglamento Delegado. 

Luego, mediante Resolución de 11 de abril de 2024, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se publicó, 
entre otras, la actualización de estas NIA-ES como culminación de un proyecto acometido por el ICAC, junto con las 
corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas, de actualización de las NIA-ES, las Nor-
mas de Control de Calidad Interno, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Gestión de Calidad 
1 y 2 para su aplicación en España (NIGC 1-ES y NIGC 2- ES) y el Glosario de Términos publicadas por el ICAC hasta la 
fecha a través de sus Resoluciones.

El IAASB ha realizado cambios de alcance limitado a la NIA 260 (Revisada) y a la NIA 700 (Revisada) como resultado 
de las revisiones del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de 
Independencia) publicado por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (International Ethics 
Standards Board of Accountants – IESBA) (Código de Ética del IESBA) que exigen a un auditor que revele públicamen-
te que ha aplicado los requerimientos de independencia para entidades consideradas de interés público, cuando la 
normativa de la jurisdicción así lo exija.

A pesar de que el Código de Ética del IESBA no es de aplicación en España, resulta necesario modificar la NIA-ES 260 
(Revisada) a fin de incorporar los cambios realizados por el IAASB, habiéndose suprimido aquellas frases o notas al 
pie en los casos en que se ha considerado necesario, toda vez que son contrarios a la normativa de auditoría aplica-
ble en España, se refieren a cuestiones que exceden del ámbito de aplicación de dicha normativa, o no resultan de 
aplicación en España, identificándolas con la mención “suprimida”. Asimismo, se ha considerado conveniente incor-
porar las modificaciones necesarias para la concordancia del texto de esta norma con el de la NIA-ES 700 (Revisada) 
tras los cambios introducidos en ella.

También resulta necesario modificar la NIA-ES 700 (Revisada) a fin de incorporar los cambios realizados por el IAASB 
habiéndose igualmente suprimido aquellos apartados, frases o notas al pie en los casos en que se ha considerado 
necesario, por las mismas razones ya señaladas, identificándolos con la mención “suprimido”. 
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A estos efectos, el Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores y el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España han presentado ante este Instituto la modificación de las Normas Técnicas 
de Auditoría NIA-ES 260 (Revisada) y NIA-ES 700 (Revisada), para su tramitación y sometimiento a información pú-
blica, durante el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución de publicación 
provisional, conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la LAC y en el artículo 5 del RLAC. 

Por todo ello, analizados los textos presentados por el Grupo de Trabajo de Normas Técnicas de Auditoría, y previo 
examen por el Comité de Auditoría de Cuentas, la Presidencia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.4 de la LAC y en el artículo 5 del RLAC, 

 
RESUELVE

Primero.– Publicación. 

Someter al trámite de información pública la modificación de las Normas Técnicas de Auditoría NIA-ES 260 (Revi-
sada) Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad y NIA-ES 700 (Revisada) Formación de la opinión y 
emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros.

Y, a estos efectos, ordenar su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en la página de Internet de dicho Instituto www.icac.gob.es, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.1 del RLAC. 

Segundo.– Periodo de información pública.

Durante el plazo de dos meses, a computar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial del Estado, se podrán formular por escrito, ante este Instituto o ante cualquiera de las Corporaciones 
representativas de los auditores de cuentas - Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas 
Auditores e Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España -, las alegaciones que se consideren oportunas a la 
modificación de las Normas objeto de esta Resolución, estando expuesto, a dichos efectos, el contenido de las refe-
ridas Normas Técnicas de Auditoría, en la sede y en la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas - calle Huertas, 26 de Madrid; www.icac.gob.es - y en la sede de las citadas Corporaciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.2 del RLAC.

Una vez transcurrido el plazo anterior, y consideradas las alegaciones en su caso recibidas, el Instituto de Conta-
bilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación, mediante la correspondiente Resolución, de las citadas 
Normas Técnicas de Auditoría en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas y en la página de Internet de dicho Instituto www.icac.gob.es, conforme a lo establecido en el 
artículo 6 del RLAC.

Tercero.– Entrada en vigor.

Las Normas Técnicas de Auditoría objeto de esta Resolución, NIA-ES 260 (Revisada) y NIA-ES 700 (Revisada), serán 
de aplicación obligatoria, para los auditores de cuentas y sociedades de auditoría en el desarrollo de los trabajos de 
auditoría de cuentas referidos a cuentas anuales o a otros estados financieros o documentos contables correspon-
dientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 2025. 

En todo caso, serán de aplicación a los trabajos de auditoría de cuentas contratados o encargados a partir del 1 
de enero de 2026, independientemente de los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros 
objeto del trabajo.

Cuarto.– Disposición derogatoria.

A partir del momento en que resulten de aplicación obligatoria las Normas Técnicas de Auditoría objeto de esta 
Resolución quedará derogado el contenido anterior de las Normas Técnicas de Auditoría NIA-ES 260 (Revisada) y 
NIA-ES 700 (Revisada), publicadas por Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 11 de abril 
de 2024.

Asimismo, quedará derogado lo dispuesto en el resto de Normas Técnicas de Auditoría que resulte contradictorio 
con las Normas que se aprueban, debiendo aplicarse e interpretarse de acuerdo con las Normas Técnicas ahora 
aprobadas. 

http://www.icac.gob.es
http://www.icac.gob.es
http://www.icac.gob.es
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Quinto.– Criterios de interpretación de las Normas Técnicas de Auditoría.

Los criterios de interpretación recogidos en el apartado cuarto de la Resolución de 11 de abril de 2024, del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se publican las NIA-ES resultan igualmente de aplicación a las 
Normas Técnicas de Auditoría modificadas objeto de esta Resolución. 

Sexto.– Norma Técnica de Auditoría.

En el Anexo I se incluye la NIA-ES 260 (Revisada) Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad y en el 
Anexo II la NIA-ES 700 (Revisada) Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financie-
ros, objeto de esta Resolución. (La Resolución y sus Anexos se pueden consultar en la sede y en la página de Internet 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas – calle Huertas, 26 de Madrid; www.icac.gob.es – y en la sede de 
las Corporaciones representativas de auditores de cuentas, así como en el Boletín Oficial del citado Instituto y en el 
Boletín Oficial de Estado).

En Madrid, a 24 de marzo de 2025
EL PRESIDENTE,

Santiago Durán Domínguez

http://www.icac.gob.es
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Anexo I

Norma Internacional de Auditoría 260 (Revisada) 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

NIA-ES 260 (Revisada)

Para su correcto funcionamiento este PDF debe abrirse desde la aplicación, directamente desde el explorador 
podrían no abrirse los documentos correctamente.Anexo I.pdf
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Anexo II

Norma Internacional de Auditoría 700 (Revisada) 
Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros. 

NIA-ES 700 (Revisada)

Para su correcto funcionamiento este PDF debe abrirse desde la aplicación, directamente desde el explorador 
podrían no abrirse los documentos correctamente.Anexo II.pdf
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    Resolución de 24 de abril de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que 
se aprueba la Convocatoria conjunta del Consejo General de Economistas de España-Registro de 
Economistas Auditores y del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España del examen de 
aptitud profesional para la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas e ins-
cripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Convocatoria

1.1.  Se convoca, a propuesta conjunta del Consejo General de Economistas de España - Registro de Economistas 
Auditores y del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el examen de aptitud profesional para 
la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) e inscripción en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas (ROAC) dependiente de este, que se desarrollará de conformidad con las bases que 
integran la presente Convocatoria.

1.2.  Quienes superen este examen de aptitud profesional podrán obtener, siempre que cumplan las demás con-
diciones, la autorización del ICAC a la que se refiere el artículo 9 de la Ley de Auditoría de Cuentas (LAC), que 
constituye uno de los requisitos para la inscripción en el ROAC. 

1.3.  La presente Resolución se publicará en Boletín Oficial del Estado, en la página web del ICAC https://www.icac.
gob.es/ y en las páginas webs de las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas. 

2. Examen de aptitud 

2.1.  Fases.

  El examen de aptitud constará de dos fases. Deberá transcurrir un plazo de, al menos, dos meses entre la 
fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la de comienzo de la primera fase 
del examen. Asimismo, entre la fecha de terminación de la primera fase del examen y la de comienzo de la 
segunda no deberá transcurrir un periodo de tiempo superior a tres meses.

 a)  En la primera fase consistirá en:

   Comprobar el nivel de conocimientos teóricos alcanzados respecto de las materias a que se refiere el 
artículo 9.2.c) de la LAC. 

   Esta fase consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de preguntas tipo test sobre las materias 
recogidas en el anexo I. Las preguntas sobre normativa se referirán a la normativa vigente a la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

   La duración máxima del ejercicio será de seis horas. 

   Queda prohibida la utilización de textos normativos o de cualquier material en soporte papel o elec-
trónico. Asimismo, queda prohibida la utilización de cualquier clase de dispositivo móvil durante la 
realización del examen. 

   Esta primera fase se valorará de 0 a 10 puntos, entendiéndose superada cuando se alcance un mínimo 
de 5 puntos.

   Quienes superen esta fase quedarán dispensados para convocatorias futuras sin perjuicio de la obli-
gación de realizar, en su caso, los programas de formación adicional en relación con materias no cur-
sadas o con su actualización, cuando fuera exigida por la LAC, o por el Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por el Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (RLAC).

 b)  En la segunda fase consistirá en: 

   Comprobar la capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica de la actividad de auditoría 
de cuentas. 

   Esta fase se divide a su vez en dos bloques independientes entre sí, tal y como se refleja en el anexo 
II, que consistirán en la resolución de uno o varios supuestos prácticos relacionados con la actividad 
de auditoría de cuentas y que deberán contestarse atendiendo a la normativa vigente a la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

https://www.icac.gob.es/
https://www.icac.gob.es/
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   La duración máxima del ejercicio para cada uno de los bloques será de cuatro y tres horas, respectiva-
mente, y tendrán lugar en el mismo día.

   Se podrán consultar textos legales, reglamentarios, la normativa emitida por la Unión Europea y las 
Normas Técnicas de Auditoría, incluidas las consultas publicadas por el ICAC en su Boletín Oficial, así 
como cualquier otro texto en soporte papel, publicado y de acceso público necesario para contestar a 
la segunda fase del examen. Asimismo, se podrán utilizar máquinas calculadoras sin capacidad para 
almacenar datos de cualquier tipo y tablas financieras y estadísticas. Queda prohibida la utilización de 
cualquier clase de dispositivo móvil durante la realización del examen. No obstante, el Tribunal podrá 
permitir el uso de medios electrónicos para la realización de la prueba. En este caso, el Tribunal deberá 
comunicarlo con una antelación mínima de 15 días hábiles a la celebración del examen indicando las 
normas y condiciones para su uso.

   Cada bloque de la segunda fase se valorará de 0 a 10 puntos, otorgándose la calificación de APTO 
cuando se alcance un mínimo de 5 puntos. Para superar la segunda fase del examen de aptitud se 
requerirá la calificación de APTO en ambos bloques, bien hayan sido obtenidos los dos APTOS en esta 
Convocatoria o en esta y en la inmediata anterior. Asimismo, en caso de obtener la calificación de 
APTO en uno de los dos bloques de la presente convocatoria, quedarán exentos de la realización del 
examen de dicho bloque en la convocatoria inmediata posterior, siempre y cuando el contenido del 
temario y la forma de calificación de la prueba correspondiente a dicho bloque sean análogos, lo que 
será valorado por el Tribunal.

   Será de aplicación, para ambas fases del examen, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, a quienes lo soliciten y acrediten su 
condición de persona con discapacidad.

   Las dos fases del examen de aptitud se realizarán en Madrid y Barcelona en el lugar, día y hora que de-
termine el Tribunal debiéndose anunciar con una antelación mínima de diez días hábiles en las sedes 
nacionales de las dos corporaciones convocantes y en la página web de estas y del ICAC.

2.2.  Requisitos para acceder al examen de aptitud.

  Las personas que deseen ser admitidas al examen de aptitud profesional deberán reunir, en la fecha de ex-
piración del plazo señalado en la base 3.6, los requisitos siguientes: 

 a)  Haber obtenido una titulación universitaria de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

   No se exigirá este requisito a quienes, cumpliendo el resto de los requisitos establecidos en este apar-
tado, hayan cursado los estudios u obtenido los títulos que faculten para el ingreso en la Universidad 
y adquirido la formación práctica señalada en la letra c) de este apartado, con un período mínimo de 
ocho años, en trabajos realizados en el ámbito financiero y contable, especialmente referidos al con-
trol de cuentas anuales, cuentas consolidadas y estados financieros análogos, de los cuales al menos 
cinco años hayan sido realizados con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría, y en el ejerci-
cio de esta actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

 b)  Haber seguido los programas de enseñanza teórica exigidos en el artículo 9.2.b) de la Ley 22/2015, de 
20 de julio en los términos previstos en los artículo 27 y 29 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
2/2021 y de acuerdo con la Resolución de 26 de julio de 2021, modificada por la Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, por la que se establecen las características y condiciones que deben reunir los pro-
gramas de enseñanza teórica para su homologación, y la Resolución de 26 de julio de 2021 del ICAC 
por la que se establecen las condiciones para la dispensa de los programas de enseñanza teórica y de 
la primera fase del examen de aptitud profesional. Serán igualmente válidos aquellos programas de 
enseñanza teórica seguidos de acuerdo con las normativas anteriores.

   Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior de esta letra, será necesario, en su caso, haber 
realizado los programas de formación teórica adicional en Normas Técnicas de Auditoría, resultado 
de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-ES) de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución del ICAC de 22 de julio de 2014, por la que se regulan los 
programas de formación teórica adicional que deben seguir las personas a que se refiere el apartado 
1 de la disposición transitoria primera del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.
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   Se considerará que cumplen el requisito de haber seguido programas de enseñanza teórica a quienes 
tengan reconocida expresamente dicha formación en alguna de las dos Convocatorias anteriores a la 
presente Convocatoria.

 c)  Haber cumplido el requisito de formación práctica a que se refiere el artículo 9.2.b) de la LAC acuerdo 
con lo señalado en el artículo 28.1 y 28.2 del RLAC, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda del mismo. 

   El cumplimiento de los requisitos anteriores para acceder a los exámenes de aptitud no exime, a aque-
llos candidatos que superen las pruebas, de presentar, en su caso, la documentación exigida para el 
acceso al ROAC, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la LAC.

   Para acceder a la segunda fase del examen será necesario, además, el requisito de haber superado la 
primera fase del examen o haber sido dispensado de dicha prueba, ya sea en esta o en alguna convo-
catoria anterior, por cumplir lo dispuesto en las bases contenidas en dichas Convocatorias.

   Asimismo, se considerará que cumplen el requisito de formación práctica quienes hayan sido admiti-
dos a la segunda fase del examen en alguna de las dos Convocatorias anteriores a la presente Convo-
catoria.

2.3.  Dispensas de la primera fase del examen. 

 1.–   Quienes posean una titulación universitaria de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
de las reguladas en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
quedarán dispensados en aquellas materias que hayan superado en los estudios requeridos para la 
obtención de dicha titulación, en los términos establecidos en las Resoluciones del ICAC a estos efec-
tos, de fechas 8 de octubre de 2010, 12 de junio de 2012 y 26 de julio de 2021. 

 2.–  Quienes posean los títulos de Licenciado, Ingeniero, Profesor Mercantil, Arquitecto o Diplomado uni-
versitario a que se refiere la disposición transitoria primera de la LAC, quedarán dispensados en aque-
llas materias, de los programas de enseñanza teórica y de la primera fase del examen, que hubiesen 
superado en los estudios requeridos para la obtención de dichos títulos, en los términos establecidos 
en el artículo 7 y anexo B de la Resolución del ICAC de 26 de julio de 2021, por la que se establecen las 
condiciones para la dispensa de los programas de enseñanza teórica y de la primera fase del examen 
de aptitud profesional. 

 3.–   Quienes hubieran realizado un programa de enseñanza teórica de auditores homologado por el ICAC, 
con efecto de dispensa de la primera fase del examen, que constituya una titulación distinta a la oficial 
de una Universidad y con validez en todo el territorio nacional, quedarán dispensados de las materias 
cursadas de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones de este Instituto de fechas 5 de mayo 
de 1997, 8 de octubre de 2010, 12 de junio de 2012 y 26 de julio de 2021.

 4.–   Quienes hayan superado la primera fase del examen de aptitud o hayan sido dispensados de la misma 
en convocatorias anteriores a la presente Convocatoria.

2.4.  Dispensas de la segunda fase del examen.

  Quienes hayan superado alguno de los dos bloques de la segunda fase del examen de aptitud en la Convo-
catoria inmediata anterior a la presente Convocatoria estarán dispensados de realizar la prueba correspon-
diente a dicho bloque en esta Convocatoria. 

2.5.  Corrección del examen y acceso a las calificaciones.

  Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase primera y segunda sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los examinandos. Igualmente, el Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para que cada examinando tenga acceso mediante medios electrónicos exclusivamente a su nota 
de cada una de las fases del examen a través de la página web del ICAC https://www.icac.gob.es/examenes-
roac. Desde la citada página web los examinandos podrán acceder a la aplicación “Consultar notas del Exa-
men de aptitud profesional para el acceso al ROAC 2025” y consultar su nota; utilizando para ello su DNI/NIE 
y un número identificativo único e individualizado que les será entregado el día del examen. 

https://www.icac.gob.es/examenesroac
https://www.icac.gob.es/examenesroac
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3.  Solicitudes 

3.1.  Las solicitudes de admisión al examen deberán dirigirse a la persona titular de la Presidencia del Tribunal, 
mediante el modelo de solicitud que se recoge en el anexo III. 

  El modelo de solicitud de admisión al examen se encuentra a disposición de los interesados en la página web 
https://www.icac.gob.es/examenesroac y en las páginas webs de las Corporaciones representativas de los 
auditores de cuentas. 

3.2.  De acuerdo con lo establecido en las instrucciones del Anexo III, los aspirantes deberán indicar en su solicitud:

 1.  La Corporación elegida para la tramitación de su solicitud.

 2.  La sede de Madrid o Barcelona en la que vayan a realizar el examen, no pudiendo examinarse en ciu-
dad distinta de la marcada en la solicitud. 

 3.  El haber superado, en su caso, la primera fase del examen en alguna convocatoria anterior, indicando 
la Convocatoria en que se ha superado.

 4.  El haber sido admitido a la primera fase del examen o haber sido dispensado de la misma en alguna 
convocatoria anterior indicando la Convocatoria en la que ha sido admitido o dispensado por primera 
vez.

 5.  El haber superado alguno de los dos bloques de la segunda fase del examen en la Convocatoria inme-
diata anterior a la presente Convocatoria.

 6.  En su caso, si solicita la adaptación de la duración del examen por su condición de persona con disca-
pacidad.

3.3.  Las solicitudes de admisión irán acompañadas de: 

 a)  Copia del D.N.I. o documento equivalente. 

 b)  El justificante de haber satisfecho los derechos de examen a que se refiere la base 3.5.

 c)  La debida acreditación de los requisitos exigidos en la base 2.2 y 2.3 de esta Convocatoria. No obstan-
te, aquellos aspirantes que hubieran presentado esta acreditación en alguna de las dos convocatorias 
anteriores no estarán obligados a presentarla en esta convocatoria.

 d)  En caso de solicitud de la adaptación de la duración del examen por su condición de persona con dis-
capacidad, certificación que acredite tal condición. 

  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la falta de justificación en tiempo y forma de todos 
o algunos requisitos señalados hará que el interesado decaiga en sus derechos, declarándose nulas todas 
sus actuaciones en el examen de aptitud profesional, con pérdida de los derechos de examen que hubiera 
satisfecho. 

3.4.  La acreditación de los requisitos exigidos en las bases 2.2 y 2.3. se realizará mediante la aportación de:

 a)  Copia del título a que se refieren los apartados a) y b) de la base 2.2 de la presente convocatoria y, en 
su caso, certificado oficial de estudios con las materias cursadas y acreditación de que han sido supe-
radas. 

 b)  En el supuesto de que, conforme a lo establecido en las Resoluciones del Presidente del ICAC de 8 
de octubre de 2010, 12 de junio de 2012 y 26 de julio de 2021, se haya optado por la solicitud de dis-
pensa específica para la primera fase del examen de aptitud, copia de la Resolución del ICAC sobre la 
dispensa específica por materias solicitada. En caso de que el ICAC, en la fecha de presentación de la 
instancia, todavía no hubiera resuelto sobre la referida dispensa, deberá adjuntarse copia de la solici-
tud presentada al mismo.

 c)  Copia del título de programa de enseñanza teórica emitidos por la correspondiente Universidad, Cen-
tro de Enseñanza o Corporación representativa de auditores que incluyan las materias no dispensadas 
de acuerdo con las letras a) y b) anteriores.

https://www.icac.gob.es/examenesroac
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 d)  Certificado que acredite, en su caso, la realización del programa de formación teórica adicional relativo 
a las Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Audi-
toría para su aplicación en España (NIA-ES), en los términos a que se refiere la Resolución del ICAC de 
22 de julio de 2014. 

 e)  Certificación expedida por auditor de cuentas o sociedad de auditoría autorizado en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, de conformidad con el modelo que se acompaña en el anexo I de la 
Resolución de 26 de julio de 2021, del ICAC sobre diversos aspectos relacionados con la acreditación 
e información del requisito de formación práctica exigido para acceder al Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria de dicha Resolución que 
reconoce la vigencia de las certificaciones expedidas de acuerdo con la Resolución de 30 de marzo de 
2016 del ICAC sobre diversos aspectos relacionados con la acreditación e información del requisito de 
formación práctica exigido para acceder al Registro Oficial de Auditores de Cuentas. El vínculo contrac-
tual deberá justificarse fehacientemente.

  A estos efectos, y según la disposición transitoria segunda del RLAC, la formación práctica adquirida antes del 
1 de enero de 2015 podrá acreditarse conforme a lo dispuesto en el artículo 25.3 del derogado Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1988, de 12 
de julio.

  La formación práctica adquirida entre el 1 de enero de 2015 y el 30 de enero de 2021 podrá acreditarse con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 1/2011, de 1 de julio.

  La formación práctica adquirida con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del RLAC de 31 de enero de 
2021, lo será atendiendo a lo dispuesto en su artículo 28. 

3.5.  El pago de los derechos de examen asciende a la cantidad de 160,00 euros. Dicho pago deberá realizarse 
antes de que termine el plazo de presentación de las solicitudes de admisión a través del correspondiente in-
greso o transferencia bancaria en la cuenta corriente con IBAN: ES85 0049 1892 60 2513313801 de la entidad, 
habilitada al efecto de esta Convocatoria, incluyendo expresamente el nombre y apellidos del solicitante y la 
mención “EXAMEN ROAC 2025. 

3.6.  Las solicitudes de admisión, acompañadas de la documentación acreditativa citada anteriormente, deberán 
presentarse preferiblemente de forma electrónica, pudiendo utilizarse para ello, el acceso al Registro Electró-
nico oficial https://rec.redsara.es/registro de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Esta forma de presentación requiere que el solicitante tenga un certificado electrónico reconocido o acceso 
mediante el servicio de identificación Cl@ve. El Tribunal podrá, en cualquier momento del proceso, requerir 
a cada solicitante que presente la documentación original correspondiente a la presentada de forma electró-
nica. 

  Cuando la presentación electrónica no sea posible, las solicitudes de admisión, acompañadas de la documen-
tación acreditativa citada anteriormente, podrán presentarse presencialmente en los registros de cualquiera 
de las sedes nacionales o territoriales de las Corporaciones convocantes, así como en el registro del ICAC en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado y en cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, se informa que los datos e información facilitados e incorporados en las so-
licitudes de admisión, así como los que figuren en la documentación acreditativa, serán objeto de tratamiento 
con la finalidad de gestionar las solicitudes y otros trámites relacionados con las pruebas para el proceso de 
acceso al ROAC, siendo el Responsable del Tratamiento el ICAC, quedando reconocidos los derechos previs-
tos en la normativa vigente en materia de privacidad. Para obtener información, visite la Política de Privacidad 
del ICAC en Política de privacidad | ICAC.

  En el caso de que se remitan las solicitudes de admisión a las Corporaciones representativas de los auditores 
de cuentas, se informa que las Corporaciones se configurarán como cesionarias de los datos incluidos en 
dichas solicitudes con la finalidad de proceder a la gestión de estas de conformidad con lo dispuesto en la 

https://rec.redsara.es/registro
https://www.icac.gob.es/politica-de-privacidad
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citada Ley. El Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores (CGE) tratará 
los datos de conformidad con lo previsto en su Política de Privacidad, accesible en www.economistas.es. El 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) tratará los datos de conformidad con lo previsto 
en su Política de Privacidad, accesible en www.icjce.es.

3.7.  Publicación de las listas de admitidos y excluidos, alegaciones y recursos.

  Una vez examinadas por el Tribunal las solicitudes de admisión, y en un periodo de tiempo no superior a 
cuatro meses desde la expiración del plazo de presentación de solicitudes establecido en la base 3.6, se pu-
blicarán, por una parte, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la primera fase del examen, 
conteniendo en este último supuesto las causas que han motivado su exclusión, y, por otra, la lista provisional 
de aspirantes dispensados de la primera fase del examen por haber acreditado debidamente hallarse en 
alguno de los supuestos previstos en la base 2.3. 

  En el plazo de diez días hábiles desde la fecha de publicación de dichas listas, se podrán realizar las alegacio-
nes a estas que se estimen oportunas a fin de subsanar los defectos que pudieran ser objeto de ello. 

  En los quince días hábiles siguientes a la expiración del plazo de presentación de alegaciones, se publicarán, con 
carácter definitivo, las citadas listas y se señalará el lugar y fecha de celebración de la primera fase del examen. 

  Una vez concluida la primera fase del examen, se publicará la lista provisional de admitidos a la segunda fase 
del examen, en la que se detallarán los aspirantes dispensados de la realización de alguno de los bloques de 
la segunda fase del examen por haber obtenido la calificación de APTO en la Convocatoria inmediata anterior 
a la presente Convocatoria y de excluidos a la segunda fase del examen conteniendo las causas que han mo-
tivado su exclusión. 

  En el plazo de diez días hábiles desde la fecha de publicación de dicha lista, se podrán realizar las alegaciones 
a esta que se estimen oportunas a fin de subsanar los defectos que pudieran ser objeto de ello. En los quince 
días hábiles siguientes a la expiración del plazo anterior, se publicará con carácter definitivo la citada lista y se 
señalará el lugar y fecha de celebración de la segunda fase del examen. 

  Una vez concluida la segunda fase del examen, se publicará la lista provisional de calificaciones de la segunda 
fase del examen. 

  En el plazo de diez días hábiles desde la fecha de publicación de dicha lista, se podrá realizar las alegaciones a 
esta. Dichas alegaciones consistirán en la solicitud de revisión de los exámenes con el objeto de salvar errores 
en el cálculo de las puntuaciones, así como la no inclusión como correcta de alguna pregunta que sí lo fuese, 
no pudiendo entrarse a valorar en ningún caso los criterios de evaluación seguidos por el Tribunal. La resolu-
ción de dichas alegaciones deberá adoptarse por mayoría del propio Tribunal calificador. 

  Una vez concluida la revisión de las alegaciones, se publicará la lista definitiva de calificaciones de la segunda 
fase del examen. 

  Las publicaciones de las listas y resoluciones adoptadas por el Tribunal se efectuarán en la página web del 
ICAC https://www.icac.gob.es/examenesroac y en las sedes nacionales y territoriales de las Corporaciones 
convocantes, así como en sus respectivas páginas webs. 

  La resolución del Tribunal podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular de la Presidencia del ICAC, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. La documentación e informes que fuesen requeridos por el 
órgano competente para resolver el citado recurso, así como la que se solicitase para resolver el eventual re-
curso contencioso administrativo que pudiera interponerse frente a la Resolución de dicho recurso de alzada, 
deberá ser enviada por el/la Secretario/a del Tribunal. 

  Los Tribunales no podrán disolverse hasta que se haya dado traslado a los órganos judiciales de la totalidad 
de la documentación requerida de los recursos contenciosos administrativos que, en su caso, se hayan inter-
puesto, o hasta que hayan transcurrido dos meses desde la expiración del plazo de interposición del recurso.

4.  Tribunal 

4.1.  Se nombra el tribunal a que se refieren los artículos 9.3 de la LAC y 30 del RLAC, con la composición siguiente: 

  Presidente/a: La persona titular de la Secretaria General del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

http://www.economistas.es
http://www.icjce.es
https://www.icac.gob.es/examenesroac
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  Vocales: 

 –  Doña María Dolores Urrea Sandoval en representación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas.

 –  Doña Myriam Rebollo Díaz en representación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

 –  Don Manuel Fernández Espeso en representación del Consejo General de Economistas de España- Re-
gistro de Economistas Auditores.

 –  Doña  Gemma Soligó Illamola en representación del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Es-
paña.

 –   Doña María Antonia García Benau catedrática de Universidad de Economía Financiera y Contabilidad, 
nombrada a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

 –   Doña Mercedes Lebracón Cortés en representación de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

  Secretaria: doña Cristina Vidal Retavé con voz y sin voto, a propuesta de las Corporaciones representativas de 
los auditores de cuentas.

   Adicionalmente, se nombra el tribunal suplente a que se refieren los artículos 9.3 de la y 30 del, con la com-
posición siguiente: 

   Presidente/a:  La persona titular de la Subdirección General de Normas Técnicas del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas.

 Vocales: 

 –  Don Carlos Moreno Saiz en representación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

 –  Doña Isabel Serantes Gómez en representación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

 –  Doña Marta Mollá Rosellos en representación del Consejo General de Economistas de España- Regis-
tro de - Economistas Auditores.

 –  Doña Pilar García Agüero en representación del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.

 –  Don José Antonio Gonzalo Angulo catedrático de Universidad de Economía Financiera y Contabilidad, 
nombrado a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

 –  Don Andrés Baldominos Casado en representación de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

  Secretario:  don Antoni Mora y Puigví con voz y sin voto, a propuesta de las Corporaciones representativas 
de los auditores de cuentas.

4.2.  El Tribunal adoptará, en su reunión constitutiva, sus normas de funcionamiento, por mayoría. En lo que se re-
fiere al régimen de funcionamiento del Tribunal se estará, en lo no previsto en esta Resolución, a lo dispuesto 
en la Sección 3 del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

  Asimismo, a los miembros de dicho Tribunal les será de aplicación el régimen de abstención y recusación 
previsto en la Sección 4 del Capítulo II del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

4.3.  El Tribunal se entenderá válidamente constituido cuando se reúnan el Presidente/a y el Secretario/a o, en su 
caso, quienes le sustituyan y, al menos, tres de sus vocales titulares o sus respectivos suplentes. 

  De acuerdo con el artículo 30.2 del RLAC, a los efectos de verificar el cumplimiento y acreditación de los re-
quisitos contemplados en esta Convocatoria, el Tribunal podrá requerir cuanta documentación precise de los 
solicitantes, de las Corporaciones y del ICAC. 
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4.4.  El/La Secretario/a del Tribunal levantará acta de cada una de las sesiones que se celebren, debiendo conser-
varse para su constancia en archivos. 

  El/La Secretario/a del Tribunal, a petición del interesado/a, emitirá certificados individuales acreditando la 
calificación de APTO en el correspondiente examen o, en su caso, bloque de la segunda fase del examen.

4.5.  El Tribunal tendrá su sede en la Calle Huertas nº 26. 28014 Madrid. No obstante, las comunicaciones, inciden-
cias y demás consultas sobre la Convocatoria y su proceso podrán efectuarse a través del correo electrónico: 
Convocatoriaexamenroac2025@icac.gob.es, sin que este correo tenga la consideración de Registro electróni-
co. 

4.6.  Las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas proponentes deberán poner todos los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a buen fin el desarrollo de la Convocatoria conjunta de examen. 

  A estos efectos, las citadas Corporaciones podrán crear una Comisión que será la encargada de dar el apoyo 
y asistencia necesarios al Tribunal en el desarrollo efectivo de la Convocatoria. En tal caso, dicha Comisión 
estará integrada por representantes de cada Corporación y un representante del ICAC y será presidida por el 
Secretario/a del Tribunal designado. 

  Esta Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Estado” me-
diante Orden Ministerial.

En Madrid, a 24 de abril de 2025
EL PRESIDENTE,

Santiago Durán Domínguez

mailto:Convocatoriaexamenroac2025@icac.gob.es
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ANEXO I

Primera fase del examen:

Bloque I. Contabilidad y Auditoría

Módulo I.1 Auditoría.

 I.1.1 Gestión de riesgos y control interno.

 I.1.2 Normas y procedimientos de auditoría.

 I.1.3 Normas de acceso a la auditoría de cuentas.

 I.1.4  Normativa sobre el control de calidad de la auditoría de cuentas.

 I.1.5  Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría 
para su aplicación en España (NIA-ES) y otras Normas Técnicas de Auditoría. 

 I.1.6 Normas de ética e independencia.

Módulo I.2 Marcos normativos de información financiera aplicables en España.

 I.2.1  Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES.

 I.2.2  Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas.

 I.2.3  Normas Internacionales de Información Financiera.

 I.2.4  Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo de lucro, de 
entidades públicas y de situaciones concursales.

Módulo I.3 Otras materias contables.

 I.3.1  Análisis de estados financieros.

 I.3.2  Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión.

 I.3.3  Técnicas de valoración de empresas y confección de planes de viabilidad.

 
Bloque II. Otras materias

Módulo II.1 Materias jurídicas.

Módulo II.2 Tecnología de la información y sistemas informáticos.

Módulo II.3 Otras materias.

  Las materias a que se hace referencia en el bloque II, quedarán restringidas al nivel de conocimientos que se 
especifica a continuación:

Módulo II.1 Materias Jurídicas.

Derecho de sociedades y de otras entidades y de gobernanza: Las sociedades en el marco económico. Sociedades 
civiles y sociedades mercantiles, tipos de sociedades mercantiles. La sociedad anónima: Constitución; variaciones 
del capital; transformación; fusión; disolución y liquidación. El control y la publicidad de las cuentas anuales en las 
sociedades anónimas. La sociedad de responsabilidad limitada: Aspectos jurídicos fundamentales. Fundaciones: 
Aspectos jurídicos fundamentales. Gobernanza empresarial: principios generales y papel del comité de auditoría en 
el buen gobierno de las entidades cotizadas. Nociones sobre régimen jurídico de cooperativas, fundaciones y otras 
entidades no lucrativas. 

Derecho concursal: La Ley Concursal. Inicio del procedimiento. Insolvencia del deudor. La fase común. La calificación 
del concurso. La fase de convenio. La fase de liquidación. Obligaciones del auditor que actúa como administrador 
del concurso.
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Derecho tributario: Fundamentos y marco legal del sistema impositivo. Impuestos directos e indirectos. El impuesto 
sobre sociedades. El impuesto sobre el valor añadido. Otros impuestos.

Derecho civil: Capacidad jurídica; Derechos y obligaciones. La persona física y la persona jurídica. El contrato: Dife-
rentes tipos de contrato. La responsabilidad civil: especial referencia al régimen de la auditoría.

Derecho mercantil: La legislación mercantil: Ámbito de aplicación. La empresa: Propiedad comercial. Transmisión, 
arrendamiento y usufructo de la empresa. El empresario: Condición e inscripción del empresario. El Registro Mer-
cantil: Nociones generales sobre su organización y funcionamiento; funciones, en especial legalización de los libros 
de los empresarios, nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas y depósito y publicidad 
de las cuentas anuales. Los libros de los empresarios. La letra de cambio. El cheque. Los mercados de valores. No-
ciones generales sobre el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores.

Derecho del trabajo y de la Seguridad Social: El contrato de trabajo. Derechos y obligaciones de los empresarios y los 
trabajadores. Los conflictos laborales. El sistema de la seguridad social. Estructura y funcionamiento.

 
Módulo II.2 Sistemas de tecnología de la información y sistemas informáticos.

Estrategia, arquitectura, diseño y gestión de procesos informáticos en las empresas.

El control de los procesos de tecnología de la información: conocimiento, competencias y evaluación del riesgo.

La función de seguridad informática en las organizaciones: principios y medios. La detección de errores y su pre-
vención.

 
Módulo II.3 Otras materias.

Economía general y economía financiera: Fundamentos de la economía. Los factores y agentes económicos. La renta 
nacional y su distribución. El mercado y los precios. El sistema financiero y bancario. Los tipos de interés y los precios 
de los activos financieros. El mercado bursátil.

Economía de la empresa: Principios y objetivos de la gestión empresarial. La organización empresarial: Formas, 
funciones y procedimientos. Áreas de la estructura empresarial. La toma de decisiones en la empresa. Teorías y 
sistemas de gestión de los recursos humanos.

Principios fundamentales de gestión financiera de las empresas: La planificación financiera de la empresa. La in-
versión empresarial. Criterios de evaluación de proyectos de inversión. Fuentes de financiación de la empresa. El 
presupuesto de tesorería como base de decisiones de financiación empresarial.

Matemáticas y estadística: Matemáticas financieras. Interés: simple e interés compuesto. El valor actual. Sistemas 
de amortización financiera. Nociones básicas de estadística descriptiva. Probabilidad y principales distribuciones 
paramétricas. El muestreo: técnicas y aplicaciones.
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ANEXO II

Segunda fase del examen:

Casos prácticos de materias relacionadas con la Auditoría de Cuentas

Bloque I. Casos prácticos sobre la aplicación de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

Bloque II. Casos prácticos de otras materias relacionadas con la auditoría de cuentas, contabilidad y consolidación, 
y otras materias competencia del auditor de cuentas.
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ANEXO III

Modelo de solicitud de admisión al examen de aptitud profesional para obtener la inscripción en el Regis-
tro Oficial de Auditores de Cuentas

(Convocatoria 2024)

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA NACIMIENTO NACIONALIDAD N.I.F/N.I.E

DOMICILIO

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA, ESCALERA Y PISO TELÉFONO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

CORPORACIÓN ELEGIDA PARA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DEL EXAMEN (marque con X)

CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA- REGISTRO DE ECONOMISTAS AUDITORES

INSTITUTO DE CENSORES JURADOS DE CUENTAS DE ESPAÑA

LUGAR REALIZACIÓN DEL EXAMEN (marque con X)

MADRID

BARCELONA

DISPENSA DE LA PRIMERA FASE (1)

CONVOCATORIA EN LA QUE SE SUPERÓ O FUE ADMITIDO O DISPENSADO DE LA 1ª FASE DEL 
EXAMEN 

DISPENSA DE BLOQUE DE LA SEGUNDA FASE (marque X donde proceda) (2)

BLOQUE I 

BLOQUE II

SOLICITA ADAPTACION DURACION POR SER PERSONA CON DISCAPACIDAD 
(Orden PRE/1822/2006) Marque con X (3)

SÍ

NO
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ILMO. SR/A. PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL DE EXAMEN DE ACCESO AL REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS.

(Secretaría General del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. M.º de Economía, Comercio y Empresa).

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales, se in-
forma que los datos e información facilitados e incorporados en las solicitudes de admisión así como los que figuren 
en la documentación acreditativa, serán objeto de tratamiento con la finalidad de gestionar las solicitudes y otros 
trámites relacionados con las pruebas para el proceso de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, siendo 
el Responsable del Tratamiento el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), quedando reconocidos 
los derechos previstos en la normativa vigente en materia de privacidad. Para obtener información, visite la Política 
de Privacidad del ICAC en https://www.icac.gob.es/politica-de-privacidad. 

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL MODELO

(1)  Quienes hayan superado la primera fase en convocatorias anteriores o hayan sido admitidos o dispensados 
de la primera fase del examen en convocatorias anteriores deberán indicar el año de la convocatoria en que 
esta se superó o fue admitido/dispensado por primera vez.

(2)  Quienes hayan obtenido la calificación de APTO en alguno de los dos bloques de la segunda fase del examen 
en la Convocatoria inmediata anterior a la presente Convocatoria estarán dispensados de realizar el citado 
bloque en la presente Convocatoria, Para ello deberán marcar en la solicitud dicha circunstancia.

(3)  Se aplicará en esta Convocatoria lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de mayo para aquellas perso-
nas con discapacidad que marquen en su solicitud esta circunstancia. En especial de adaptarán los tiempos 
recogidos en las dos fases para su realización de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden

Presentación de la solicitud. La presente solicitud, acompañada de la documentación justificativa de los requisitos 
exigidos podrá presentarse:

–  A través del Registro Electrónico oficial https://rec.redsara.es/registro en la que se indicará al Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas como Órgano destinatario y en el campo Asunto el valor “EXAMEN ROAC”. En 
este caso, se adjuntará tanto el PDF de la solicitud como los archivos necesarios para justificar los requisitos 
exigidos en la Convocatoria. Una vez recibida la solicitud en el ICAC, este Organismo la remitirá para su trami-
tación a la Corporación elegida por el solicitante. Esta forma de presentación requiere que el solicitante tenga 
un certificado electrónico reconocido o acceso mediante el servicio de identificación Cl@ve. 

-  En cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de justificación en tiempo y forma de todos o algunos de los requisitos señalados hará que el interesado 
decaiga en sus derechos, declarándose nulas todas las actuaciones en esta fase del examen de aptitud profesional, 
con pérdida de los derechos de examen que hubiera satisfecho. Los candidatos que hubieran sido admitidos a la pri-
mera fase del examen en alguna de las dos Convocatorias anteriores o hubieran quedado dispensado de la misma, 
no estarán obligados a presentar nuevamente la documentación exigida en estas Bases de Convocatoria al haberla 
aportado ya en Convocatorias anteriores.

Asimismo, se informa que las Corporaciones representativas de los auditores de cuentas que reciban del ICAC las 
solicitudes y documentación, para tener acceso a las citadas pruebas, se configurarán como cesionarias de los datos 
incluidos en dichas solicitudes con la finalidad de proceder a la gestión de estas de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales. El Consejo General de Economistas de España- Registro de Economistas Auditores (CGE) tratará los datos de 
conformidad con lo previsto en su Política de Privacidad, accesible en www.economistas.es. El Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España (ICJCE) tratará los datos de conformidad con lo previsto en su Política de Privacidad, 
accesible en www.icjce.es.

https://www.icac.gob.es/politica-de-privacidad
https://rec.redsara.es/registro
http://www.economistas.es
http://www.icjce.es
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02 REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Adolfo Benítez Gallego.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Adolfo Benítez Gallego, 
mediante Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. Adolfo Benítez Gallego, con nº de ROAC 01950, responsable de la comisión 
de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), por 
“la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter periódico 
o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización de los 
plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta”, 
infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
información periódica (modelo 02) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 2023 (prorro-
gado con carácter excepcional hasta el 3 de noviembre). 

SEGUNDO.– Imponer al auditor de cuentas una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN EUROS (6.001.– €), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuer-
da la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad 
de auditoría de cuentas Agesa Auditores, S.L.P. y al auditor de cuentas D. José Narciso Jiménez Hernán.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad de auditoría de cuentas Agesa 
Auditores, S.L.P. y al auditor de cuentas D. José Narciso Jiménez Hernán, mediante Resolución de 21 de enero de 
2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría AGESA Auditores S.L.P. y al auditor de cuentas D. José Narciso Jiménez Her-
nán, corresponsables de la comisión de una infracción grave tipificada en el artículo 73.b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
de Auditoría de Cuentas (LAC), por “incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo 
sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe”, en relación con el trabajo de auditoría de las cuentas 
anuales a 31 de diciembre de 2021 de la sociedad Gestión de Patrimonios Mobiliarios SV, SA.

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría de cuentas AGESA Auditores S.L.P., por esta infracción grave, una sanción 
de multa por importe del 1,3 por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último 
ejercicio declarado con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior a 12.000 
euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.3 de la LAC. Al ser la cantidad resultante inferior a esta cantidad, 
procede la imposición de una multa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000 €). 

TERCERO.– Imponer al auditor de cuentas corresponsable D. José Narciso Jiménez Hernán, por esta infracción grave, una 
sanción de multa por importe de OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (8.850 €), de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 76.4.b) de la LAC. 

CUARTO.– De conformidad con lo previsto en el artículo 78.1 de la LAC, dichas sanciones llevan aparejadas la prohibición, al 
auditor de cuentas y a la sociedad de auditoría, de realizar la auditoría de cuentas de la mencionada entidad correspondiente a 
los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa. 
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QUINTO.– De conformidad con lo previsto en el artículo 78.3 de la LAC se declara que el informe de auditoría emitido 
incumple los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Eusebio Aguadero Nieto.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Eusebio Aguadero Nieto, 
mediante Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. Eusebio Aguadero Nieto, con nº de ROAC 05984, responsable de la comisión 
de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), por 
“la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter periódico 
o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización de los 
plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta”, 
infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
información periódica (modelo 02) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 2023 (prorro-
gado con carácter excepcional hasta el 3 de noviembre). 

SEGUNDO. - Imponer al auditor de cuentas una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN EUROS (6.001.– €), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas FGYP Audiconsult, S.L.P.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas FGYP Audiconsult, 
S.L.P., mediante Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría FGYP Audiconsult, S.L.P., con nº de ROAC S2228, responsable de la comi-
sión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC) 
por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter perió-
dico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización de 
los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta”, 
infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
información periódica (modelo 03) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 2023 (prorro-
gado con carácter excepcional hasta el 3 de noviembre). 

SEGUNDO. – Imponer a la sociedad de auditoría una sanción de multa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000.– euros), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76.3 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez
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Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Francisco José Muslera Alonso.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Francisco José Muslera Alonso, 
mediante Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. Francisco José Muslera Alonso, con nº de ROAC 04456, responsable de la 
comisión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 
(LAC), por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter 
periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finali-
zación de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o 
incompleta”, infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas la información periódica (modelo 02) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 
2023 (prorrogado con carácter excepcional hasta el 3 de noviembre). 

SEGUNDO. - Imponer al auditor de cuentas una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN EUROS (6.001.– €), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC).”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Joaquín Parra Soler.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Au-
ditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Joaquín Parra Soler, mediante 
Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. Joaquín Parra Soler, con nº de ROAC 11682, responsable de la comisión de 
una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), por 
“la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter periódico 
o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finalización de los 
plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o incompleta”, 
infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la 
información periódica (modelo 02) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 2023 (prorro-
gado con carácter excepcional hasta el 3 de noviembre). 

SEGUNDO.– Imponer al auditor de cuentas una sanción de multa por importe de SEIS MIL CIEN EUROS (6.100.– €), de con-
formidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. José Antonio Díaz Prieto.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de 
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Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. José Antonio Díaz Prieto, 
mediante Resolución de 17 de septiembre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar al auditor de cuentas D. José Antonio Díaz Prieto, con Nº de ROAC 23847, responsable de la comisión 
de una infracción grave, tipificada en la letra m) del artículo 73 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuen-
tas (LAC), por “el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.7 en cuanto al seguimiento de formación continuada”, 
infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de realizar el mínimo de horas de actividades de formación 
continuada durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022.

SEGUNDO.– Imponer al auditor de cuentas D. José Antonio Díaz Prieto una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN 
EUROS (6.001.– €), de conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas Safont Auditors Associats, S.L.P.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publicación 
e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Au-
ditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Safont Auditors 
Associats, S.L.P., mediante Resolución de 28 de octubre de 2024, donde se resolvía:

“PRIMERO.– Declarar a la sociedad de auditoría Safont Auditors Associats, S.L.P., con nº de ROAC S1363, responsable de la 
comisión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas 
(LAC) por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, de carácter 
periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses desde la finali-
zación de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancialmente incorrecta o 
incompleta”, cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
la información periódica (modelo 03) relativa a la actividad de auditoría de cuentas correspondiente al periodo compren-
dido entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, que debía presentarse en el mes de octubre de 2023 
(prorrogado con carácter excepcional hasta el día 3 de noviembre). 

SEGUNDO.– Imponer a la sociedad de auditoría Safont Auditors Associats, S.L.P. una sanción de multa por importe de 
NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS (9.600.– €), de conformidad con lo establecido en el artículo 76.3 de la LAC y la reducción 
aplicable prevista en el artículo 85.1 de la LPACAP. 

TERCERO.– Dado que la sociedad de auditoría ha reconocido voluntariamente su responsabilidad con anterioridad a la 
emisión de esta Resolución, con la imposición de la sanción reducida, de conformidad con lo establecido en el artículo 85.1 
de la LPACAP, se declara terminado este procedimiento.”

En Madrid, a 7 de marzo de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez
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Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de de-
terminadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 enero y el 31 de marzo de 2025 se ha procedido a la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II, respectivamente, con el número 
definitivo de inscripción que se les ha otorgado.

ANEXO I

Relación de personas físicas inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

 24675 UGEDA RICHART, JOSE LUIS
 24676 PEREZ GARCIA, ESTER
 24677 ALVAREZ MARTINEZ, ELISA
 24678 AMADOR PRIETO, MARIA FRANCISCA
 24679 YAGO ARNER, ANA
 24680 RODRIGUEZ GONZALEZ, ADRIAN
 24681 FERRANDIZ NAVARRO, CRISTINA
 24682 MANTILLA GIRON, LEYRE MARIA
 24683 LOPEZ SANTOS, MELANI
 24684 MENDEZ SANCHEZ, JUAN MIGUEL
 24685 HERNANDEZ SELVA, ESTER
 24686 YANES DURAN, ALEXIS JESUS
 24687 GONZALBES DO FUNDO, ENRIQUE
 24688 ALLES FERNANDEZ, MARINA
 24689 LINARES LOPEZ, JORGE
 24690 TEBAR TEMPRANO, SERGIO
 24691 ARRANZ JIMENEZ, JAVIER
 24692 POZA HIGUERA, LUCIA
 24693 FÀBREGAS TARRES, ALBERT
 24694 SANCHEZ RUIZ, MARIA DEL PILAR
 24695 MARTINEZ DIEZ, ANA BELEN
 24696 DE LA CUEVA ALONSO, SAMUEL
 24697 VALLEJO MERINO, JOSE MARIA
 24698 GARCIA LOPEZ, JAVIER
 24699 DIAZ ESPEJO-SAAVEDRA, MARIA DEL PILAR
 24700 NARVARTE SANZ, AMAIA
 24701 AMENÓS JUÁREZ, ÁXEL
 24702 VAZQUEZ FERNANDEZ, LAURA
 24703 HERNANDEZ DIAZ, MANUEL
 24704 RIFA VILA, ARIADNA
 24705 BERRIOCHOA IZAGUIRRE, ANDER
 24706 CALZADO SEVILLA, JUAN CARLOS
 24707 CIEZA RENTERIA, CARMEN
 24708 VELASCO MIRON, JOAQUIN
 24709 CAMPANER DIAZ, JUAN MIGUEL
 24710 ARGOS BALLARIN, JAIME
 24711 LOPEZ DE LA TORRE, RAFAEL ANGEL
 24713 BELENGUER CARRION, ISABEL
 24714 NAVARRO GUTIERREZ, MIGUEL
 24715 BERNAL CORONIL, ROCIO
 24716 GOMEZ MENDOZA, RAFAEL
 24717 GUTIERREZ MENDUIÑA, ENRIQUE
 24718 LOPEZ REMON, IGNACIO
 24719 GER VAZQUEZ, JAVIER FLORENCIO
 24720 GALLEGO DIAZ, SONIA
 24721 MIRALLES ALBALADEJO, LUCAS
 24722 MARQUEZ LIGERO, MARIA EUGENIA
 24723 LOPEZ NICOLAS, DIEGO
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ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría 
inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZON SOCIAL

 S2686 IOM AUDITORES Y CONSULTORES SL

 S2687 PROVINS AUDITORES SL

 S2688 KRESTON IBERAUDIT ASEGAL, S.L.P.

 S2689 MPG AUDITORIA I SERVEIS S.L.P.

 S2690 CORAL AUDITORES Y CONSULTORES SL

Anuncio por el que se hace pública la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determi-
nadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2025 se ha procedido a dar de baja en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas a las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II.

ANEXO I

Relación de personas físicas que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

 02138 CABANELLAS BECERRA, JAIME GREGORIO

 03920 LÓPEZ MERA, RAFAEL AUGUSTO

 04021 MANCERA CLAVERIA, JUAN

 04529 OLIVA CANELA, JAIME

 05250 RUSSBERG HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ

 05435 SANZ PRADOS, JESÚS

 06207 ARRIBAS MORATALLA, JESÚS PEDRO

 06928 FERNÁNDEZ GARCÍA, VALERIANO

 07695 MARAVER MUÑOZ, ERNESTO

 09093 ZURITA CABAÑAS, DOMINGO

 09320 ARNAU ZOROA, FRANCISCO

 09795 CERVERA GÓMEZ, FRANCISCO

 09812 CIFRIÁN QUEVEDO, RAMÓN

 14079 RUIZ DEL OLMO GIMENO, JOSÉ IGNACIO

 15088 AMARGANT MORENO, XAVIER

 15344 SILVA MARTÍNEZ, PASCUAL

 15719 MORENO SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER
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ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZÓN SOCIAL

 S0514 LMN LUCA AUDITORES, S.L.P.

 S0559 R. Y V. AUDITORES ASOCIADOS, S.L.

 S1083 GB AUDITORES ASOCIADOS, S.L.

 S1150 C.B. AUDITORES & CONSULTORES, S.L.

 S1384 DEGA AUDITORES, S.L.

 S1392 EUROSUD AUDITORÍA, S.L.

 S1889 TESAURO AUDITOR CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS, S.L.

 S2017 AUDITARE, S.L.P.

 S2078 DE GEA I ASSOCIATS ECONOMISTES AUDITORS, S.L.

 S2266 AB AUDASO, S.L.

 S2456 AUDICONTROL AUDITORES Y ABOGADOS, S.L.P.

Anuncio por el que se hace público el cambio de denominación de sociedades de auditoría.

En el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y previa notificación cursada al efecto por las sociedades interesa-
das, se ha procedido a efectuar los cambios de denominación de las mismas en los términos que a continuación se 
expresan. 

ANEXO

Cambio de denominación de sociedades de auditoría

Nº ROAC NOMBRE SOCIEDAD ANTERIOR NOMBRE SOCIEDAD ACTUAL

S0254 ETL HENIAUDIT, S.L. FH GLOBAL AUDIT, S.L.

S0399 BAKER TILLY A&C, S.L. KRESTON IBERAUDIT AYC, S.L.P.

S1498 TIEMPO DE CUENTAS, S.L. ATLANTIC AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.

S2620 LOPEZ DELGADO AUDITORES S.L LOPEZ DELGADO AUDITORES CONSULTORES, S.L.
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03 COMUNICACIONES Y CONSULTAS

Disposiciones publicadas en el BOE en materia de Contabilidad.

•  Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia económica, de 
transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad. (BOE 29-1-25).

•	 	Circular	1/2025,	de	5	de	marzo,	de	la	Comisión	Nacional	del	Mercado	de	Valores,	por	la	que	se	modifican	la	
Circular 6/2008, de 26 de noviembre; la Circular 11/2008, de 30 de diciembre, y la Circular 4/2016, de 29 de 
junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. (BOE 17-3-25).

•  Orden ECM/271/2025, de 27 de febrero, por la que se aprueban los modelos de información cuantitativa a 
efectos de supervisión, estadísticos y contables de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y los mode-
los de información cuantitativa a efectos estadísticos y contables de los grupos de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. (BOE 21-3-25).Real Decreto-ley 10/2024, de 23 de diciembre, para el establecimiento de un 
gravamen temporal energético durante el año 2025. (BOE 21-3-25).
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Se ha publicado en la web del ICAC la Situación de la Auditoría en España 2024 y el Plan de Control de la Acti-
vidad de Auditoría de Cuentas 2025

Situación de la Auditoría  
en España 2024

Plan de Control de la Actividad  
de Auditoría de Cuentas 2025

Para su correcto funcionamiento este PDF 
debe abrirse desde la aplicación, directamen-
te desde el explorador podrían no abrirse los 
documentos correctamente.
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CONSULTAS

Contabilidad

Consulta 1

Sobre el tratamiento contable de los gastos incurridos en la aprobación de un convenio de acreedores y el registro 
del ingreso derivado de la quita obtenida.

Respuesta:

La	consulta	hace	referencia	a	una	empresa	que	ha	firmado	un	acuerdo	de	quita	y	espera	de	10	años	en	el	marco	de	
un	convenio	de	acreedores	ratificado	judicialmente.	En	concreto	se	cuestiona	el	tratamiento	contable	de	los	gastos	
de abogados, asesores e intermediarios que se han dedicado en exclusividad a la negociación del convenio y en qué 
tipo de cuenta de ingresos debe contabilizarse la quita obtenida. 

El apartado 6.º Criterios de valoración del Marco Conceptual de la Contabilidad del Plan General de Contabilidad 
(PGC),	aprobado	por	el	Real	Decreto	1514/2007,	de	16	de	noviembre,	define	los	costes	de	transacción	atribuibles	a	
un	activo	o	pasivo	financiero	en	los	siguientes	términos:

“8. Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero

Son los costes incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión, enajenación u otra forma de disposición de 
un activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no 
hubiera realizado la transacción. Entre ellos se incluyen los honorarios y las comisiones pagadas a agentes, asesores e in-
termediarios, tales como las de corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos y 
otros derechos que recaigan sobre la transacción, y se excluyen las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, 
los gastos financieros, los costes de mantenimiento y los administrativos internos.”

Por otra parte, sobre el tratamiento contable de la aprobación de un convenio de acreedores este Instituto se ha 
pronunciado en la consulta 1 publicada en el BOICAC número 76, de diciembre de 2008, así como la consulta 6 del 
BOICAC número 102, de junio de 2015. 

En dichas consultas se indica que la contabilización del efecto de la aprobación del convenio con los acreedores se 
reflejará	en	las	cuentas	anuales	del	ejercicio	en	que	se	apruebe	judicialmente,	siempre	que	de	forma	racional	se	
prevea su cumplimiento y que la empresa pueda seguir aplicando el principio de empresa en funcionamiento. 

El PGC regula en su segunda parte, en la norma de registro y valoración (NRV) 9ª Instrumentos financieros, apartado 
3.4 Baja de pasivos financieros, la contabilización del efecto de la aprobación de un convenio con los acreedores que 
consista	en	una	modificación	de	las	condiciones	de	la	deuda.	

En	particular,	el	deudor,	en	aplicación	de	la	NRV	en	materia	de	baja	de	pasivos	financieros	del	PGC	realizará	un	regis-
tro	en	dos	etapas:	primero	analizará	si	se	ha	producido	una	modificación	sustancial	de	las	condiciones	de	la	deuda,	
para	lo	cual	la	NRV	prevé	un	test	cuantitativo	y	otro	cualitativo.	En	relación	con	el	primero,	la	empresa	descontará	los	
flujos	de	efectivo	de	la	antigua	y	de	la	nueva	deuda	(incluida	cualquier	comisión	pagada,	neta	de	cualquier	comisión	
recibida) empleando el tipo de interés efectivo inicial, para posteriormente, en su caso (si el cambio es sustancial), 
registrar la baja de la deuda original y reconocer el nuevo pasivo por su valor razonable (lo que implica que el gasto 
por intereses de la nueva deuda se contabilice a partir de ese momento aplicando el tipo de interés de mercado en 
esa fecha; esto es, el tipo de interés incremental del deudor o tasa de interés que debería pagar en ese momento 
para	obtener	financiación	en	moneda	y	plazo	equivalente	a	 la	que	ha	resultado	de	 los	 términos	en	que	ha	sido	
aprobado el Convenio).

La	diferencia	entre	la	deuda	original	y	el	nuevo	pasivo	se	contabilizará	como	un	ingreso	en	la	cuenta	de	pérdidas	y	
ganancias del ejercicio, minorado, en su caso, en el importe de los costes de transacción atribuibles. Dicho resultado 
se	mostrará	en	el	margen	financiero	debiendo	crear	la	empresa	una	partida	específica	con	adecuada	denominación	
si	su	importe	es	significativo.

Si	las	condiciones	de	la	deuda	no	son	sustancialmente	diferentes,	no	se	dará	de	baja	el	pasivo	financiero	original,	
registrando,	en	su	caso,	el	importe	de	las	comisiones	pagadas	como	un	ajuste	en	el	valor	contable	del	pasivo	finan-
ciero.	Se	calculará	un	nuevo	tipo	de	interés	efectivo,	que	será	el	que	iguale	el	valor	en	libros	del	pasivo	financiero	en	
la	fecha	de	modificación	con	los	flujos	de	efectivo	a	pagar	según	las	nuevas	condiciones.
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De	acuerdo	con	lo	anterior,	en	la	medida	en	que	los	gastos	a	los	que	se	refiere	el	texto	de	la	consulta	se	pueden	
considerar	costes	de	transacción	atribuibles	al	pasivo,	si	se	trata	de	una	modificación	sustancial	de	las	condiciones	
de	la	deuda,	minorarán	el	ingreso	que	se	haya	podido	producir	como	consecuencia	de	la	quita.	Dicho	resultado	se	
mostrará	en	el	margen	financiero	debiendo	crear	la	empresa	una	partida	específica	con	adecuada	denominación	
si	su	importe	es	significativo.	A	tal	efecto,	se	propone	la	siguiente	denominación:	Ingresos financieros derivados de 
convenios de acreedores.

En el supuesto de que las condiciones de la deuda no sean sustancialmente diferentes, los citados gastos se regis-
trarán	como	un	ajuste	en	el	valor	contable	del	pasivo	financiero.

En todo caso, una empresa con un convenio aprobado en un procedimiento concursal y en ejecución a la fecha de 
aprobación	de	las	cuentas	anuales,	incluirá	en	la	memoria	la	información	sobre	el	concurso	de	acreedores	y	el	con-
venio recogida en la consulta 1 del BOICAC 76 de diciembre de 2008.

Consulta 2

Sobre el tratamiento contable de las ayudas directas y las subvenciones recibidas como consecuencia de la DANA y 
de las pérdidas de inmovilizado causadas por la DANA.

Respuesta:

La consulta hace referencia al Real Decreto Ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
en respuesta a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre 
el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, que establece en su artículo 11 una línea de ayudas directas a empre-
sas y profesionales especialmente afectados por la DANA.

Asimismo, con posterioridad se ha aprobado diversa normativa dirigida a paliar los efectos de la DANA, como el Real 
Decreto Ley 7/2024, de 11 de noviembre y el Real Decreto Ley 8/2024, de 28 de noviembre. 

En el mismo sentido, se puede citar la normativa aprobada por la Generalitat Valenciana –el Decreto 172/2024, de 
26 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban las bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa 
de ayudas urgentes dirigidas a facilitar el mantenimiento del empleo y la reactivación económica de las empresas 
que hayan sufrido daños por el temporal de viento y lluvias iniciado el 29 de octubre de 2024 en la Comunidad Va-
lenciana–.

En primer lugar, desde un punto de vista contable cabe señalar que el registro de las operaciones debe realizarse 
atendiendo al fondo económico y jurídico que subyace en las mismas, con independencia de la forma empleada 
para instrumentarlas, una vez analizados en su conjunto todos los antecedentes y circunstancias de aquellas, cuya 
valoración es responsabilidad de los administradores y, en su caso, de los auditores de la sociedad. En este sentido, 
el	artículo	34.2	del	Código	de	Comercio	establece	que	en	la	contabilización	de	las	operaciones	se	atenderá	a	su	rea-
lidad económica y no sólo a su forma jurídica.

En	cuanto	a	 las	ayudas	directas	por	 la	DANA,	su	contabilización	se	 realizará	en	 función	de	 las	características	de	
las	mismas,	así,	en	 la	medida	en	que	se	realicen	sin	exigencia	de	contraprestación	por	parte	del	beneficiario,	se	
registrarán	conforme	a	lo	establecido	en	la	Norma	de	Registro	y	Valoración	(NRV)	18.ª	Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos, recogida en la segunda parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 
1514/2007 de 16 de noviembre.

Esta	NRV	será	de	aplicación	también	a	las	subvenciones	recibidas	de	la	Generalitat	Valenciana.	

El apartado 1.1 de la NRV 18ª establece lo siguiente en relación con el reconocimiento de subvenciones, donaciones 
y	legados	otorgados	por	terceros	distintos	a	los	socios	o	propietarios:

“Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán inicialmente, con carácter general, como in-
gresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos 
sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o 
legado, de acuerdo con los criterios que se detallan en el apartado 1.3 de esta norma.

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de la empresa 
hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos, se considerará no reintegrable cuando exista un 
acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la empresa, se hayan cumplido las 
condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación 
o legado.”
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Respecto a la valoración de las subvenciones no reintegrables, el apartado 1.2 de la citada norma determina lo si-
guiente:

“Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el valor razonable del importe concedido, 
y las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor razonable del bien recibido, referenciados ambos 
valores al momento de su reconocimiento.”

Y	en	cuanto	a	los	criterios	de	imputación	a	resultados,	se	efectuará	atendiendo	a	su	finalidad,	así	el	apartado	1.3	de	
la	norma	indicada	establece:

“a)   Cuando se concedan para asegurar una rentabilidad mínima o compensar los déficits de explotación: se imputarán 
como ingresos del ejercicio en el que se concedan, salvo si se destinan a financiar déficit de explotación de ejercicios 
futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos ejercicios.

b)   Cuando se concedan para financiar gastos específicos: se imputarán como ingresos en el mismo ejercicio en el que 
se devenguen los gastos que estén financiando.

c)   Cuando se concedan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden distinguir los siguientes casos:

 –  Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: se imputarán como ingresos del 
ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para los citados elementos 
o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

 –  Existencias que no se obtengan como consecuencia de un rappel comercial: se imputarán como ingresos del 
ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

 –  Activos financieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el que se produzca su enajenación, correc-
ción valorativa por deterioro o baja en balance.

 –  Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, sal-
vo cuando se otorguen en relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se realizará 
en función del elemento financiado.

d)   Los importes monetarios que se reciban sin asignación a una finalidad específica se imputarán como ingresos del 
ejercicio en que se reconozcan.”

Por su parte, la disposición adicional única de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban 
aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias, ha regulado con un alcance 
general,	los	criterios	para	calificar	una	subvención	como	no	reintegrable:

“(…) una subvención se considerará no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión a favor de 
la empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión, y no existan dudas razonables sobre la 
recepción de la misma.”

De	acuerdo	con	la	normativa	indicada,	el	registro	contable	deberá	realizarse	en	el	momento	en	que	se	produzca	el	
acuerdo de concesión de la subvención, con independencia de que el cobro se materialice un momento posterior, 
siempre y cuando el derecho de la empresa frente a la entidad concedente cumpla los criterios para reconocer un 
activo regulados en el Marco Conceptual de la Contabilidad.

Una vez que la subvención pasa a ser no reintegrable y, por tanto, a contabilizarse directamente en el patrimonio 
neto,	la	imputación	a	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias	se	realizará	en	función	de	la	finalidad	para	la	que	fue	conce-
dida aplicando los criterios establecidos en el apartado 1.3 de la citada NRV 18ª del PGC.

Dicho	lo	anterior,	en	la	medida	en	que	las	ayudas	y	subvenciones	concedidas	no	se	asignen	a	una	finalidad	específi-
ca,	siendo	la	condición	para	obtener	dichas	ayudas	que	el	beneficiario	esté	dado	de	alta	en	el	censo	de	empresarios,	
profesionales	y	 retenedores,	es	decir,	que	mantenga	su	actividad,	se	 registrarán	como	 ingresos	en	 la	cuenta	de	
pérdidas y ganancias del ejercicio de su reconocimiento.

Por	otra	parte,	en	cuanto	al	registro	de	las	pérdidas	de	inmovilizado	a	causa	de	la	DANA,	será	de	aplicación	lo	esta-
blecido en la Norma Cuarta. Baja en cuentas de la Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inver-
siones	inmobiliarias.	En	concreto	el	apartado	2.3	de	la	citada	norma	cuarta	establece:	

“2.3 Baja por siniestro.
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1. La empresa dará de baja el valor en libros de los bienes del inmovilizado material que ya no puedan ser utilizados por 
causa de un incendio, inundación o cualquier otro siniestro mediante el reconocimiento de un gasto en la cuenta de pér-
didas y ganancias.

2.  Cuando el activo se encuentre asegurado y la compensación a recibir sea prácticamente cierta o segura, es decir, la 
empresa se encuentre en una situación muy próxima a la que goza el titular de un derecho de cobro, habrá que registrar 
contablemente la indemnización a percibir circunstancia que motivará el reconocimiento del correspondiente ingreso. 
Hasta que no desaparezca la incertidumbre asociada a la indemnización que finalmente se acuerde, la empresa solo po-
drá contabilizar un ingreso por el importe de la pérdida incurrida, salvo que el importe mínimo asegurado fuera superior, 
en cuyo caso, el ingreso se registrará por este último valor, siempre y cuando la entidad aseguradora hubiera aceptado el 
siniestro.”

A tal efecto, si los daños impiden que los bienes puedan ser utilizados y en consecuencia no se espera obtener 
beneficios	económicos	en	el	futuro,	la	empresa	deberá	dar	de	baja	el	activo	siniestrado	junto	a	su	amortización	acu-
mulada a través del reconocimiento de un gasto en la cuenta 678. Gastos excepcionales, recogida en la quinta parte 
del PGC, Definiciones y relaciones contables,	que	lucirá	con	signo	negativo	en	la	partida	11.	a)	Deterioros y pérdidas, 
de	la	cuenta	de	pérdidas	y	ganancias,	salvo	que	el	importe	resultase	significativo,	en	cuyo	caso	será	de	aplicación	el	
criterio incluido en la norma de elaboración de las cuentas anuales 7º. Cuenta de pérdidas y ganancias, que requiere 
crear una partida con la denominación Otros resultados, formando parte del resultado de explotación. En cualquier 
caso,	el	importe	por	el	que	debe	contabilizarse	la	citada	baja	deberá	ser	valorado	por	la	empresa	y	dependerá	del	
deterioro que haya sufrido el activo como consecuencia del siniestro.

No obstante, se recuerda que según el artículo 2 del Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el PGC, no ten-
drán	carácter	vinculante	los	movimientos	contables	incluidos	en	la	quinta	parte	del	PGC	y	los	aspectos	relativos	a	
numeración y denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte, excepto en aquellos aspectos que contengan 
criterios de registro o valoración.

En	cualquier	caso,	en	la	memoria	de	las	cuentas	anuales	individuales	se	deberá	suministrar	toda	la	información	sig-
nificativa	sobre	los	hechos	descritos	en	la	consulta,	con	la	finalidad	de	que	aquellas	en	su	conjunto	reflejen	la	imagen	
fiel	del	patrimonio,	de	la	situación	financiera	y	de	los	resultados	de	la	entidad.

Consulta 3

Sobre el tratamiento contable de los salarios de los trabajadores con un contrato eventual por circunstancias de la 
producción para cubrir vacaciones.

Respuesta:

La consulta versa sobre el tratamiento contable de los gastos originados por los salarios de los trabajadores even-
tuales contratados durante las vacaciones del personal permanente.

La sociedad consultante indica que ostenta un contrato con una entidad pública para la gestión de la recogida y 
limpieza viaria que incluye los gastos relativos al personal permanente y al temporal. En concreto la duda planteada 
se	refiere	a	si	los	gastos	deben	ser	prorrateados	a	lo	largo	de	todo	el	año	o	sólo	durante	los	meses	de	verano	en	los	
que se contrata al personal eventual.

El Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, establece en su 
primera parte dedicada al Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC), que el registro de los ingresos y gastos debe 
realizarse	obligatoriamente	aplicando	el	principio	de	devengo	recogido	en	el	MCC	del	PGC,	en	cuya	virtud:	

“Los efectos de las transacciones o hechos económicos se registrarán cuando ocurran, imputándose al ejercicio al que las 
cuentas anuales se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o 
de su cobro.”

En relación con lo anterior, los gastos originados como consecuencia de la contratación de trabajadores para cubrir 
vacaciones	deberán	ser	contabilizados,	siguiendo	el	principio	de	devengo,	durante	aquellos	meses	en	los	que	se	
produzca la prestación del servicio, con independencia del momento del pago de dichos servicios a los trabajadores 
y del momento en el que la empresa reciba la compensación económica de la entidad pública. 

En	cualquier	caso,	en	la	memoria	de	las	cuentas	anuales	se	facilitará	toda	la	información	significativa	sobre	la	ope-
ración,	de	 forma	que	aquellas	en	su	conjunto	reflejen	 la	 imagen	fiel	del	patrimonio,	 la	situación	financiera	y	 los	
resultados de la empresa.
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Consulta 4

Sobre el concepto de negocio en un proceso de fusión.

Respuesta:

La	consulta	versa	sobre	una	sociedad	que	está	valorando	realizar	un	proceso	de	fusión	con	una	entidad	depen-
diente,	por	lo	que	al	ser	empresas	del	grupo	las	que	intervendrán	en	el	acuerdo	la	operación	estaría	bajo	la	Norma	
de Registro y Valoración (NRV) 21.ª Operaciones entre empresas del grupo de la Segunda Parte del Plan General de 
Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.

Sin embargo, la consultante considera que en la operación no se transmite un negocio si no que se produce una 
adquisición de activos, y en consecuencia resultan de aplicación las NRV que sean pertinentes. Para llegar a esta 
conclusión remite a la Norma 44. Combinaciones de negocios de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades 
de	crédito,	sobre	normas	de	información	financiera	pública	y	reservada,	y	modelos	de	estados	financieros,	apelando	
a la misma como normativa contable supletoria del PGC en aplicación del apartado 7º. Principios y normas de conta-
bilidad generalmente aceptados del Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC) del PGC.

La consultante expone que en la operación se cumpliría la denominada prueba de concentración de la Norma 44 
puesto que el valor razonable de los activos brutos adquiridos se concentra en un grupo de activos similares. Por 
tanto, la operación debería contabilizarse según el criterio establecido en la consulta 10 del BOICAC número 85, de 
marzo de 2011, sobre el tratamiento contable de las operaciones de fusión y escisión de elementos patrimoniales 
que no constituyen un negocio.

La	consulta	se	refiere	a	la	idoneidad	de	la	hipótesis	planteada	sobre	el	tratamiento	contable	de	la	operación.

La NRV 19.ª Combinaciones de negocios del	PGC	define	negocio	en	los	siguientes	términos:	

“(…) un negocio es un conjunto integrado de actividades y activos susceptibles de ser dirigidos y gestionados con el pro-
pósito de proporcionar un rendimiento, menores costes u otros beneficios económicos directamente a sus propietarios o 
partícipes y control es el poder de dirigir las políticas financieras y de explotación de un negocio con la finalidad de obtener 
beneficios económicos de sus actividades.”

Por el momento este concepto no ha sido objeto de desarrollo, no obstante, tal y como se indica en la consulta, en 
caso de vacío normativo el MCC del PGC prevé como fuente para abordar cuestiones interpretativas las incluidas en 
su apartado 7º. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados,	que	dispone	lo	siguiente:

“Se consideran principios y normas de contabilidad generalmente aceptados los establecidos en:

a)  El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

b)   El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

c)   Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca en su caso el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, y

d)   la demás legislación española que sea específicamente aplicable.”

Así, la Circular 4/2017 desarrolla el concepto de negocio con base en la Norma Internacional de Información Finan-
ciera 3. Combinaciones de negocios.	En	principio,	para	determinar	si	el	objeto	de	la	transacción	debe	calificarse	como	
un	negocio,	la	entidad	evaluará	si	el	conjunto	de	activos	y	actividades	adquiridos	incluye,	como	mínimo,	un	recurso	
económico y un proceso sustantivo que de forma conjunta contribuyan (o tengan la capacidad para contribuir) sig-
nificativamente	a	la	entrega	de	bienes	o	la	prestación	de	servicios	a	los	clientes.

Con	objeto	de	facilitar	el	proceso	de	calificación	la	norma	permite	la	realización	de	un	análisis	simplificado,	la	prueba	
de	concentración,	cuyos	requisitos	son	los	siguientes:

“La prueba de concentración se verifica si sustancialmente todo el valor razonable de los activos brutos adquiridos está 
concentrado en un solo activo o grupo de activos similares.

A estos efectos, los activos brutos incluirán los activos identificables adquiridos, salvo el efectivo y equivalentes y los activos 
por impuestos diferidos, así como el fondo de comercio que se generaría si el conjunto adquirido se calificara como un 
negocio, incluyendo el correspondiente a los socios externos, pero excluyendo el resultante del efecto de los pasivos por 
impuestos diferidos. De este modo, el valor razonable de los activos brutos será el importe resultante de sumar:
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i)   El valor razonable de los activos identificables adquiridos, excluyendo el efectivo y equivalentes, así como los activos 
por impuestos diferidos.

ii)   El exceso de:

 –   La suma de la contraprestación entregada más, en su caso, el valor razonable de las participaciones previas 
en el conjunto adquirido y de sus socios externos.

 –   El valor razonable neto de los activos identificables adquiridos menos los pasivos asumidos, excluyendo los 
pasivos por impuestos diferidos.”

Por	tanto,	si	la	consultante	realiza	la	prueba	descrita	y	se	verifica	que	el	conjunto	de	activos	y	actividades	adquiridos	
no	se	califica	como	un	negocio,	la	transacción	se	tratará	como	una	adquisición	de	activos	individuales	(y,	en	su	caso,	
una asunción de pasivos).

Para lo anterior el conjunto de activos sobre el que se realiza la prueba deben ser “activos similares” tal y como indica 
la norma anteriormente reproducida. 

En	la	norma	de	combinaciones	de	negocios	de	la	Circular	no	se	define	este	concepto,	pero	en	aplicación	del	apartado	
7º del MCC del PGC anteriormente mencionado podemos acudir a la NIIF 3 (la cual fue la base para la propia norma 
del	Banco	de	España).	Así	en	el	párrafo	B7B	e)	y	f)	se	establece:

“e)   A la hora de determinar si los activos son similares, las entidades deberán tener en cuenta la naturaleza de cada 
activo único identificable y los riesgos asociados a la gestión y la elaboración de productos a partir de los activos 
(es decir, las características de riesgo). 

(f)   No se considerarán activos similares los que figuran a continuación: 

 (i)   un activo tangible y un activo intangible; 

 (ii)   los activos tangibles de diferentes clases (por ejemplo, existencias, equipos de fabricación y automóviles), a 
menos que se consideren un activo único identificable de conformidad con el criterio establecido en la letra 
(d); 

 (iii)   los activos intangibles identificables de diferentes clases (por ejemplo, nombres comerciales, licencias y acti-
vos intangibles en fase de desarrollo); 

 (iv)   un activo financiero y un activo no financiero; 

 (v)   los activos financieros de diferentes clases (por ejemplo, cuentas a cobrar e inversiones en instrumentos de 
patrimonio), y 

 (vi)   los activos identificables que se encuentren dentro de la misma clase de activos, pero que presenten carac-
terísticas de riesgo significativamente diferentes.”

Por	lo	tanto,	la	consultante	deberá	comprobar	que	se	cumple	lo	establecido	en	este	párrafo	de	la	NIIF	3,	en	coheren-
cia con la remisión normativa que se desprende de la presente interpretación del concepto de negocio.

De esta forma, si no se trata de un negocio, la consulta 10 del BOICAC 85, de marzo de 2011, sobre el tratamiento 
contable de las operaciones de fusión y escisión de elementos patrimoniales que no constituyen un negocio, esta-
blece	el	siguiente	criterio:

“2.- Fusiones entre empresas del grupo.

Las operaciones de fusión entre empresas del grupo en las que los elementos patrimoniales adquiridos no constituyen un 
negocio deben contabilizarse aplicando las reglas generales reproducidas en la presente respuesta y la doctrina del ICAC 
sobre las aportaciones no dinerarias, en función de que la contraprestación entregada consista en instrumentos de patri-
monio propio (véase lo indicado para la sociedad que recibe la aportación no dineraria en la consulta 9 del BOICAC nº 84, 
de diciembre de 2010) o pueda identificarse parcialmente como una operación de permuta cuando la sociedad adquirente 
participe en la transmitente (véase lo indicado para la sociedad receptora en las reducciones de capital).”

En	cualquier	caso,	en	 la	memoria	de	 las	cuentas	anuales	se	deberá	suministrar	 toda	 la	 información	significativa	
sobre	los	hechos	descritos	en	la	consulta,	con	la	finalidad	de	que	aquellas	en	su	conjunto	reflejen	la	imagen	fiel	del	
patrimonio,	de	la	situación	financiera	y	de	los	resultados	de	la	empresa.


	BOLETIN Nº 141
	Créditos
	Sumario
	01 DISPOSICIONES GENERALES
	Resolución de 24 de abril de 2025, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que sesomete a información pública la modificación de las Normas Técnicas de Auditoría, Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, NIA-ES 260 (Revisada) y Formación de la opinión y emisión delinforme de auditoría sobre los estados financieros, NIA-ES 700 (Revisada).
	Resolución de 24 de abril de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la quese aprueba la Convocatoria conjunta del Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores y del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España del examen de aptitud profesional para la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas e inscripciónen el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

	02 REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta alauditor de cuentas D. Adolfo Benítez Gallego.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se acuerdala publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedadde auditoría de cuentas Agesa Auditores, S.L.P. y al auditor de cuentas D. José Narciso Jiménez Hernán.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Eusebio Aguadero Nieto.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a lasociedad de auditoría de cuentas FGYP Audiconsult, S.L.P.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta alauditor de cuentas D. Francisco José Muslera Alonso.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Joaquín Parra Soler.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. José Antonio Díaz Prieto.
	Resolución de 7 de marzo de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que seacuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas Safont Auditors Associats, S.L.P.
	Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determinadas personas físicas y sociedades de auditoría.
	Anuncio por el que se hace pública la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determinadas personas físicas y sociedades de auditoría.
	Anuncio por el que se hace público el cambio de denominación de sociedades de auditoría.

	03 COMUNICACIONES Y CONSULTAS
	Disposiciones publicadas en el BOE en materia de Contabilidad.

	CONSULTAS
	Contabilidad
	Consulta 1
	Consulta 2
	Consulta 3
	Consulta 4







 
1 NIA-ES 260 (REVISADA) 


NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 260 (REVISADA) 


COMUNICACIÓN CON LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD 


NIA-ES 260 (REVISADA) 


(Adaptada para su aplicación en España mediante Resolución del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas, de XX de XXXX de 2025) 


 


CONTENIDO 


 Apartado 


Introducción  


Alcance de esta NIA ………………………………………………………………………………..……………... 1-3 


La función de la comunicación ………………………………………………………………………………… 4-7 


Fecha de entrada en vigor ……………………………………………………..…………………………….… 8 


Objetivos ……………………………………………………………………………………………………………….. 9 


Definiciones …………………………………………………………………………………………..…….………... 10 


Requerimientos  


Responsables del gobierno de la entidad ……………………………………..………………………… 11-13 


Cuestiones que deben comunicarse …………………………………………………..…………………… 14-18 


El proceso de comunicación …………………………………………………………………..………………. 19-23 


Documentación ………………………………………………………………………………….………………….. 24 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas  


Responsables del gobierno de la entidad …………………………………………………………..…… A1-A8 


Cuestiones que deben comunicarse ……………………………………………………..………………… A9-A36 


El proceso de comunicación ……………………………………………………………………..……………. A37-A53 


Documentación …………………………………………………………………………………….……………….. A54 


Anexo 1: Requerimientos específicos en la NIGC 1 y en otras NIA que se refieren a 


la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 


 


Anexo 2: Aspectos cualitativos de las prácticas contables  


  


 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 260 (Revisada), Comunicación con los 


responsables del gobierno de la entidad, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 


Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 


con las Normas Internacionales de Auditoría. 
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“Las Normas “NIA-ES”, “NIGC 1-ES” y “NIGC 2-ES” reproducen, con el permiso de la 


Federación Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la Traducción 


Autorizada al español de la norma internacional correspondiente y las modificaciones de 


concordancia que le afectan emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 


Auditoría y Aseguramiento (IAASB), y publicadas por la IFAC en inglés. La Traducción 


autorizada fue realizada con el permiso de IFAC por el Instituto de Censores Jurados de 


Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre otros, del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas (ICAC) y del Consejo General de Economistas (CGE). Se permite la 


reproducción dentro de España en español y exclusivamente para propósitos no 


comerciales. Todos los otros derechos existentes quedan reservados. El texto aprobado de 


todas las Normas Internacionales de Auditoría y Gestión de la Calidad es el publicado por 


IFAC en inglés. IFAC no asume responsabilidad alguna respecto a la exactitud e integridad de 


la traducción o de las acciones que puedan resultar. Puede obtener más información de la 


Federación Internacional de Contadores (IFAC) en www.ifac.org o escribiendo a 


permissions@ifac.org.” 
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Introducción 


Alcance de esta NIA 


Adicionalmente a lo indicado en esta sección sobre el alcance de esta NIA, en el caso de 


auditoría de cuentas de entidades consideradas de interés público de acuerdo con la 


normativa reguladora de auditoría de cuentas vigente en España, se deberán considerar las 


obligaciones de comunicación contenidas en el artículo 36 de la LAC y en el artículo 11 del 


Reglamento UE n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 


referidas a la obligación de emisión del Informe adicional para la Comisión de Auditoría, así 


como, en el artículo 80.1.d) del RLAC en referencia a lo exigido en el artículo 529 


quaterdecies, apartado 4.e), del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 


aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (TRLSC).  


1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 


auditor de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad en una auditoría 


de estados financieros. Aunque la presente NIA se aplica con independencia de la 


dimensión o estructura de gobierno de la entidad, su aplicación presenta 


particularidades cuando todos los responsables del gobierno de la entidad participan en 


su dirección, y en el caso de entidades cotizadas. Esta NIA no establece requerimientos 


relativos a la comunicación del auditor con la dirección de una entidad o con sus 


propietarios a menos que sean a la vez responsables del gobierno de la entidad. 


2. El ámbito de aplicación de esta NIA es la auditoría de estados financieros, pero también 


puede aplicarse, adaptada en la medida en que las circunstancias lo requieran, a las 


auditorías de otra información financiera histórica, cuando los responsables del 


gobierno de la entidad sean los responsables de supervisar la preparación de dicha 


información financiera histórica.  


3. Dada la importancia de la existencia de una comunicación recíproca eficaz durante la 


realización de una auditoría de estados financieros, esta NIA proporciona un marco 


general para la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la 


entidad e identifica algunos asuntos específicos que deberán ser objeto de 


comunicación. En otras NIA (véase el Anexo 1) se enumeran otras cuestiones adicionales 


que deberán ser objeto de comunicación y que complementan los requerimientos de la 


presente NIA. Asimismo, la NIA 2651 establece requerimientos específicos relativos a la 


comunicación a los responsables del gobierno de la entidad de aquellas deficiencias 


significativas en el control interno que el auditor haya identificado durante la realización 


de la auditoría. Adicionalmente, la comunicación de otras cuestiones no previstas en 


esta o en otras NIA puede venir exigida por las disposiciones legales o reglamentarias, 


por acuerdos celebrados con la entidad o por otros requerimientos que resulten de 


aplicación al encargo, como, por ejemplo, normas emitidas por una organización 


profesional nacional de contabilidad. Esta NIA no impide al auditor comunicar cualquier 


otro asunto a los responsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartados A33-A36) 


La referencia a normas emitidas por una organización profesional de contabilidad 


debe entenderse realizada a las normas establecidas en el artículo 2 de la LAC y en su 


normativa de desarrollo. 


 
1 NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la 


dirección de la entidad. 
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La función de la comunicación 


4. Esta NIA se centra principalmente en las comunicaciones del auditor a los responsables 


del gobierno de la entidad. Sin embargo, una comunicación recíproca eficaz es 


importante para facilitar:  


(a) al auditor y a los responsables del gobierno de la entidad la comprensión de los 


asuntos relacionados con la auditoría en su contexto, y el desarrollo de una relación 


de trabajo constructiva. Esta relación debe desarrollarse manteniendo la 


independencia y objetividad del auditor; 


(b) al auditor, la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la 


información necesaria para la realización de la auditoría. Por ejemplo, los 


responsables del gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor el conocimiento 


de la entidad y su entorno, y la identificación de las fuentes adecuadas de evidencia 


de auditoría, así como proporcionarle información sobre transacciones o hechos 


específicos; y  


(c) a los responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de su 


responsabilidad de supervisar el proceso de información financiera, reduciendo así 


los riesgos de incorrección material en los estados financieros. 


5. Aunque la comunicación de las cuestiones requeridas en la presente NIA es 


responsabilidad del auditor, la dirección también es responsable de comunicar a los 


responsables del gobierno de la entidad los asuntos que puedan ser relevantes para 


dicho gobierno. La comunicación a realizar por el auditor no exime a la dirección de 


cumplir con esta responsabilidad. De igual modo, la comunicación por la dirección con 


los responsables del gobierno de la entidad acerca de asuntos que el auditor debe 


comunicar no exime a éste de cumplir con su responsabilidad de comunicarlos también. 


Sin embargo, la comunicación de estos asuntos por la dirección puede afectar a la forma 


o al momento de realización de la comunicación del auditor con los responsables del 


gobierno de la entidad.  


6. La comunicación clara de los asuntos específicos sobre los que debe informarse según 


las NIA es parte integrante de toda auditoría. Sin embargo, las NIA no obligan al auditor 


a aplicar procedimientos específicamente diseñados para identificar cualquier otro 


asunto a comunicar con los responsables del gobierno de la entidad.  


7. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al 


auditor la comunicación de determinadas cuestiones con los responsables del gobierno 


de la entidad. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir de forma 


expresa una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la investigación de 


un acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, así 


como alertar a la entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el auditor informe sobre 


un incumplimiento o sobre la existencia de indicios de incumplimiento a una autoridad 


competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En estas 


circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor pueden ser complejas y puede 


considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico. 


Fecha de entrada en vigor 


8. (Apartado suprimido). 
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De acuerdo con la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de 


XX de XXXX de 2025, por la que se publica la actualización de esta Norma Técnica de 


Auditoría, esta Norma será de aplicación obligatoria en el desarrollo de los trabajos 


de auditoría de cuentas referidos a cuentas anuales o a otros estados financieros 


correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 


2025. En todo caso, será de aplicación a los trabajos de auditoría de cuentas 


contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2026, independientemente de 


los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del 


trabajo. 


Objetivos 


9. Los objetivos del auditor son:  


(a) la comunicación clara con los responsables del gobierno de la entidad acerca de las 


responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros, 


así como una descripción general del alcance y del momento de realización de la 


auditoría planificados;  


(b) la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la información 


necesaria para la auditoría;  


(c) la comunicación oportuna con los responsables del gobierno de la entidad acerca 


de los hechos observados que sean significativos y relevantes en relación con su 


responsabilidad de supervisión del proceso de información financiera; y  


(d) el fomento de una comunicación eficaz recíproca entre el auditor y los responsables 


del gobierno de la entidad.  


Definiciones 


10. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 


continuación:  


(a) Responsables del gobierno de la entidad – Persona o personas u organizaciones 


(por ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con 


responsabilidad en la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y con 


obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la 


supervisión del proceso de información financiera. En algunas entidades de 


determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad pueden 


incluir miembros de la dirección, por ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo 


de administración de una empresa del sector público o privado o un propietario-


gerente. Para una mayor explicación sobre las diversas estructuras de gobierno, 


véanse los apartados A1-A8. 


En la aplicación de esta definición en España habrá de estarse a las normas que 


resulten de aplicación a la entidad según su naturaleza jurídica. Al menos, se 


entenderá que se refiere, con carácter general, a los miembros del órgano de 


administración o equivalente de la entidad auditada. 


Adicionalmente, en entidades de interés público que tengan comisión de 


auditoría, y de acuerdo con el contenido de la Disposición adicional tercera de la 


LAC y con el apartado 4. c) del artículo 529 quaterdecies del TRLSC, la función de 
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supervisión del proceso de elaboración de la información financiera corresponde 


a la comisión de auditoría o, en su caso, a los órganos con funciones 


equivalentes a la misma.  


Por su parte, en entidades que no estén consideradas como entidades de interés 


público, habrá de estarse en cada caso a si existe un órgano que tenga atribuida 


específicamente la función de supervisión del proceso de elaboración de la 


información financiera por una disposición legal o reglamentaria o 


estatutariamente. 


(b) Dirección – Persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las 


operaciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la 


dirección incluye a algunos o a todos los responsables del gobierno de la entidad, 


por ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo de administración o un 


propietario-gerente.  


En la aplicación de esta definición en España habrá de estarse a las normas que 


resulten de aplicación a la entidad según su naturaleza jurídica. Las referencias 


realizadas en las diferentes NIA adaptadas para su aplicación en España a las 


afirmaciones o manifestaciones de la dirección incluidas en los estados 


financieros o a las directrices de la dirección sobre las actividades de control 


interno de la entidad se entenderán sin perjuicio de las que realicen los órganos 


de administración u órganos equivalentes de la entidad auditada que tengan 


atribuidas las competencias para la formulación, suscripción o emisión de dichos 


estados financieros, así como de la responsabilidad de estos órganos en relación 


con el sistema de control interno a estos efectos.  


Requerimientos 


Responsables del gobierno de la entidad 


11. El auditor determinará la persona o personas que, dentro de la estructura de gobierno 


de la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus comunicaciones. (Ref: 


Apartados A1-A4) 


Comunicación con un subgrupo de los responsables del gobierno de la entidad  


12. Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los responsables del gobierno de la 


entidad, como, por ejemplo, con un comité de auditoría, o con una persona, 


determinará si es necesario comunicarse también con el órgano de gobierno en pleno. 


(Ref: Apartados A5-A7) 


En entidades de interés público que tengan comisión de auditoría, u otros órganos 


con funciones equivalentes, de acuerdo con la Disposición adicional tercera 


apartados 1, 2 y 3 de la LAC, es a la comisión de auditoría o a dichos órganos a 


quienes el auditor ha de dirigir las oportunas comunicaciones y cualquier información 


relacionada con el desarrollo del trabajo de auditoría de cuentas exigidas en el 


artículo 36 de la LAC y en el artículo 11 del Reglamento UE n.º 537/2014, así como en 


el artículo 80.1.d) del RLAC en referencia a lo exigido en el artículo 529 quaterdecies, 


apartado 4.e), del TRLSC. 


Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección 


13. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 


dirección, como, por ejemplo, en el caso de una empresa pequeña en la que el único 
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propietario dirige la entidad y nadie más desempeña funciones de gobierno. En estos 


casos, si las cuestiones previstas en la presente NIA se comunican con el responsable o 


responsables de la dirección y esas mismas personas ejercen como responsables del 


gobierno de la entidad, no es necesario comunicarse acerca de dichas cuestiones de 


nuevo con tales personas en su función de responsables del gobierno. Esas cuestiones se 


enumeran en el apartado 16(c). No obstante, el auditor se satisfará de que la 


comunicación con el directivo o directivos sea suficiente para considerar que todos 


aquellos a los que el auditor debería informar como responsables del gobierno de la 


entidad han sido informados. (Ref: Apartado A8) 


Cuestiones que deben comunicarse  


Adicionalmente a lo establecido en los apartados 14 a 18 siguientes, en el caso de auditoría 


de cuentas de entidades consideradas de interés público de acuerdo con el artículo 3.5 de la 


LAC y su normativa de desarrollo, se deberán considerar las obligaciones de comunicación 


contenidas en el artículo 36 de la LAC y en el artículo 11 del Reglamento UE n.º 537/2014, 


así como en el artículo 80.1.d) del RLAC en referencia a lo exigido en el artículo 529 


quaterdecies, apartado 4.e), del TRLSC.  


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros 


14. El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad acerca de sus 


responsabilidades en relación con la auditoría de los estados financieros, haciéndoles 


saber que: 


(a) el auditor tiene la responsabilidad de formarse y expresar una opinión sobre los 


estados financieros preparados por la dirección bajo la supervisión de los 


responsables del gobierno de la entidad; y  


(b) la auditoría de los estados financieros no exime a la dirección ni a los responsables 


del gobierno de la entidad del cumplimiento de sus responsabilidades. (Ref: 


Apartados A9-A10) 


Alcance y momento de realización de la auditoría planificados 


15. El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad una descripción 


general del alcance y del momento de realización de la auditoría planificados, lo cual 


incluye la comunicación de los riesgos significativos identificados por el auditor. (Ref: 


Apartados A11-A16) 


Hallazgos significativos de la auditoría  


16. El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad acerca de las 


siguientes cuestiones: (Ref: Apartados A17-A18) 


(a) la opinión del auditor relativa a los aspectos cualitativos significativos de las 


prácticas contables de la entidad, incluidas las políticas contables, las estimaciones 


contables y la información revelada en los estados financieros. Cuando proceda, el 


auditor explicará a los responsables del gobierno de la entidad los motivos por los 


que considera que una práctica contable significativa, aceptable en el marco de 


información financiera aplicable, no es la más adecuada teniendo en cuenta las 


circunstancias específicas de la entidad; (Ref: Apartados A19-A20) 


(b) en su caso, las dificultades significativas encontradas durante la realización de la 


auditoría; (Ref: Apartado A21)  
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(c) excepto en el caso en el que todos los responsables del gobierno de la entidad 


participen en la dirección:  


(i) las cuestiones significativas puestas de manifiesto durante la realización de la 


auditoría que fueron discutidas con la dirección o comunicadas por escrito a 


esta; y (Ref: Apartado A22)  


(ii) las manifestaciones escritas que el auditor solicite;  


(d) en su caso, las circunstancias que afectan a la estructura y contenido del informe de 


auditoría; y (Ref: Apartados A23-A25) 


(e) cualquier otra cuestión que haya surgido durante la realización de la auditoría que, 


según el juicio profesional del auditor, sea relevante para la supervisión del proceso 


de información financiera. (Ref: Apartados A26-A28)  


La independencia del auditor 


A los efectos de lo indicado en los apartados 17 y 18, se considerarán los requerimientos de 


ética aplicables, incluidos los de independencia, establecidos en el artículo 2.3, de la sección 


2ª del capítulo III (Título I) y la sección 3ª del capítulo IV (Título I) de la LAC, en su normativa 


de desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014. 


17. El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad acerca de los 


requerimientos de ética, incluidos los relacionados con la independencia, que el auditor 


aplica en el encargo de auditoría, incluido si procede dadas las circunstancias, cualquier 


requerimiento relacionado con la independencia específico para auditorías de estados 


financieros de determinadas entidades. (Ref: Apartado A29) 


18. En el caso de entidades cotizadas será objeto de comunicación del auditor con los 


responsables del gobierno de la entidad:  


(a) una declaración de que el equipo del encargo y, en su caso, otras personas 


pertenecientes a la firma de auditoría, la propia firma de auditoría y, cuando 


proceda, otras firmas de la red han cumplido los requerimientos de ética aplicables 


en relación con la independencia; y 


(i) todas las relaciones y otras cuestiones existentes entre la firma de auditoría, 


las firmas de la red y la entidad que, según el juicio profesional del auditor, se 


puede esperar razonablemente que puedan afectar a la independencia de 


este. Ello incluirá los honorarios totales cargados a la entidad y a los 


componentes que ella controla, durante el periodo cubierto por los estados 


financieros, por los servicios de auditoría y otros servicios distintos de la 


auditoría prestados por la firma de auditoría y por otras firmas de la red. Estos 


honorarios se detallarán por categorías adecuadas para facilitar a los 


responsables del gobierno de la entidad la evaluación del efecto de los 


servicios en la independencia del auditor; y  


(ii) con relación a amenazas a la independencia que no están a un nivel aceptable, 


las medidas tomadas para hacer frente a las amenazas, incluidas aquellas que 


fueron adoptadas para eliminar las circunstancias que originan la amenaza, o 


las salvaguardas para reducir las amenazas a un nivel aceptable (Ref: 


Apartados A30-A32) 
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A efectos de lo dispuesto en este apartado 18, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 


Las actuaciones y procedimientos establecidos en las NIA para quienes auditen 


entidades cotizadas son igualmente de aplicación para quienes auditen las entidades 


de interés público a que se refiere el artículo 3.5 de la LAC y su normativa de 


desarrollo.  


Serán objeto de comunicación en entidades de interés público las cuestiones a que se 


refiere el artículo 36 de la LAC y el artículo 11 del Reglamento UE n.º 537/2014, así 


como el artículo 80.1.d) del RLAC en referencia a lo exigido en el artículo 529 


quaterdecies, apartado 4.e), del TRLSC. 


El proceso de comunicación 


Adicionalmente a lo establecido en los apartados 19 a 23 siguientes, en el caso de auditoría 


de cuentas de entidades consideradas de interés público de acuerdo con el artículo 3.5 de la 


LAC y su normativa de desarrollo, se deberán considerar las obligaciones de comunicación 


contenidas en el artículo 36 de la LAC y en el artículo 11 del Reglamento UE n.º 537/2014, 


así como en el artículo 80.1.d) del RLAC en referencia a lo exigido en el artículo 529 


quaterdecies, apartado 4.e), del TRLSC. 


Establecimiento del proceso de comunicación 


19. El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad acerca de la 


forma, el momento y el contenido general previsto para las comunicaciones. (Ref: 


Apartados A37-A45) 


Formas de comunicación 


20. El auditor se comunicará por escrito con los responsables del gobierno de la entidad 


acerca de los hallazgos significativos de la auditoría cuando, según su juicio profesional, 


la comunicación verbal no sea adecuada. No es necesario que las comunicaciones 


escritas incluyan todos los hechos puestos de manifiesto en el transcurso de la auditoría. 


(Ref: Apartados A46-A48) 


21. El auditor se comunicará por escrito con los responsables del gobierno de la entidad 


acerca de los asuntos relativos a la independencia del auditor cuando así se requiera por 


el apartado 18.  


Momento de realización de las comunicaciones 


22. El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad 


oportunamente. (Ref: Apartados A49-A50) 


Adecuación del proceso de comunicación  


23. El auditor evaluará si la comunicación recíproca entre él y los responsables del gobierno 


de la entidad ha sido adecuada para el propósito de la auditoría. Si no lo ha sido, el 


auditor evaluará el efecto que, en su caso, este hecho haya tenido en la valoración de 


los riesgos de incorrección material y en su capacidad de obtención de evidencia de 


auditoría suficiente y adecuada, y adoptará las medidas adecuadas. (Ref: Apartados A51-


A53)  
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Documentación 


24. En el caso de que los asuntos que deban ser comunicados en aplicación de esta NIA lo 


sean verbalmente, el auditor los incluirá en la documentación de auditoría, indicando el 


momento en el que fueron comunicados y la persona o personas a las que se dirigió 


dicha comunicación. En el caso de las comunicaciones escritas, el auditor conservará una 


copia de la comunicación como parte de la documentación de auditoría2. (Ref: Apartado 


A54) 


*** 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas  


Responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 11) 


Véase la nota aclaratoria al apartado 10 de esta Norma. 


A1. Las estructuras de gobierno varían según la jurisdicción y el tipo de entidad de que se 


trate, reflejando las diversas influencias existentes, tales como diferentes entornos 


culturales y normativos, y las características de dimensión y propiedad. Por ejemplo:  


• En algunas jurisdicciones existe un consejo de supervisión (total o mayoritariamente 


no ejecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de dirección) (una 


estructura de ”doble consejo”). En otras jurisdicciones, un solo consejo (una 


estructura de “consejo único”) tiene la responsabilidad tanto de las funciones de 


supervisión como de las funciones ejecutivas.  


• En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocupan puestos 


que son parte integrante de la estructura legal de una entidad, como, por ejemplo, 


puestos de administradores. En otras, por ejemplo en algunas entidades públicas, la 


labor de gobierno se ejerce por un órgano que no forma parte de la entidad. 


• En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la entidad 


participan en la dirección de la entidad. En otros, los responsables del gobierno de 


la entidad y la dirección son personas diferentes. 


• En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tienen la 


responsabilidad de aprobar3 los estados financieros de la entidad (en otros casos, es 


la dirección la que tiene esta responsabilidad). 


A2. En la mayoría de las entidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un órgano de 


gobierno, tal como un consejo de administración, un consejo de supervisión, socios, 


propietarios, un consejo de dirección, un consejo de gobierno, un administrador 


fiduciario o figuras equivalentes. Sin embargo, en algunas entidades de pequeña 


dimensión, una sola persona puede ser responsable del gobierno, por ejemplo, el 


propietario-gerente, al no haber otros propietarios, o un único administrador fiduciario. 


En el caso de que el gobierno sea responsabilidad colectiva, puede encargarse a un 


subgrupo, tal como un comité de auditoría, o incluso a una persona, la realización de 


determinadas tareas para facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus 


responsabilidades. En otros casos, un subgrupo o persona puede tener 


 
2 NIA 230, Documentación de auditoría, apartados 8-11 y A6. 
3 Como se indica en el apartado A69 de la NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del 


informe de auditoría sobre los estados financieros, en este contexto ser responsable de aprobar 
significa tener autoridad para concluir que todos los estados que componen los estados financieros, 
incluidas las notas explicativas, han sido preparados. 
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responsabilidades específicas, fijadas legalmente, diferentes de las del órgano de 


gobierno.  


A3. Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifiquen para 


todas las auditorías la persona o personas con las que el auditor deberá comunicarse 


acerca de cuestiones específicas. Asimismo, en ocasiones, la persona o personas 


adecuadas pueden no ser claramente identificables en el marco legal aplicable o debido 


a otras circunstancias que afecten al encargo, por ejemplo, en entidades en las que la 


estructura de gobierno no esté formalmente definida, como en el caso de empresas 


familiares, entidades sin fines de lucro y algunas entidades públicas. En tales casos, 


puede ser necesario que el auditor estudie y acuerde con la parte contratante la persona 


o personas adecuadas con las que comunicarse. Para decidir con quién comunicarse, el 


conocimiento del auditor de la estructura y de los procesos de gobierno de una entidad, 


obtenido de conformidad con la NIA 315 (Revisada 2019)4, es relevante. La persona o 


personas adecuadas con quienes comunicarse pueden variar según la cuestión que deba 


ser comunicada. 


A4. La NIA 600 (Revisada) incluye cuestiones específicas que deben ser objeto de 


comunicación por el auditor del grupo con los responsables del gobierno del grupo.5 Las 


cuestiones comunicadas pueden incluir aquellas sobre las que los auditores de los 


componentes han llamado la atención del auditor del grupo y que este considera 


significativas para las responsabilidades de los responsables del gobierno del grupo. Los 


auditores de los componentes también pueden comunicar cuestiones a los responsables 


del gobierno del componente6. En esas circunstancias, la persona o personas adecuadas 


con quienes se comunica el auditor del componente dependen de las circunstancias del 


encargo y de la cuestión a comunicar. En algunos casos, varias entidades o unidades de 


negocio pueden desarrollar la misma actividad con un mismo sistema de control interno 


y utilizando las mismas prácticas contables. Cuando los responsables del gobierno de 


dichas entidades o unidades de negocio son los mismos (por ejemplo, el mismo consejo 


de administración), se pueden evitar duplicidades tratando entidades o unidades de 


negocio simultáneamente a efectos de comunicación. 


Comunicación con un subgrupo de responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 12) 


Véase la nota aclaratoria al apartado 12 de esta Norma. 


A5. Al considerar la posibilidad de comunicarse con un subgrupo de responsables del 


gobierno de la entidad, el auditor puede tener en cuenta aspectos tales como:  


• Las respectivas responsabilidades del subgrupo y del órgano de gobierno. 


• La naturaleza de las cuestiones a comunicar. 


• Los requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 


• Si el subgrupo tiene autoridad para actuar en relación con la información 


comunicada y si puede proporcionar información y explicaciones adicionales que 


pueda necesitar el auditor.  


A6. Para decidir si también es necesario comunicarse con el órgano de gobierno acerca de la 


información, detalladamente o de forma resumida, el auditor puede tomar en 


 
4 NIA 315 (Revisada 2019), Identificación y valoración del riesgo de incorrección material. 
5 NIA 600 (Revisada), Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos 


(incluido el trabajo de los auditores de componentes), apartado 57. 
6 NIA 600 (Revisada), apartado 45(i). 
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consideración su valoración de hasta qué punto es eficaz y adecuada la comunicación de 


la información relevante por parte del subgrupo con el órgano de gobierno. Al acordar 


los términos del encargo, el auditor puede establecer explícitamente que, salvo que 


disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban, el auditor se reserva el derecho de 


comunicarse directamente con el órgano de gobierno.  


A7. Existen comités de auditoría (o subgrupos similares con diferente denominación) en 


muchas jurisdicciones. Aunque sus competencias y funciones específicas pueden diferir, 


la comunicación con el comité de auditoría, en el caso de que exista, se ha convertido en 


un elemento clave en la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de 


la entidad. Los principios de buen gobierno conllevan que:  


• El auditor sea invitado a asistir con regularidad a las reuniones del comité de 


auditoría. 


• El presidente del comité de auditoría y, cuando sea relevante, los demás miembros 


del comité de auditoría se relacionen periódicamente con el auditor. 


• Por lo menos una vez al año, el comité de auditoría se reúna con el auditor sin la 


presencia de la dirección de la entidad.  


Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección 


(Ref: Apartado 13) 


A8. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 


dirección y la aplicación de los requerimientos de comunicación se modifica para tener 


en cuenta esta circunstancia. En estos casos, al comunicarse con uno o más directivos 


puede ocurrir que el auditor no informe adecuadamente a todos aquellos con los que se 


debería comunicar como responsables del gobierno. Por ejemplo, en una sociedad en la 


que todos los administradores participan en la dirección de la entidad, algunos de ellos 


(por ejemplo, el responsable de marketing) pueden no estar informados de cuestiones 


significativas discutidas con otro consejero (por ejemplo, el responsable de la 


preparación de estados financieros). 


Cuestiones que deben comunicarse 


Véase nota aclaratoria al apartado con este mismo título en los requerimientos de esta 


Norma. 


Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros (Ref: 


Apartado 14) 


A9. Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 


a menudo se incluyen en la carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito 


en el que se registran los términos del encargo.7 Las disposiciones legales, 


reglamentarias o la estructura de gobierno de la entidad pueden requerir que los 


responsables del gobierno de la entidad acuerden los términos del encargo con el 


auditor. Cuando no sea el caso, proporcionar a los responsables del gobierno de la 


entidad una copia de dicha carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito 


puede ser una forma apropiada de comunicarse con ellos acerca de cuestiones tales 


como:  


• La responsabilidad del auditor de realizar la auditoría de conformidad con las NIA, 


siendo su objetivo el de expresar una opinión sobre los estados financieros. Las 


 
7 Véase el apartado 10 de la NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditoría. 
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cuestiones que deberán ser comunicadas según las NIA son, por lo tanto, las 


cuestiones significativas que se pongan de manifiesto durante la realización de la 


auditoría de los estados financieros y que sean relevantes para los responsables del 


gobierno de la entidad al supervisar el proceso de información financiera.  


• El hecho de que las NIA no obligan al auditor a diseñar procedimientos con el 


propósito de identificar cualquier otra cuestión adicional a comunicarse con los 


responsables del gobierno de la entidad.  


• Cuando es aplicable la NIA 7018, la responsabilidad que tiene el auditor de 


comunicar las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría.  


• Cuando proceda, la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar otras 


cuestiones específicas en aplicación de disposiciones legales o reglamentarias, por 


acuerdo con la entidad o debido a requerimientos adicionales aplicables al encargo, 


exigidos, por ejemplo, por las normas emitidas por una organización profesional 


nacional de contabilidad. 


La referencia a normas emitidas por una organización profesional de 


contabilidad debe entenderse realizada a las normas establecidas en el artículo 2 


de la LAC y en su normativa de desarrollo. 


A10. Las disposiciones legales o reglamentarias, un acuerdo con la entidad o los 


requerimientos adicionales aplicables al encargo pueden dar lugar a una comunicación 


más amplia con los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, (a) un acuerdo 


con la entidad puede establecer que deban ser comunicadas determinadas cuestiones 


cuando surjan de servicios distintos a la auditoría de estados financieros, prestados por 


una firma de auditoría o por una firma de la red; o (b) (ejemplo suprimido). 


Alcance y momento de realización de la auditoría planificados (Ref: Apartado 15) 


A11. La comunicación del alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 


puede:  


(a) Facilitar a los responsables del gobierno de la entidad una mejor comprensión de 


las consecuencias del trabajo del auditor, la discusión con el auditor de los temas 


relacionados con el riesgo y con el concepto de importancia relativa y la 


identificación de las áreas en las que pueden solicitar al auditor que desarrolle 


procedimientos adicionales; y  


(b) Facilitar al auditor una mejor comprensión de la entidad y su entorno. 


A12. La comunicación de los riesgos significativos identificados por el auditor ayuda a los 


responsables del gobierno de la entidad a comprender esas cuestiones y el motivo por el 


que se determinó que eran riesgos significativos. La comunicación acerca de los riesgos 


significativos puede facilitar a los responsables del gobierno de la entidad el 


cumplimiento de su responsabilidad de supervisar el proceso de información financiera. 


A13. Las cuestiones comunicadas pueden incluir:  


• La manera en la que el auditor planifica tratar los riesgos significativos de 


incorrección material debida a fraude o error. 


 
8 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría emitido por 


un auditor independiente. 
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• La manera en la que el auditor planifica tratar las áreas de mayor riesgo valorado de 


incorrección material.  


• El enfoque del auditor en relación con el sistema de control interno de la entidad. 


• La aplicación del concepto de importancia relativa en el contexto de una auditoría.9 


• La naturaleza y grado de las habilidades o conocimientos especializados necesarios 


para aplicar los procedimientos de auditoría planificados o evaluar los resultados de 


auditoría, así como la utilización de un experto del auditor10. 


• Cuando es aplicable la NIA 701, las ideas preliminares del auditor sobre cuestiones 


que pueden ser áreas a las que tenga que prestar una atención significativa en la 


auditoría y que, en consecuencia, pueden ser cuestiones clave de la auditoría.  


De acuerdo con lo indicado en el artículo 5.1.c) de la LAC y en la NIA-ES 701, en 


el caso de auditoría de entidades no consideradas de interés público es 


obligatorio tener en cuenta las circunstancias referidas en el apartado 9.a) de la 


mencionada norma, y los apartados concordantes correspondientes. No 


obstante, las circunstancias incluidas en las letras b) y c) de dicho apartado 9 


podrán tenerse en cuenta voluntariamente, en cuyo caso los requerimientos de 


la NIA-ES 701 deberán aplicarse en su totalidad. 


• El enfoque previsto por el auditor para tratar las implicaciones en los estados 


financieros individuales y en la información a revelar de cualquier cambio 


significativo en el marco de información financiera aplicable o en el entorno, 


situación financiera o actividades de la entidad. 


A14. Otros aspectos relativos a la planificación que puede ser adecuado discutir con los 


responsables del gobierno de la entidad incluyen: 


• En el caso de que la entidad cuente con una función de auditoría interna, el modo 


en que el auditor externo y los auditores internos pueden trabajar juntos de manera 


constructiva y complementaria, así como la utilización prevista del trabajo de la 


función de auditoría interna y la naturaleza y extensión de cualquier utilización 


prevista de la ayuda directa de los auditores internos11. 


A los efectos de la aplicación práctica del párrafo anterior, se considerará lo 


previsto en la NIA-ES 610 (Revisada 2013) sobre la no aplicabilidad de la 


utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, 


supervisión y revisión del auditor externo. 


• Las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad sobre: 


○ La persona o personas apropiadas dentro de la estructura de gobierno de la 


entidad con las que comunicarse. 


○ El reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la 


entidad y la dirección. 


○ Los objetivos y estrategias de la entidad, y los riesgos de negocio relacionados 


que pueden originar incorrecciones materiales. 


 
9 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría. 
10 Véase la NIA 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor. 
11 NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, apartados 20 y 31. 
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○ Cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren que 


requieren una atención especial durante la realización de la auditoría y 


cualquier área en la que soliciten que se lleven a cabo procedimientos 


adicionales. 


○ Las comunicaciones significativas entre la entidad y las autoridades reguladoras. 


○ Otras cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren 


que pueden tener un efecto sobre la auditoría de los estados financieros. 


• La actitud, la concienciación y las acciones de los responsables del gobierno de la 


entidad en relación con: (a) el control interno de la entidad y su importancia para 


ella, incluido el modo en el que los responsables del gobierno de la entidad 


supervisan la eficacia del control interno, y (b) la detección o la posibilidad de 


fraude. 


• Las actuaciones de los responsables del gobierno de la entidad en respuesta a la 


evolución de las normas contables, las prácticas de buen gobierno, las normas del 


mercado de valores y cuestiones relacionadas y el efecto de dicha evolución en, por 


ejemplo, la presentación global, la estructura y contenido de los estados 


financieros, así como: 


○ La relevancia, fiabilidad, comparabilidad y comprensibilidad de la información 


presentada en los estados financieros y  


○ La consideración de si los estados financieros pueden verse menoscabados por 


la inclusión de información que no es relevante o que confunde sobre la 


adecuada comprensión de las cuestiones reveladas. 


• Las respuestas de los responsables del gobierno de la entidad a anteriores 


comunicaciones con el auditor.  


• Los documentos que comprende la otra información (según se define en la NIA 720 


(Revisada)) y el modo y momento en que se prevé que se publiquen esos 


documentos. Cuando el auditor espera recibir otra información después de la fecha 


del informe de auditoría, las discusiones con los responsables del gobierno de la 


entidad también pueden abarcar las medidas que pueden resultar adecuadas o 


necesarias si el auditor concluye que existe una incorrección material en la otra 


información obtenida después de la fecha del informe de auditoría. 


Lo dispuesto en la NIA-ES 720 (Revisada) referente a los supuestos en que la 


“otra información” se obtenga por el auditor con posterioridad a la fecha de 


emisión del informe de auditoría no resulta de aplicación en España. En los 


supuestos en que dicha “otra información” exigida legal o reglamentariamente 


no se haya obtenido a la fecha de emisión del informe de auditoría, deberá 


indicarse la oportuna mención a esta omisión en la sección correspondiente del 


informe de auditoría, sin perjuicio de los efectos que esta circunstancia pudiera 


tener en la opinión de auditoría de las cuentas anuales de conformidad con lo 


establecido en las NIA-ES. 


A15. Aunque la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad pueda facilitar 


al auditor la planificación del alcance y el momento de realización de la auditoría, no 


modifica la responsabilidad exclusiva del auditor respecto a la determinación de la 


estrategia global de auditoría y del plan de auditoría, incluidos la naturaleza, el 
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momento de realización y la extensión de los procedimientos necesarios para obtener 


evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 


A16. Al comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad acerca del alcance y el 


momento de realización de la auditoría planificados, es necesario prestar atención para 


no comprometer la eficacia de la auditoría, especialmente cuando algunos o todos los 


responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección. Por ejemplo, 


comunicar la naturaleza y el momento de realización de procedimientos de auditoría 


detallados puede reducir su eficacia al hacerlos demasiado previsibles. 


Hallazgos significativos de la auditoría (Ref: Apartado 16) 


A17. La comunicación de los hallazgos de la auditoría puede incluir la solicitud de información 


adicional a los responsables del gobierno de la entidad para completar la evidencia de 


auditoría obtenida. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los responsables del 


gobierno de la entidad tienen el mismo parecer sobre hechos o circunstancias referidos 


a transacciones o acontecimientos específicos. 


A18. Cuando es aplicable la NIA 701, las comunicaciones con los responsables del gobierno de 


la entidad requeridas por el apartado 16, así como la comunicación acerca de los riesgos 


significativos identificados por el auditor requerida por el apartado 15, son 


especialmente relevantes en la determinación de las cuestiones que han requerido 


atención significativa del auditor y que, en consecuencia, pueden ser cuestiones clave de 


la auditoría12. 


Aspectos cualitativos significativos de las prácticas contables (Ref: Apartado 16(a)) 


A19. Los marcos de información financiera normalmente permiten a la entidad realizar 


estimaciones contables y formular juicios sobre las políticas contables y sobre la 


información a revelar en los estados financieros, por ejemplo, en relación con la 


utilización de hipótesis en la realización de estimaciones contables. Además, las 


disposiciones legales o reglamentarias o los marcos de información financiera pueden 


requerir que se revele un resumen de las políticas contables significativas o que se haga 


referencia a las "estimaciones contables críticas" o a las "políticas y prácticas contables 


críticas" para identificar y proporcionar información adicional a los usuarios acerca de 


los juicios más difíciles, subjetivos o complejos formulados por la dirección en la 


preparación de los estados financieros.  


A20. Como resultado, el punto de vista del auditor sobre los aspectos subjetivos de los 


estados financieros puede ser especialmente relevante para los responsables del 


gobierno de la entidad en el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión del 


proceso de información financiera. Por ejemplo, en relación con las cuestiones descritas 


en el apartado A19, los responsables del gobierno de la entidad pueden tener interés en 


la opinión del auditor acerca del grado en que la complejidad, subjetividad u otros 


factores de riesgo inherente afectan a la selección y aplicación de los métodos, hipótesis 


y datos utilizados en la realización de una estimación contable significativa, así como en 


la evaluación del auditor de si la estimación puntual de la dirección y de la 


correspondiente información a revelar en los estados financieros son razonables de 


acuerdo con el marco de información financiera aplicable. Una comunicación abierta y 


constructiva sobre aspectos cualitativos significativos de las prácticas contables de la 


entidad también puede incluir comentarios sobre si determinadas prácticas contables 


significativas son aceptables y sobre la calidad de la información revelada. Cuando 


 
12 NIA 701, apartados 9-10. 
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proceda, ello puede incluir si el auditor considera que una práctica contable significativa 


de la entidad relacionada con estimaciones contables no es la más adecuada teniendo 


en cuenta las circunstancias específicas de la entidad. Por ejemplo, cuando un método 


alternativo aceptable para realizar una estimación contable sería, a juicio del auditor, 


más adecuado. En el Anexo 2 se enumeran algunas cuestiones que pueden incluirse en 


dicha comunicación. 


Dificultades significativas surgidas durante la realización de la auditoría (Ref: Apartado 16(b)) 


A21. Las dificultades significativas surgidas durante la realización de la auditoría pueden 


referirse a situaciones como las siguientes:  


• Retrasos significativos de la dirección, la falta de disponibilidad de personal de la 


entidad o la falta de disposición de la dirección para proporcionar información que 


necesita el auditor para aplicar sus procedimientos.  


• Un plazo excesivamente corto para completar la auditoría.  


• La necesidad de tener que realizar un esfuerzo mayor de lo esperado para obtener 


evidencia de auditoría suficiente y adecuada.  


• La falta de disponibilidad de la información que se esperaba obtener.  


• Restricciones impuestas al auditor por parte de la dirección.  


• La falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración de la 


capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, cuando 


se le solicite.  


• En algunas circunstancias, este tipo de dificultades puede suponer una limitación al 


alcance, que implique una opinión modificada13. 


Cuestiones significativas discutidas con la dirección o que le fueron comunicadas por escrito 


(Ref: Apartado 16(c)(i)) 


A22. Las cuestiones significativas discutidas con la dirección o comunicadas por escrito a esta 


pueden incluir: 


• Hechos o transacciones significativos que han tenido lugar durante el ejercicio. 


• Las condiciones de negocio que afecten a la entidad y los planes y estrategias de 


negocio que puedan tener un efecto sobre el riesgo de incorrección material.  


• Las consultas realizadas por la dirección a otros auditores sobre cuestiones de 


contabilidad o de auditoría que sean de interés para el auditor.  


• Las discusiones o comunicaciones escritas para el nombramiento del auditor o la 


renovación del nombramiento, relacionadas con las prácticas contables, la 


aplicación de normas de auditoría o los honorarios por la auditoría o por otros 


servicios. 


• Las cuestiones significativas sobre las que se produjeron desacuerdos con la 


dirección, excepto las diferencias de opinión iniciales debidas a hechos o 


información preliminar incompletos que se resuelven más adelante por el auditor 


mediante la obtención de hechos o información relevantes adicionales. 


 
13 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor 


independiente. 
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Circunstancias que afectan a la estructura y contenido del informe de auditoría (Ref: Apartado 


16(d)) 


A23. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde los términos del encargo de auditoría con la 


dirección o con los responsables del gobierno de la entidad, según corresponda14. Se 


requiere que los términos del encargo de auditoría se registren en una carta de encargo 


de auditoría u otra forma adecuada de acuerdo escrito y que incluyan, entre otros, una 


referencia a la estructura y contenido esperados del informe de auditoría15. Como se 


expone en el apartado A9, si no se acuerdan los términos del encargo con los 


responsables del gobierno de la entidad, el auditor les puede proporcionar una copia de 


la carta de encargo para comunicar cuestiones relevantes para la auditoría. La 


comunicación que requiere el apartado 16(d) tiene como finalidad informar a los 


responsables del gobierno de la entidad de las circunstancias en las que la estructura y 


contenido del informe de auditoría pueden diferir de lo esperado o puede incluir 


información adicional acerca de la auditoría que se ha realizado. 


A24. Entre las circunstancias en las que el auditor está obligado a incluir información 


adicional en el informe de auditoría de conformidad con las NIA, o puede considerarlo 


necesario por algún otro motivo, y en las que se requiere comunicación con los 


responsables del gobierno de la entidad, están: 


• Cuando el auditor tenga previsto expresar una opinión modificada en el informe de 


auditoría, de conformidad con la NIA 705 (Revisada)16. 


• Cuando el informe de auditoría mencione una incertidumbre material relacionada 


con la empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada)17. 


• Cuando se comuniquen cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la NIA 


70118. 


• Cuando el auditor considere necesario incluir un párrafo de énfasis o un párrafo 


sobre otras cuestiones de conformidad con la NIA 706 (Revisada)19 o está obligado a 


ello por otras NIA. 


• Si el auditor ha concluido que existe una incorrección material en la otra 


información de conformidad con la NIA 720 (Revisada)20. 


En dichas circunstancias, el auditor puede considerar útil proporcionar a los 


responsables del gobierno de la entidad un borrador del informe de auditoría para 


facilitar la discusión sobre el modo en que se tratarán esas cuestiones en el informe de 


auditoría. 


A25. En las circunstancias poco frecuentes en las que el auditor tenga la intención de no 


incluir el nombre del socio del encargo en el informe de auditoría de conformidad con la 


NIA 700 (Revisada), se requiere que lo discuta con los responsables del gobierno de la 


entidad con el fin de informarles de la valoración del auditor de la probabilidad y 


 
14 NIA 210, apartado 9. 
15 NIA 210, apartado 10. 
16 NIA 705 (Revisada), apartado 30. 
17 NIA 570 (Revisada) Empresa en funcionamiento, apartado 25(d). 
18 NIA 701, apartado 17. 
19 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 


emitido por un auditor independiente, apartado 12. 
20 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información, apartado 18 (a). 
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gravedad de una amenaza significativa para la seguridad personal21. El auditor también 


puede comunicar con los responsables del gobierno de la entidad en las circunstancias 


en las que elige no incluir la descripción de las responsabilidades del auditor en el 


cuerpo del informe de auditoría tal como la NIA 700 (Revisada)22 permite. 


En España, de acuerdo con los artículos 5.3 y 35 de la LAC, la inclusión del nombre del 


auditor o auditores bajo cuya responsabilidad se emite el informe es obligatoria en 


todos los informes de auditoría. 


Otras cuestiones significativas relevantes para el proceso de información financiera (Ref: 


Apartado 16(e)) 


A26. En la NIA 30023 se establece que, como consecuencia de hechos inesperados, de 


cambios en las condiciones o de la evidencia de auditoría obtenida de los resultados de 


los procedimientos de auditoría, el auditor puede tener que modificar la estrategia 


global de auditoría y el plan de auditoría y, por ende, la planificación resultante de la 


naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 


posteriores, sobre la base de la consideración revisada de los riesgos valorados. El 


auditor puede comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad sobre dichas 


cuestiones, por ejemplo, como una actualización de las discusiones iniciales acerca del 


alcance y momento de realización de la auditoría planificados.  


A27. Otras cuestiones significativas puestas de manifiesto durante la realización de la 


auditoría, directamente relacionadas con la supervisión del proceso de información 


financiera por parte de los responsables del gobierno de la entidad, pueden incluir 


cuestiones tales como incorrecciones materiales de la otra información que hayan sido 


corregidas. 


A28. Aunque no haya sido tratado en los requerimientos de los apartados 16(a)-(d) y en la 


correspondiente guía de aplicación, el auditor puede considerar comunicar sobre otras 


cuestiones discutidas, o consideradas por el revisor de la calidad del encargo cuando 


este se haya nombrado.  


La independencia del auditor (Ref: Apartados 17-18) 


Véanse notas aclaratorias a los apartados 17-18 de esta Norma. 


A29. El auditor está obligado a cumplir los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 


relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría de estados 


financieros24 y a comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad acerca de 


los requerimientos que aplica. Los requerimientos de ética aplicables pueden: 


• Establecer requerimientos de independencia que son específicos para auditorías de 


estados financieros de determinadas entidades especificadas en los requerimientos 


de ética aplicables, tales como los requerimientos de independencia para auditorías 


de estados financieros de entidades de interés público (frase suprimida). De ser 


aplicable en las circunstancias del encargo de auditoría, esta NIA requiere que el 


auditor también se comunique con los responsables del gobierno de la entidad 


acerca de que el auditor aplica dichos requerimientos de independencia.  


 
21 NIA 700 (Revisada), apartados 46 y A64. 
22 NIA 700 (Revisada), apartado 41. 
23 NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, apartado A18. 
24 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 


con las Normas Internacionales de Auditoría, apartado 14. 
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• (Frase suprimida)25,26  


• (Frase suprimida)27  


A30. La comunicación acerca de las relaciones y otras cuestiones y cómo se ha hecho frente a 


las amenazas a la independencia que no están a un nivel aceptable, varían según las 


circunstancias del encargo y, generalmente, trata las amenazas a la independencia, las 


salvaguardas para reducir las amenazas y las medidas para eliminar las circunstancias 


que originaron las amenazas. 


A31. Los requerimientos de ética aplicables o las disposiciones legales o reglamentarias 


también pueden establecer comunicaciones específicas con los responsables del 


gobierno de la entidad en circunstancias en las que se hayan detectado incumplimientos 


de los requerimientos de independencia28. (Frase suprimida). 


A32. Los requerimientos de comunicación relativos a la independencia del auditor que se 


aplican en el caso de entidades cotizadas pueden ser igualmente adecuados en el caso 


de otras entidades, incluidas aquellas que puedan ser de interés público significativo, 


por ejemplo, porque tengan un elevado número y un amplio espectro de interesados y 


teniendo en cuenta la naturaleza y dimensión de sus negocios. (Ejemplos suprimidos). 


Por el contrario, pueden darse casos en los que las comunicaciones relativas a la 


independencia pueden no ser aplicables, por ejemplo, cuando todos los responsables 


del gobierno de la entidad, en calidad de miembros de la dirección, hayan sido 


informados de los hechos relevantes. Esto es especialmente probable cuando se trate de 


una empresa dirigida por sus propietarios y cuando la firma de auditoría y las firmas de 


la red tengan, más allá de la auditoría de los estados financieros, escasas relaciones con 


la entidad. 


Cuestiones adicionales (Ref: Apartado 3) 


Véanse notas aclaratorias a la sección “Alcance de esta NIA” de esta Norma. 


A33. La supervisión de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad incluye 


asegurarse de que la entidad diseña, implementa y mantiene un control interno 


adecuado sobre la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de las 


operaciones y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.  


A34. El auditor puede llegar a conocer otras cuestiones que no estén necesariamente 


relacionadas con la supervisión del proceso de información financiera y que, sin 


embargo, puedan ser significativas teniendo en cuenta las responsabilidades de los 


responsables del gobierno de la entidad respecto a la supervisión de la dirección 


estratégica de la entidad o a las obligaciones de la entidad relacionadas con la rendición 


de cuentas. Dichas cuestiones pueden incluir, por ejemplo, temas significativos 


relacionados con las estructuras o los procesos de gobierno, y con las decisiones o 


actuaciones significativas de la alta dirección que carezcan de la debida autorización.  


A35. Para determinar si dichas cuestiones deben ser objeto de comunicación con los 


responsables del gobierno de la entidad, el auditor puede discutir con el nivel de 


dirección adecuado los asuntos de este tipo que hayan llegado a su conocimiento, a no 


ser que no resulte apropiado teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes.  


 
25 (Nota al pie suprimida). 
26 (Nota al pie suprimida). 
27 (Nota al pie suprimida). 
28 (Nota al pie suprimida). 
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A36. Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor 


informara a los responsables del gobierno de la entidad de que: 


(a) la identificación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria al objetivo 


de la auditoría, el cual consiste en la formación de una opinión sobre los estados 


financieros; 


(b) no se han aplicado procedimientos en relación con dichas cuestiones diferentes de 


los que fueron necesarios para la formación de una opinión sobre los estados 


financieros; y 


(c) no se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras cuestiones 


similares. 


El proceso de comunicación  


Véase nota aclaratoria al apartado con este mismo título en los requerimientos de esta 


Norma. 


El proceso de comunicación (Ref: Apartado 19) 


A37. La comunicación de las responsabilidades del auditor, del alcance y del momento de 


realización de la auditoría planificados, así como del contenido general previsto de las 


comunicaciones ayuda a establecer una comunicación recíproca eficaz. 


A38. También pueden contribuir a una comunicación recíproca eficaz las discusiones acerca 


de lo siguiente: 


• El objetivo de las comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, el auditor y los 


responsables del gobierno de la entidad estarán mejor situados para tener un 


entendimiento mutuo de los asuntos relevantes y de las acciones que se deriven del 


proceso de comunicación. 


• La forma en la que se realizarán las comunicaciones. 


• La persona o personas del equipo del encargo y de entre los responsables del 


gobierno de la entidad que estarán en comunicación en relación con las distintas 


cuestiones. 


• Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recíproca y de que los 


responsables del gobierno de la entidad se comuniquen con el auditor acerca de 


aquellas cuestiones que consideren relevantes para la auditoría, por ejemplo, 


decisiones estratégicas que puedan afectar significativamente a la naturaleza, el 


momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría, la 


sospecha o detección de fraude, y sus reticencias acerca de la integridad o la 


competencia de la alta dirección. 


• El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones comunicadas 


por el auditor, y para informar posteriormente al respecto. 


• El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones comunicadas 


por los responsables del gobierno de la entidad, y para informar posteriormente al 


respecto. 


A39. El proceso de comunicación variará según las circunstancias, entre ellas la dimensión y la 


estructura de gobierno de la entidad, el modo en el que los responsables del gobierno 


de la entidad actúan y la opinión del auditor sobre la significatividad de las cuestiones a 


comunicar. La existencia de dificultad para establecer una comunicación recíproca 
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puede indicar que la comunicación entre el auditor y los responsables del gobierno de la 


entidad no es adecuada para los fines de la auditoría (véase el apartado A52).  


Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 


A40. En el caso de la auditoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 


comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad de manera menos formal 


que en el caso de las sociedades cotizadas o de las entidades de gran dimensión. 


Comunicación con la dirección  


A41. En el curso normal de la auditoría, muchos asuntos se pueden discutir con la dirección, 


incluidos aquellos que en aplicación de esta NIA deban comunicarse con los 


responsables del gobierno de la entidad. Dichas discusiones se encuadran en el 


reconocimiento de la responsabilidad ejecutiva de la dirección en relación con el 


desarrollo de las operaciones de la entidad y, en especial, la responsabilidad de la 


dirección en relación con la preparación de los estados financieros. 


A42. Antes de comunicarse acerca de los asuntos correspondientes con los responsables del 


gobierno de la entidad, el auditor puede comentarlos con la dirección, a menos que no 


sea adecuado. Por ejemplo, puede no ser adecuado discutir con la dirección temas 


relacionados con su competencia o integridad. Además de reconocer la responsabilidad 


ejecutiva de la dirección, las discusiones previas pueden aclarar los hechos y los 


problemas, así como dar a la dirección la oportunidad de proporcionar información y 


explicaciones adicionales. De la misma manera, cuando la entidad cuenta con una 


función de auditoría interna, el auditor puede comentar las cuestiones con el auditor 


interno antes de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad acerca de 


éstas.  


Comunicación con terceros  


A43. Es posible que los responsables del gobierno de la entidad proporcionen a terceros, por 


ejemplo, bancos o autoridades reguladoras, copias de una comunicación escrita del 


auditor, bien porque lo requieran las disposiciones legales o reglamentarias o bien 


voluntariamente. En algunos casos, la revelación de información a terceros puede ser 


ilegal, o inadecuada por algún otro motivo. Cuando una comunicación escrita preparada 


para los responsables del gobierno de la entidad se entregue a terceros, puede ser 


importante informarles de que la comunicación no ha sido preparada con dicha 


finalidad, indicando, por ejemplo, en las comunicaciones escritas con los responsables 


del gobierno de la entidad, lo siguiente: 


(a) que la comunicación ha sido preparada para el uso exclusivo de los responsables 


del gobierno de la entidad y, cuando proceda, de la dirección del grupo y del 


auditor del grupo por lo que no deberá ser utilizada por terceros; 


(b) que el auditor no asume ninguna responsabilidad frente a terceros; y  


(c) cualquier restricción a la divulgación o distribución a terceros.  


A44. En algunas jurisdicciones, el auditor puede estar obligado por las disposiciones legales o 


reglamentarias a, por ejemplo:  


• notificar a un organismo regulador o de supervisión determinadas cuestiones que 


han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 


Por ejemplo, en algunos países, el auditor debe informar de las incorrecciones a la 
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autoridad competente en el caso de que la dirección y los responsables del 


gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras; 


• enviar copias de determinados informes preparados para los responsables del 


gobierno de la entidad a los pertinentes organismos reguladores o financiadores, o 


a otros organismos, tales como una autoridad central en el caso de algunas 


entidades del sector público; o  


• hacer públicos los informes preparados para los responsables del gobierno de la 


entidad.  


A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se atenderá a lo establecido en los 


artículos 7 y 12.1 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, los artículos 31, 36.2 y 38 y en la 


disposición adicional séptima de la LAC y en su normativa de desarrollo, así como en 


otra normativa que pueda ser de aplicación. 


A45. Excepto en los casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias exijan la 


entrega a un tercero de una copia de una comunicación escrita dirigida a los 


responsables del gobierno de la entidad, puede ser necesario que el auditor obtenga el 


consentimiento previo de dichos responsables antes de su entrega.  


Formas de comunicación (Ref: Apartado 20) 


A46. Una comunicación eficaz puede incluir presentaciones e informes escritos formales, así 


como comunicaciones menos formales, tales como discusiones. El auditor puede 


comunicar las cuestiones distintas a las determinadas en los apartados 20-21 


verbalmente o por escrito. Las comunicaciones escritas pueden incluir la carta de 


encargo proporcionada a los responsables del gobierno de la entidad. 


A47. Además de la significatividad de un asunto determinado, la forma de comunicación (es 


decir, si se debe comunicar verbalmente o por escrito, el grado de detalle o de resumen 


de la comunicación o si se debe comunicar de manera formal o informal) puede 


depender de factores tales como: 


• Si se incluirá una discusión de la cuestión en el informe de auditoría. Por ejemplo, 


cuando se comunican cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría, el 


auditor puede considerar necesario comunicar por escrito sobre las cuestiones que 


se consideran cuestiones clave de la auditoría.  


• Si la cuestión ha sido satisfactoriamente resuelta. 


• Si la dirección ya había comunicado previamente el asunto. 


• La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de 


la entidad. 


• En el caso de una auditoría de estados financieros con fines específicos, si el auditor 


también audita los estados financieros con fines generales de la entidad.  


• Requerimientos legales. En algunas jurisdicciones, es obligatorio que la 


comunicación escrita con los responsables del gobierno de la entidad adopte la 


forma prescrita por la normativa local. 


• Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 


acuerdos alcanzados sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 


• El grado de contacto y diálogo habituales que mantiene el auditor con los 


responsables del gobierno de la entidad. 
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• Si se han producido cambios significativos de los miembros de un órgano de 


gobierno. 


A48. Cuando se discuta una cuestión significativa con un determinado miembro del gobierno 


de la entidad, por ejemplo, el presidente de un comité de auditoría, puede ser adecuado 


que el auditor resuma la cuestión en comunicaciones posteriores para que todos los 


responsables del gobierno de la entidad dispongan de una información completa.  


Momento de realización de las comunicaciones (Ref: Apartado 22) 


A49. Una comunicación oportuna durante toda la auditoría contribuye al logro de una sólida 


comunicación recíproca entre los responsables del gobierno de la entidad y el auditor. 


Sin embargo, el momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las 


circunstancias del encargo. Son circunstancias relevantes, entre otras, la significatividad 


y naturaleza de la cuestión y las medidas que se espera que los responsables del 


gobierno de la entidad adopten. Por ejemplo:  


• Las comunicaciones relativas a la planificación a menudo pueden hacerse al inicio 


del trabajo y, en el caso de un encargo inicial, pueden formar parte del acuerdo de 


los términos del encargo.  


• Puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la 


realización de la auditoría en cuanto sea posible, si los responsables del gobierno de 


la entidad pueden facilitar al auditor la superación de dicha dificultad o si es 


probable que implique una opinión modificada. De la misma forma, el auditor 


puede comunicar verbalmente a los responsables del gobierno de la entidad, tan 


pronto como sea posible, las deficiencias significativas en el control interno 


identificadas por el auditor, antes de comunicarlas por escrito en el momento 


oportuno como establece la NIA 26529.  


• Cuando es aplicable la NIA 701, el auditor puede comunicar sus puntos de vista 


preliminares sobre cuestiones clave de la auditoría al discutir el alcance y el 


momento de realización de la auditoría planificados (véase el apartado A13) y 


también puede tener comunicaciones más frecuentes para discutir de nuevo esas 


cuestiones al informar sobre los hallazgos significativos de auditoría. 


• Las comunicaciones relativas a la independencia pueden ser adecuadas siempre que 


se emitan juicios significativos sobre amenazas a la independencia y sobre cómo se 


hará frente a las amenazas a la independencia que no están a un nivel aceptable, 


por ejemplo, cuando se acepta un encargo para proporcionar servicios que no son 


de auditoría, y en una discusión de cierre.  


• Las comunicaciones acerca de hallazgos de la auditoría, incluido el punto de vista 


del auditor sobre los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, 


también pueden formar parte de la discusión de cierre. 


• Cuando se auditan estados financieros con fines generales y estados financieros con 


fines específicos, puede ser adecuado coordinar el momento de realizar las 


comunicaciones.  


A50. Otros factores que pueden ser relevantes para determinar el momento de realización de 


las comunicaciones son los siguientes:  


 
29 NIA 265, apartados 9 y A14. 
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• La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de 


la entidad auditada. 


• Cualquier obligación legal de comunicar determinadas cuestiones en unos plazos 


concretos.  


• Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 


acuerdos alcanzados sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 


• El momento en el que el auditor identifica ciertas cuestiones, por ejemplo, puede 


que el auditor no identifique un determinado hecho (por ejemplo, el 


incumplimiento de una norma) a tiempo para que se tome una medida preventiva, 


pero la comunicación de dicha cuestión puede permitir la adopción de medidas 


correctoras.  


Adecuación del proceso de comunicación (Ref: Apartado 23) 


A51. No es necesario que el auditor diseñe procedimientos específicos para sustentar la 


evaluación de la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno 


de la entidad. Dicha evaluación puede basarse en observaciones derivadas de 


procedimientos de auditoría aplicados para otros fines. Estas observaciones pueden 


incluir lo siguiente: 


• Lo adecuado y oportuno de las medidas adoptadas por los responsables del 


gobierno de la entidad como respuesta a las cuestiones puestas de manifiesto por el 


auditor. Cuando no hayan sido resueltas de manera eficaz las cuestiones 


significativas puestas de manifiesto en anteriores comunicaciones, puede ser 


adecuado que el auditor indague las razones por las que no se han adoptado las 


medidas adecuadas y considere volver a plantear las citadas cuestiones. De esta 


forma, se evita el riesgo de dar la impresión de que el auditor está satisfecho de que 


la cuestión ha sido resuelta satisfactoriamente o de que dicha cuestión ya no es 


significativa. 


• La aparente franqueza de los responsables del gobierno de la entidad en su 


comunicación con el auditor. 


• La buena disposición y capacidad de los responsables del gobierno de la entidad 


para reunirse con el auditor sin la presencia de la dirección. 


• La aparente capacidad de los responsables del gobierno de la entidad para entender 


plenamente las cuestiones puestas de manifiesto por el auditor, por ejemplo, el 


grado en el que los responsables del gobierno de la entidad investigan los 


problemas y cuestionan las recomendaciones que les son formuladas. 


• Dificultades para alcanzar un entendimiento mutuo con los responsables del 


gobierno de la entidad sobre la forma, el momento y el contenido general previsto 


de las comunicaciones. 


• Cuando todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad participen 


en su dirección, el aparente conocimiento que tengan de la manera en que las 


cuestiones debatidas con el auditor puedan afectar a sus responsabilidades más 


generales de gobierno, así como a sus responsabilidades como miembros de la 


dirección. 


• Si la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 


entidad se adecua a los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 
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A52. Como se indica en el apartado 4, una comunicación recíproca eficaz es útil tanto para el 


auditor como para los responsables del gobierno de la entidad. Por otra parte, la NIA 


315 (Revisada 2019) señala como elemento del entorno de control de la entidad la 


participación de los responsables de su gobierno, incluida su interacción con la auditoría 


interna, en su caso, y con los auditores externos30. Una comunicación recíproca 


inadecuada puede indicar un entorno de control insatisfactorio e influir en la valoración 


a realizar por el auditor de los riesgos de incorrección material. También existe el riesgo 


de que el auditor no haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para la 


formación de una opinión sobre los estados financieros.  


A53. Si la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 


entidad no es adecuada y la situación no se puede solucionar, el auditor puede adoptar 


medidas tales como: 


• La modificación de la opinión del auditor debido a una limitación del alcance. 


• La obtención de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las 


diferentes posibilidades de actuación. 


• La comunicación con terceros (por ejemplo, una autoridad reguladora) o con una 


autoridad de mayor nivel jerárquico en una estructura de gobierno externa a la 


entidad, tales como los propietarios de un negocio (por ejemplo, la junta general de 


accionistas) (frase suprimida). 


• La renuncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo 


permiten.  


A efectos de lo dispuesto en este apartado, en relación con la renuncia del encargo, 


se debe atender a lo establecido en los artículos 5.2 y 22 de la LAC y en su normativa 


de desarrollo. 


Documentación (Ref: Apartado 24) 


A54. La documentación de una comunicación verbal puede incluir una copia de las actas 


preparadas por la entidad e incorporada a la documentación de auditoría, cuando dichas 


actas reflejen adecuadamente la comunicación efectuada. 


 
30 NIA 315 (Revisada 2019), Anexo 3. 
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Anexo 1 


(Ref: Apartado 3) 


Requerimientos específicos en la NIGC 1 y en otras NIA que se refieren a 
la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 


Véanse notas aclaratorias a la sección “Alcance de esta NIA” de esta Norma. 


En este Anexo se identifican los apartados de la NIGC 11 y de otras NIA que establecen 


requerimientos de comunicar cuestiones específicas con los responsables del gobierno de la 


entidad. Esta lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente guía 


de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 


• NIGC 1, Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías o 


revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de 


seguridad o servicios relacionados, apartado 34(e). 


• NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto 


al fraude, apartados 22, 39(c)(i) y 41-43. 


• NIA 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 


auditoría de estados financieros, apartados 15, 20 y 23-25. 


• NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del 


gobierno y a la dirección de la entidad, apartado 9. 


• NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la 


auditoría, apartados 12-13.  


• NIA 505, Confirmaciones externas, apartado 9. 


• NIA 510, Encargos iniciales de auditoría – Saldos de apertura, apartado 7. 


• NIA 540 (Revisada), Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente 


información a revelar, apartado 38. 


• NIA 550, Partes vinculadas, apartado 27.  


• NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 7(b)-(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17.  


• NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, apartado 25. 


• NIA 600 (Revisada), Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de 


grupos (incluido el trabajo de los auditores de componentes), apartado 57. 


• NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, apartados 20 y 


31.  


• NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los 


estados financieros, apartado 46.  


• NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría 


emitido por un auditor independiente, apartado 17. 


 
1 NIGC 1, Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías o revisiones de 


estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad o servicios 
relacionados. 







COMUNICACIÓN CON LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 


 
NIA-ES 260 (REVISADA) 28 


• NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor 


independiente, apartados 12, 14, 23 y 30. 


• NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de 


auditoría emitido por un auditor independiente, apartado 12. 


• NIA 710, Información comparativa – Cifras correspondientes a periodos anteriores y 


estados financieros comparativos, apartado 18. 


• NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información, 


apartados 17-19. 
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Anexo 2 


(Ref: Apartados 16(a), A19-A20) 


Aspectos cualitativos significativos de las prácticas contables 


La comunicación exigida en el apartado 16(a) y comentada en los apartados A19-A20 puede 


incluir asuntos tales como: 


Políticas contables 


• Lo adecuado de las políticas contables a las circunstancias específicas de la entidad, 


teniendo en cuenta la necesidad de ponderar el coste de proporcionar la información con 


el posible beneficio para los usuarios de los estados financieros de la entidad. Cuando 


existen políticas contables alternativas aceptables, la comunicación puede referirse a la 


identificación de las partidas de los estados financieros que se ven afectadas por la 


elección de políticas contables significativas, así como a información sobre políticas 


contables utilizadas por entidades similares. 


• La elección, por primera vez, de políticas contables significativas y los cambios en ellas, 


incluyendo la aplicación de nuevos pronunciamientos contables. La comunicación se 


puede referir: al efecto del momento y método de adopción de un cambio de política 


contable sobre los beneficios actuales y futuros de la entidad, y al momento de realización 


de un cambio en las políticas contables en relación con la publicación prevista de nuevos 


pronunciamientos contables. 


• El efecto de políticas contables significativas relativas a áreas controvertidas o emergentes 


(o específicas de un sector, especialmente cuando no existen orientaciones oficiales o 


consenso). 


• El efecto del momento de realización de las transacciones en relación con el periodo en el 


que se registran. 


Estimaciones contables y la correspondiente información a revelar 


• El Anexo 2 de la NIA 540 (Revisada) incluye cuestiones sobre las que el auditor puede 


considerar comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad relativas a 


aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad relacionadas con las 


estimaciones contables y la correspondiente información a revelar.  


Información revelada en los estados financieros 


• Las cuestiones relacionadas con la formulación de información especialmente sensible 


revelada en los estados financieros y los juicios emitidos al respecto (por ejemplo, 


información revelada relacionada con el reconocimiento de ingresos, remuneraciones, 


empresa en funcionamiento, hechos posteriores y contingencias).  


• La neutralidad, congruencia y claridad de la información revelada en los estados 


financieros. 


Cuestiones relacionadas 


• El posible efecto en los estados financieros de riesgos, exposiciones e incertidumbres 


significativos, tales como litigios en curso, que son revelados en los estados financieros. 


• El grado en que se han visto afectados los estados financieros por transacciones 


significativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o que, por otras 


razones, parecen inusuales. La comunicación puede poner de relieve: 
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○ Las cantidades no recurrentes reconocidas durante el periodo. 


○ Hasta qué punto se revelan dichas transacciones por separado en los estados 


financieros. 


○ Si parece que dichas transacciones han sido diseñadas para lograr un determinado 


tratamiento contable o fiscal o un determinado objetivo legal o regulatorio. 


○ Si la estructura de dichas transacciones parece exageradamente compleja o si se ha 


requerido asesoramiento extenso sobre cómo se ha estructurado la transacción. 


○ Casos en los que la dirección se centra más en la necesidad de un determinado 


tratamiento contable que en las condiciones económicas subyacentes de la 


transacción. 


• Los factores que inciden en los valores en libros de activos y pasivos, incluidas las bases 


que utiliza la entidad para determinar las vidas útiles asignadas a los activos tangibles e 


intangibles. La comunicación puede explicar cómo se seleccionaron los factores que 


tienen un efecto en los valores en libros y cómo habrían afectado otras posibles 


alternativas a los estados financieros. 


• La corrección selectiva de incorrecciones, por ejemplo, corregir incorrecciones que tienen 


como efecto incrementar el beneficio registrado pero no aquéllas que reducen ese 


beneficio. 
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 700 (Revisada), Formación de la opinión y 


emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros, debe interpretarse 


conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de 


la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 


 


“Las Normas “NIA-ES”, “NIGC 1-ES” y “NIGC 2-ES” reproducen, con el permiso de la 


Federación Internacional de Contadores (IFAC), la totalidad o parte de la Traducción 


Autorizada al español de la norma internacional correspondiente y las modificaciones de 


concordancia que le afectan emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 


Auditoría y Aseguramiento (IAASB), y publicadas por la IFAC en inglés. La Traducción 


autorizada fue realizada con el permiso de IFAC por el Instituto de Censores Jurados de 


Cuentas de España (ICJCE), con la participación, entre otros, del Instituto de Contabilidad y 


Auditoría de Cuentas (ICAC) y del Consejo General de Economistas (CGE). Se permite la 


reproducción dentro de España en español y exclusivamente para propósitos no 


comerciales. Todos los otros derechos existentes quedan reservados. El texto aprobado de 


todas las Normas Internacionales de Auditoría y Gestión de la Calidad es el publicado por 


IFAC en inglés. IFAC no asume responsabilidad alguna respecto a la exactitud e integridad de 


la traducción o de las acciones que puedan resultar. Puede obtener más información de la 


Federación Internacional de Contadores (IFAC) en www.ifac.org o escribiendo a 


permissions@ifac.org.” 
  







FORMACIÓN DE LA OPINIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


 


 
3 NIA-ES 700 (REVISADA) 


Introducción 


Alcance de esta NIA 


1. Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 


auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros. También trata de la 


estructura y el contenido del informe de auditoría emitido como resultado de una 


auditoría de estados financieros. 


2. La NIA 7011 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar las cuestiones 


clave de la auditoría en el informe de auditoría. La NIA 705 (Revisada)2 y la NIA 706 


(Revisada)3 tratan del modo en que la estructura y el contenido del informe de auditoría 


se ven afectados cuando el auditor expresa una opinión modificada o incluye un párrafo 


de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría. Otras NIA 


contienen asimismo requerimientos de información que son aplicables cuando se emite 


un informe de auditoría. 


3. La presente NIA se aplica a la auditoría de un conjunto completo de estados financieros 


con fines generales y se ha redactado en ese contexto. (Frase suprimida)4. La NIA 805 


(Revisada)5 trata de las consideraciones especiales aplicables en una auditoría de un solo 


estado financiero (frase suprimida). Esta NIA también es aplicable a las auditorías en las 


que es aplicable (frase suprimida) la NIA 805(Revisada). 


4. Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad alcanzar un equilibrio adecuado 


entre la necesidad de congruencia y comparabilidad entre informes de auditoría 


emitidos globalmente y la necesidad de incrementar el valor de la información 


proporcionada por los auditores haciendo que la información que proporciona el 


informe de auditoría sea más relevante para los usuarios. Esta NIA fomenta la 


congruencia del informe de auditoría pero reconoce la necesidad de flexibilidad para 


amoldarse a las circunstancias concretas de las distintas jurisdicciones. Cuando la 


auditoría se realiza de conformidad con las NIA, la congruencia del informe de auditoría 


promueve la credibilidad en el mercado global al hacer más fácilmente identificables 


aquellas auditorías que han sido realizadas de conformidad con unas normas 


reconocidas a nivel mundial. También ayuda a fomentar la comprensión por parte del 


usuario y a identificar, cuando concurren, circunstancias inusuales.  


Fecha de entrada en vigor 


5. (Apartado suprimido). 


 


 


 


 


 
1 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría emitido por 


un auditor independiente. 
2 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor 


independiente. 
3 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 


emitido por un auditor independiente. 
4 (Nota al pie suprimida). 
5 NIA 805 (Revisada), Consideraciones especiales – Auditorías de un solo estado financiero y de 


elementos, cuentas o partidas específicos de un estado financiero. 
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De acuerdo con la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de 


XX de XXXX de 2025, por la que se publica la actualización de esta Norma Técnica de 


Auditoría, esta Norma compilada será de aplicación obligatoria en el desarrollo de los 


trabajos de auditoría de cuentas referidos a cuentas anuales o a otros estados 


financieros correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de 


enero de 2025. En todo caso, será de aplicación a los trabajos de auditoría de cuentas 


contratados o encargados a partir del 1 de enero de 2026, independientemente de 


los ejercicios económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del 


trabajo. 


Objetivos 


6. Los objetivos del auditor son: 


(a) la formación de una opinión sobre los estados financieros basada en una evaluación 


de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida; y 


(b) la expresión de dicha opinión con claridad mediante un informe escrito. 


Definiciones 


7. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 


continuación: 


(a) Estados financieros con fines generales – Los estados financieros preparados de 


conformidad con un marco de información con fines generales. 


(b) Marco de información con fines generales – Un marco de información financiera 


diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un 


amplio espectro de usuarios. El marco de información financiera puede ser un 


marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 


El término “marco de imagen fiel” se utiliza para referirse a un marco de 


información financiera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y 


además: 


(i) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fiel de 


los estados financieros, puede ser necesario que la dirección revele 


información adicional a la requerida específicamente por el marco; o 


(ii) reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla 


alguno de los requerimientos del marco para lograr la presentación fiel de los 


estados financieros. Se espera que esto sólo sea necesario en circunstancias 


extremadamente poco frecuentes. 


El término “marco de cumplimiento” se utiliza para referirse a un marco de 


información financiera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin 


contemplar las posibilidades descritas en los apartados (i) o (ii) anteriores6. 


(c) Opinión no modificada (favorable) – Opinión expresada por el auditor cuando 


concluye que los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos 


materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable7.  


 
6 NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con 


las Normas Internacionales de Auditoría, apartado 13(a). 
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8. “Estados financieros” en esta NIA se refiere a “un conjunto completo de estados 


financieros con fines generales8. Los requerimientos del marco de información 


financiera aplicable determinan la presentación, la estructura y el contenido de los 


estados financieros, así como lo que constituye un conjunto completo de estados 


financieros.  


En relación con la definición de “estados financieros” a los efectos de esta NIA, la 


referencia a “un conjunto completo de estados financieros con fines generales, con 


notas explicativas”, se entenderá realizada, con carácter general, a “las cuentas 


anuales”, “cuentas anuales consolidadas” o “estados financieros intermedios”. 


Asimismo, la referencia a las notas explicativas, que normalmente incluyen un 


resumen de las políticas contables y otra información explicativa, se entenderá 


realizada a la información contenida en la memoria de las cuentas anuales. 


9. En esta NIA, las “Normas Internacionales de Información Financiera” hacen referencia a 


las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de 


Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), (frase suprimida). 


Requerimientos 


Formación de la opinión sobre los estados financieros 


10. El auditor se formará una opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, 


en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 


financiera aplicable9,10. 


11. Con el fin de formarse dicha opinión, el auditor concluirá si ha obtenido una seguridad 


razonable sobre si los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección 


material, debida a fraude o error. Dicha conclusión tendrá en cuenta: 


(a) la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 330, sobre si se ha obtenido 


evidencia de auditoría suficiente y adecuada11; 


(b) la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 450, sobre si las incorrecciones 


no corregidas son materiales, individualmente o de forma agregada12; y 


(c) las evaluaciones requeridas por los apartados 12-15. 


12. El auditor evaluará si los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos 


materiales, de conformidad con los requerimientos del marco de información financiera 


aplicable. Dicha evaluación tendrá también en consideración los aspectos cualitativos de 


las prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores de posible sesgo en los 


juicios de la dirección. (Ref: Apartados A1-A3)  


13. En especial, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información financiera 


aplicable, el auditor evaluará si: 


 
7 Los apartados 25-26 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco 


de imagen fiel y de un marco de cumplimiento, respectivamente. 
8 El apartado 13(f) de la NIA 200 establece el contenido de los estados financieros. 
9 NIA 200, apartado 11. 
10 Los apartados 25-26 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco 


de imagen fiel y de un marco de cumplimiento, respectivamente. 
11 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, apartado 26. 
12 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría, 


apartado 11. 
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(a) los estados financieros revelan apropiadamente las políticas contables significativas 


seleccionadas y aplicadas. Al realizar esta evaluación, el auditor tendrá en cuenta la 


relevancia de las políticas contables para la entidad, y si han sido presentadas de 


manera comprensible; (Ref: Apartado A4) 


(b) las políticas contables seleccionadas y aplicadas son congruentes con el marco de 


información financiera aplicable, así como adecuadas;  


(c) las estimaciones contables y la correspondiente información a revelar realizadas 


por la dirección son razonables;  


(d) la información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, 


comparable y comprensible. Para ello, el auditor tendrá en cuenta si:  


• La información que se debería incluir ha sido incluida y si dicha información 


está adecuadamente clasificada, agregada o desagregada y calificada. 


• La presentación global de los estados financieros ha sido menoscabada por la 


inclusión de información que no es relevante o que confunde sobre la 


adecuada comprensión de las cuestiones reveladas. (Ref: Apartado A5) 


(e) los estados financieros revelan información adecuada que permita a los usuarios a 


quienes se destinan entender el efecto de las transacciones y los hechos que 


resultan materiales sobre la información contenida en los estados financieros; y 


(Ref: Apartado A6) 


(f) la terminología empleada en los estados financieros, incluido el título de cada 


estado financiero, es adecuada. 


14. Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen 


fiel, la evaluación requerida por los apartados 12-13 incluirá también la evaluación de si 


los estados financieros logran la presentación fiel. Al evaluar si los estados financieros 


expresan la imagen fiel, el auditor considerará: (Ref: Apartados A7-A9)  


(a) la presentación, estructura y contenido globales de los estados financieros; y 


(b) si los estados financieros presentan las transacciones y los hechos subyacentes de 


modo que logren la presentación fiel. 


En España, de acuerdo con el artículo 5.1 e) de la LAC y su normativa de desarrollo, la 


referencia a la “presentación fiel” de los estados financieros debe entenderse 


siempre realizada a la “expresión de la imagen fiel” por parte de dichos estados. 


15. El auditor evaluará si los estados financieros describen o hacen referencia 


adecuadamente al marco de información financiera aplicable. (Ref: Apartados A10-A15) 


Tipo de opinión 


16. El auditor expresará una opinión no modificada (favorable) cuando concluya que los 


estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 


conformidad con el marco de información financiera aplicable. 


17. El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría, de conformidad 


con la NIA 705 (Revisada), cuando: 


(a) concluya que, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, los estados 


financieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o 
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(b) no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para concluir que 


los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material. 


18. Si los estados financieros preparados de conformidad con los requerimientos de un 


marco de imagen fiel no logran la presentación fiel, el auditor lo discutirá con la 


dirección y, dependiendo de los requerimientos del marco de información financiera 


aplicable y del modo en que se resuelva la cuestión, determinará si es necesario 


expresar una opinión modificada en el informe de auditoría, de conformidad con la NIA 


705 (Revisada). (Ref: Apartado A16) 


19. Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de 


cumplimiento, no se requiere que el auditor evalúe si los estados financieros logran la 


presentación fiel. Sin embargo, si en circunstancias extremadamente poco frecuentes, el 


auditor concluye que dichos estados financieros inducen a error, lo discutirá con la 


dirección y, dependiendo del modo en que se resuelva dicha cuestión, determinará si ha 


de ponerlo de manifiesto en el informe de auditoría y el modo en que lo ha de hacer. 


(Ref: Apartado A17)  


Informe de auditoría 


20. El informe de auditoría será escrito. (Ref: Apartados A18-A19) 


Informe de auditoría (frase suprimida) 


Título 


21. El informe de auditoría llevará un título que indique con claridad que se trata del 


informe de un auditor independiente. (Ref: Apartado A20) 


De conformidad con el título del artículo 5 de la LAC, el informe de auditoría sobre las 


cuentas anuales de una entidad, debe titularse “Informe de auditoría de cuentas 


anuales emitido por un auditor independiente”. En el caso de estados financieros 


distintos a los de las cuentas anuales, el título del informe se adaptará a la 


denominación del estado financiero objeto de auditoría: “Informe de auditoría de 


[estado financiero] emitido por un auditor independiente”. 


Destinatario 


22. El informe de auditoría irá dirigido a quien corresponda, en función de las circunstancias 


del encargo. (Ref: Apartado A21)  


Conforme a lo establecido en el artículo 5.1 a) de la LAC, en el informe de auditoría se 


identificará a las personas físicas o jurídicas que encargaron el trabajo y a quienes 


vaya destinado. En este sentido, en el informe de auditoría se identificará a la 


persona o personas a quienes vaya destinado (normalmente, a los accionistas o 


socios) y a quien hubiese efectuado el nombramiento, en el caso de que este último 


no coincida con el destinatario.  


Opinión del auditor 


23. La primera sección del informe de auditoría contendrá la opinión del auditor y tendrá el 


título "Opinión".  


24. La sección “Opinión” del informe de auditoría también:  


(a) identificará a la entidad cuyos estados financieros han sido auditados;  


(b) manifestará que los estados financieros han sido auditados;  
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(c) identificará el título de cada estado que comprenden los estados financieros;  


(d) remitirá a las notas explicativas, así como al resumen de las políticas contables 


significativas; y  


(e) especificará la fecha o el periodo que cubre cada uno de los estados financieros que 


comprenden los estados financieros. (Ref: Apartados A22-A23) 


25. Para expresar una opinión no modificada (favorable) sobre unos estados financieros 


preparados de conformidad con un marco de imagen fiel, y siempre que las 


disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, se utilizará una de las 


frases indicadas a continuación, que se consideran equivalentes: 


(a) En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos 


los aspectos materiales, […] de conformidad con [el marco de información 


financiera aplicable]; o  


(b) En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan la imagen fiel de […] 


de conformidad con [el marco de información financiera aplicable]. (Ref: Apartados 


A24-A31)  


En España, de acuerdo con el artículo 5.1 e) de la LAC y su normativa de desarrollo, la 


opinión se expresará siempre en los términos contemplados en el apartado b) 


anterior (ver redacción adaptada en los modelos de informe incluidos en el Anexo a 


esta Norma). 


26. Para expresar una opinión no modificada (favorable) sobre unos estados financieros 


preparados de conformidad con un marco de cumplimiento, la opinión del auditor 


indicará que los estados financieros adjuntos han sido preparados, en todos los aspectos 


materiales, de conformidad con [el marco de información financiera aplicable]. (Ref: 


Apartados A26-A31) 


27. En el caso de que el marco de información financiera aplicable al que se hace referencia 


en la opinión del auditor no sean las NIIF emitidas por el Consejo de Normas 


Internacionales de Contabilidad (IASB), (frase suprimida), en la opinión del auditor se 


identificará la jurisdicción de origen del marco de información financiera. 


Conforme a lo establecido en el artículo 5.1 e) de la LAC, en el párrafo de opinión 


debe identificarse el marco normativo de información financiera que resulta de 


aplicación a la entidad en España. 


Fundamento de la opinión  


28. El informe de auditoría incluirá una sección, inmediatamente a continuación de la 


sección “Opinión”, con el título "Fundamento de la opinión" que: (Ref: Apartado A32) 


(a) manifieste que la auditoría se llevó a cabo de conformidad con las Normas 


Internacionales de Auditoría; (Ref: Apartado A33) 


A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior la referencia a las Normas 


Internacionales de Auditoría será sustituida, de acuerdo con el contenido del 


artículo 2 de la LAC, por normativa reguladora de la actividad de auditoría de 


cuentas vigente en España.  


(b) haga referencia a la sección del informe de auditoría en la que se describan las 


responsabilidades del auditor de conformidad con las NIA; 
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(c) incluya una declaración de que el auditor es independiente de la entidad de 


conformidad con los requerimientos de ética aplicables relativos a la auditoría y de 


que ha cumplido las restantes responsabilidades de ética de conformidad con 


dichos requerimientos.  


(i) La declaración identificará la jurisdicción de origen de los requerimientos de 


ética aplicables (frase suprimida). (Ref: Apartados A34-A35, A37-A38)  


(ii) (Frase suprimida)  


A efectos de la adecuada interpretación y aplicación en España de los 


requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, se 


considerarán los establecidos en el artículo 2.3, la sección 2ª del capítulo III 


(Título I) y la sección 3ª del capítulo IV (Título I) de la LAC, en su normativa de 


desarrollo y en el Reglamento (UE) n.º 537/2014 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 16 de abril de 2014. 


Adicionalmente, la declaración prevista en el apartado c)(i) pondrá de 


manifiesto, de acuerdo con el artículo 5.1 d) de la LAC, en todas las auditorías, 


que no se han prestado servicios distintos a los de auditoría ni han concurrido 


situaciones o circunstancias que, de acuerdo con el régimen de independencia 


establecido en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, 


hayan afectado a la necesaria independencia del auditor o sociedad de auditoría, 


en el sentido de que la misma se haya visto comprometida. 


(d) manifieste si el auditor considera que la evidencia de auditoría que ha obtenido 


proporciona una base suficiente y adecuada para la opinión del auditor.  


Empresa en funcionamiento  


29. Cuando sea aplicable, el auditor informará de conformidad con la NIA 570 (Revisada)13. 


Cuestiones clave de la auditoría  


30. En el caso de auditorías de un conjunto completo de estados financieros con fines 


generales de entidades cotizadas, el auditor comunicará las cuestiones clave de la 


auditoría de conformidad con la NIA 701.  


La referencia a “un conjunto completo de estados financieros con fines generales”, se 


entenderá realizada, con carácter general, a las “cuentas anuales”, “cuentas anuales 


consolidadas” o “estados financieros intermedios”. 


Las referencias a “entidades cotizadas” se entenderán realizadas a “entidades de 


interés público” definidas por el artículo 3.5 de la LAC y su normativa de desarrollo.  


31. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias requieran por algún otro motivo que 


el auditor comunique las cuestiones clave de la auditoría o este decida hacerlo, aplicará 


la NIA 701. (Ref: Apartados A41-A43) 


El artículo 5.1c) de la LAC requiere que en el informe de auditoría se incluya la 


descripción de los riesgos considerados más significativos de la existencia de 


incorrecciones materiales (incluidas las debidas a fraude), un resumen de las 


respuestas del auditor a dichos riesgos y, en su caso, de las observaciones esenciales 


derivadas de los mencionados riesgos. A estos efectos, para entidades que no tienen 


 
13 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, apartados 21-23. 
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la consideración de entidad de interés público, la aplicación de la NIA-ES 701, con las 


particularidades previstas para dichas entidades, permite dar cumplimiento a la 


obligación contenida en este artículo. En estos casos, la sección “Cuestiones claves de 


la auditoría” será sustituida por la de “Aspectos más relevantes de la auditoría”. 


Otra información 


32. Cuando corresponda, el auditor informará de conformidad con la NIA 720 (Revisada)14 


Como “otra información” debe tenerse en cuenta la que se refiere, de acuerdo con lo 


establecido en la NIA-ES 720 (Revisada), a la que se presenta acompañando a las 


cuentas anuales objeto de auditoría. En particular, incluye el informe de gestión. 


Responsabilidades en relación con los estados financieros 


33. El informe de auditoría incluirá una sección titulada “Responsabilidades de la dirección 


en relación con los estados financieros”. El informe de auditoría utilizará el término 


adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción concreta y no es necesario 


que se refiera específicamente a "la dirección". En algunas jurisdicciones, la referencia 


adecuada puede ser a los responsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartado A45)  


34. Esta sección del informe de auditoría describirá la responsabilidad de la dirección en 


relación con: (Ref: Apartados A46-A49) 


(a) la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 


información financiera aplicable, y del control interno que la dirección considere 


necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 


material, debida a fraude o error; y 


(b) la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 


funcionamiento15 y de si es adecuado utilizar el principio contable de empresa en 


funcionamiento, así como la revelación, en su caso, de las cuestiones relacionadas 


con la Empresa en funcionamiento. La explicación de la responsabilidad de la 


dirección en relación con esta valoración incluirá una descripción de las 


circunstancias en las que es adecuado el uso del principio contable de empresa en 


funcionamiento. (Ref: Apartado A49)  


A efectos de lo dispuesto en este apartado en relación con el término “dirección” 


habrá de estarse a las normas que resulten de aplicación a la entidad según su 


naturaleza jurídica. En particular, se entenderá que se refiere, con carácter general, a 


los miembros del órgano de administración o equivalente de la entidad auditada. 


Por su parte, la referencia al término “preparación” se entenderá referida a 


formulación, tal y como se define en la legislación mercantil en vigor, o al término 


equivalente en el caso de otra normativa aplicable. 


35. Esta sección del informe de auditoría identificará asimismo a los responsables de la 


supervisión del proceso de información financiera cuando los responsables de dicha 


supervisión sean distintos de los que cumplen las responsabilidades descritas en el 


apartado 34. En este caso, el título de la sección se referirá también a "los responsables 


del gobierno de la entidad" o al término adecuado en el contexto del marco legal de la 


jurisdicción concreta (Ref: Apartado A50) 


 
14 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 
15 NIA 570 (Revisada), apartado 2. 
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En España, en entidades de interés público que tengan comisión de auditoría, y de 


acuerdo con el contenido de la Disposición adicional tercera de la LAC y con el 


apartado 4 c) del artículo 529 quaterdecies del Texto Refundido de la Ley de 


Sociedades de Capital, la función de supervisión del proceso de elaboración de la 


información financiera corresponde a la comisión de auditoría o, en su caso, a los 


órganos con funciones equivalentes a la misma.  


Por su parte, en entidades que no estén consideradas como entidades de interés 


público, habrá de estarse en cada caso a si existe un órgano que tenga atribuida 


específicamente la función de supervisión del proceso de elaboración de la 


información financiera por una disposición legal o reglamentaria o estatutariamente. 


36. Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen 


fiel, la descripción en el informe de auditoría de las responsabilidades en relación con los 


estados financieros se referirá a “la preparación y presentación fiel de los estados 


financieros” o a “la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel”, 


según proceda.  


En España, de acuerdo con el artículo 5.1 e) de la LAC y su normativa de desarrollo, la 


referencia a la “presentación fiel” de los estados financieros debe entenderse 


siempre realizada a la “expresión de la imagen fiel” por parte de dichos estados.  


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 


37. El informe de auditoría incluirá una sección titulada “Responsabilidades del auditor en 


relación con la auditoría de los estados financieros”. 


38. Esta sección del informe de auditoría: (Ref: Apartado A51) 


(a) manifestará que los objetivos del auditor son: 


(i) obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros en su 


conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error; y  


(ii) emitir un informe de auditoría que contenga la opinión del auditor. (Ref: 


Apartado A52) 


(b) manifestará que una seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no 


garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte 


una incorrección material cuando existe; y 


(c) manifestará que las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 


alternativamente:  


(i) describirá que se consideran materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 


económicas que los usuarios toman basándose en esos estados financieros16; o 


(ii) proporcionará una definición o descripción de la importancia relativa de 


conformidad con el marco de información financiera aplicable. (Ref: Apartado 


A53)  


39. La sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 


financieros”, además: (Ref: Apartado A51) 


 
16 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría, apartado 


2. 
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(a) manifestará que, como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, el 


auditor aplica su juicio profesional y mantiene una actitud de escepticismo 


profesional durante toda la auditoría; y  


(b) describirá la auditoría indicando que las responsabilidades del auditor son:  


(i) Identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados 


financieros, debida a fraude o error; diseñar y aplicar procedimientos de 


auditoría para responder a esos riesgos; y obtener evidencia de auditoría 


suficiente y adecuada para proporcionar una base para la opinión del auditor. 


El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 


elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 


fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 


manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 


(ii) Obtener conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 


de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 


circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 


del control interno de la entidad. (Frase suprimida). 


(iii) Evaluar la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 


las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 


dirección. 


(iv) Concluir sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio 


contable de empresa en funcionamiento y determinar, sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 


significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 


funcionamiento. Si el auditor concluye que existe una incertidumbre material, 


se requiere que llame la atención en el informe de auditoría sobre la 


correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 


revelaciones no son adecuadas, emita una opinión modificada. Las 


conclusiones del auditor se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 


la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 


pueden ser causa de que la entidad deje de ser una empresa en 


funcionamiento. 


(v) Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de 


imagen fiel, evaluar la presentación global, la estructura y el contenido de los 


estados financieros y de sus notas explicativas, y si los estados financieros 


representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren la 


presentación fiel.  


En España, de acuerdo con el artículo 5.1 e) de la LAC y su normativa de 


desarrollo, la referencia a la “presentación fiel” de los estados financieros 


debe entenderse siempre realizada a la “expresión de la imagen fiel” por 


parte de dichos estados.  


(c) Cuando sea aplicable la NIA 600 (Revisada)17, describir además las responsabilidades 


del auditor en un encargo de auditoría de un grupo, indicando que:  


 
17 NIA 600 (Revisada), Consideraciones especiales – Auditorías de estados financieros de grupos 


(incluido el trabajo de los auditores de componentes). 
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(i) las responsabilidades del auditor son planificar y ejecutar la auditoría del grupo 


para obtener evidencia suficiente y adecuada en relación con la información 


financiera de las entidades o de las unidades de negocio dentro del grupo 


como base para formarse una opinión sobre los estados financieros del grupo; 


(ii) el auditor es responsable de la dirección, supervisión y revisión del trabajo de 


auditoría realizado para los fines de la auditoría del grupo; y 


(iii) el auditor es el único responsable de la opinión del auditor18. 


40. La sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 


financieros” del informe de auditoría, también: (Ref: Apartado A51) 


(a) manifestará que el auditor se comunica con los responsables del gobierno de la 


entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 


así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada por el 


auditor en el transcurso de la auditoría; 


(b) en el caso de auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, manifestará 


que el auditor proporciona a los responsables del gobierno de la entidad una 


declaración de que el auditor ha cumplido los requerimientos de ética aplicables en 


relación con la independencia y se comunicará con ellos acerca de todas las 


relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que 


puedan afectar a la independencia del auditor y, en su caso, de las medidas 


adoptadas para eliminar las amenazas o las salvaguardas aplicadas; y  


(c) en el caso de auditorías de estados financieros de entidades cotizadas y de otras 


entidades en las que se comunican las cuestiones clave de la auditoría de 


conformidad con la NIA 701, indicará que, entre las cuestiones que han sido objeto 


de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, el auditor 


determina las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 


estados financieros del periodo actual y son, por lo tanto, las cuestiones clave de la 


auditoría. El auditor describe esas cuestiones en el informe de auditoría salvo que 


las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 


cuestión (frase suprimida). (Ref: Apartado A54)  


La referencia a “entidades cotizadas” que figura en las letras b) y c) de este apartado 


se entenderá realizada a “entidades de interés público” definidas por el artículo 3.5 


de la LAC y su normativa de desarrollo.  


Ubicación de la descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 


los estados financieros  


41. La descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 


estados financieros requerida por los apartados 39-40 será incluida: (Ref: Apartado A55)  


(a) en el cuerpo del informe de auditoría;  


(b) en un anexo del informe de auditoría, en cuyo caso el informe de auditoría hará 


referencia al anexo; o (Ref: Apartado A56) 


(c) (frase suprimida). 


42. (Apartado suprimido).  


 
18 NIA 600 (Revisada), apartado 53. 
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Otras responsabilidades de información 


43. Si en el informe de auditoría sobre los estados financieros el auditor cumple con otras 


responsabilidades de información, además de las responsabilidades del auditor 


establecidas por las NIA, esas otras responsabilidades de información se tratarán en una 


sección separada del informe de auditoría titulada "Informe sobre otros requerimientos 


legales y reglamentarios” o cualquier otro que sea acorde con el contenido de la sección, 


salvo si esas otras responsabilidades de información tratan de los mismos temas que los 


que se presentan en las responsabilidades de información requeridas por las NIA, en 


cuyo caso las otras responsabilidades de información se pueden presentar en la misma 


sección que los correspondientes elementos del informe requeridos por las NIA. (Ref: 


Apartados A59-A61) 


Sin perjuicio de lo que las disposiciones legales puedan establecer para cualquier tipo 


de entidad, en particular, cuando se trate de un informe de auditoría sobre cuentas 


anuales de una entidad de interés público, en la sección de “Informe sobre otros 


requerimientos legales y reglamentarios” se deberán incluir, al menos, los siguientes 


apartados titulados: 


-“Formato electrónico único europeo”. En el caso de entidades emisoras de valores 


admitidos a negociación en cualquier mercado regulado de la Unión Europea, las 


cuales deben elaborar y presentar el informe financiero anual en formato electrónico 


único europeo (FEUE), el auditor deberá informar de conformidad con lo establecido 


en la Norma Técnica de Auditoría sobre la actuación del auditor en relación con los 


estados financieros presentados en el Formato Electrónico Único Europeo (FEUE). 


(Apartado incorporado por Resolución de 9 de febrero de 2021) 


-“Informe adicional para la comisión de auditoría”, en el que, de acuerdo con el 


artículo 10.2 e) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, se incluirá una confirmación de 


que la opinión de auditoría es coherente con lo manifestado en el informe adicional 


para la comisión de auditoría mencionado en el artículo 11 de dicho Reglamento. 


-“Periodo de contratación”, en el que, de acuerdo con el artículo 10.2 b) del 


Reglamento (UE) n.º 537/2014, se indicará la fecha de la designación y el período 


total de contratación ininterrumpida de los auditores o sociedades de auditoría, 


incluyendo las renovaciones y designaciones realizadas con anterioridad. 


-“Servicios prestados”, en el que, de acuerdo con el artículo 10.2.g) del Reglamento 


(UE) n.º 537/2014, se indicarán todos los servicios, además de la auditoría de 


cuentas, que el auditor o sociedad de auditoría haya prestado a la entidad auditada y 


a sus entidades vinculadas por una relación de control de los que no se haya 


informado en el informe de gestión o en los estados financieros. No obstante, en el 


caso de cuentas anuales individuales no será necesario incluir la información 


correspondiente a los servicios prestados a las citadas entidades vinculadas a la 


entidad auditada cuando dicha entidad se encuentre integrada en las cuentas 


consolidadas presentadas en España y la mencionada información se incorpore en las 


cuentas anuales consolidadas, en el informe de gestión consolidado o en el informe 


de auditoría de las cuentas consolidadas.  


44. Si se mencionan otras responsabilidades de información en la misma sección que los 


correspondientes elementos del informe requeridos por las NIA, el informe de auditoría 


diferenciará claramente las otras responsabilidades de información de la información 


requerida por las NIA. (Ref: Apartado A61) 
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45. Si el informe de auditoría contiene una sección separada que trata de las otras 


responsabilidades de información, los requerimientos de los apartados 21-40 de esta 


NIA se incluirán en una sección titulada "Informe sobre la auditoría de los estados 


financieros". El “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios” figurará a 


continuación del “Informe sobre la auditoría de los estados financieros”. (Ref: Apartado 


A61) 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la LAC, en el informe de auditoría 


de cuentas anuales la sección que contenga la información correspondiente a los 


apartados 21-40 de esta NIA-ES se titulará “Informe sobre las cuentas anuales”.  


En el caso de estados financieros distintos a las cuentas anuales, el título de la 


sección se adaptará a la denominación del estado financiero objeto de auditoría.  


Nombre del socio del encargo  


46. El nombre del socio del encargo se incluirá en el informe de auditoría sobre estados 


financieros de entidades cotizadas salvo que, en circunstancias poco frecuentes, se 


pueda esperar razonablemente que dicha revelación pueda originar una amenaza 


significativa para la seguridad personal. En las circunstancias poco frecuentes en las que 


el auditor tenga la intención de no incluir el nombre del socio del encargo en el informe 


de auditoría, lo discutirá con los responsables del gobierno de la entidad con el fin de 


informarles de la valoración del auditor de la probabilidad y gravedad de una amenaza 


significativa para la seguridad personal. (Ref: Apartados A62-A64) 


En España, de acuerdo con los artículos 5.3 y 35 de la LAC, debe incluirse en el 


informe de auditoría el nombre del auditor o auditores bajo cuya responsabilidad se 


emite. Asimismo, es obligatorio incluir su respectivo número de inscripción en el 


Registro Oficial de Auditores de Cuentas en dichos informes. 


Firma del auditor  


47. El informe de auditoría estará firmado. (Ref: Apartados A65-A66)  


A efectos de lo dispuesto en este apartado en relación con la firma del informe, se 


deberá tener en cuenta lo establecido en los artículos 5.3 y 11.3 de la LAC y en su 


normativa de desarrollo. 


Dirección del auditor  


48. El informe de auditoría indicará el lugar de la jurisdicción en que el auditor ejerce. 


El informe deberá indicar el domicilio profesional del auditor de cuentas así como su 


número de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. En el caso de 


una sociedad de auditoría, deberá indicar el domicilio social de la sociedad junto con 


la dirección de la oficina correspondiente, si fuera distinta, así como el número de 


inscripción de dicha sociedad en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


Fecha del informe de auditoría 


49. La fecha del informe de auditoría no será anterior a la fecha en la que el auditor haya 


obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre 


los estados financieros, incluida la evidencia de que: (Ref: Apartados A67-A70) 


(a) todos los estados y la información a revelar que componen los estados financieros 


han sido preparados; y 
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(b) las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la 


responsabilidad de dichos estados financieros. 


Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 


50. (Apartado suprimido)19.  


Este apartado ha sido suprimido para evitar posibles confusiones del usuario, ya que 


el propio proceso de adaptación de la NIA 700 (Revisada) y, en particular, de los 


modelos ilustrativos de informe para su aplicación en España, se ha realizado 


atendiendo a las circunstancias a que se refiere precisamente este apartado, al 


integrarse los requerimientos de las NIA con los que se desprenden de la legislación 


española. 


Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad tanto con las normas de 


auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas Internacionales de Auditoría 


Este apartado ha sido suprimido por no ser de aplicación en España. 


51. (Apartado suprimido). 


52. (Apartado suprimido). 


Información adicional presentada junto con los estados financieros (Ref: Apartados A79-A85) 


53. Si junto con los estados financieros auditados se presenta información adicional no 


requerida por el marco de información financiera aplicable, el auditor evaluará si, según 


su juicio profesional, la información adicional es, no obstante, parte integrante de los 


estados financieros debido a su naturaleza o a su modo de presentación. Cuando sea 


parte integrante de los estados financieros, la información adicional estará cubierta por 


la opinión del auditor. 


54. Si la información adicional no requerida por el marco de información financiera aplicable 


no se considera parte integrante de los estados financieros auditados, el auditor 


evaluará si dicha información adicional se presenta de un modo que la diferencia clara y 


suficientemente de los estados financieros auditados. Si no es el caso, el auditor 


solicitará a la dirección que modifique el modo en que la información adicional no 


auditada se presenta. Si la dirección rehúsa hacerlo, el auditor identificará la 


información adicional no auditada y explicará en el informe de auditoría que dicha 


información adicional no ha sido auditada. 


*** 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas  


Aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad (Ref: Apartado 12) 


A1. La dirección realiza una serie de juicios sobre los importes y la información revelados en 


los estados financieros.  


A2. La NIA 260 (Revisada) examina los aspectos cualitativos de las prácticas contables.20 Al 


considerar los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, puede 


ocurrir que el auditor advierta un posible sesgo en los juicios de la dirección. El auditor 


puede concluir que el efecto acumulativo de una falta de neutralidad, junto con el 


efecto de las incorrecciones no corregidas, suponen que los estados financieros en su 


 
19 (Nota al pie suprimida). 
20 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, Anexo 2. 
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conjunto contengan incorrecciones materiales. Entre los indicadores de una falta de 


neutralidad que puede afectar a la evaluación, por parte del auditor, de si los estados 


financieros en su conjunto contienen incorrecciones materiales, se incluyen los 


siguientes: 


• La corrección selectiva de incorrecciones señaladas a la dirección durante la 


realización de la auditoría (por ejemplo, la de aquellas que tienen como efecto 


incrementar el beneficio pero no la de las que lo reducen). 


• Posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones contables.  


A3. La NIA 540 (Revisada) trata del posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones 


contables21. Los indicadores de la existencia de un posible sesgo de la dirección no 


constituyen incorrecciones a efectos de concluir sobre la razonabilidad de cada una de 


las estimaciones contables. Sin embargo, pueden afectar a la evaluación que realice el 


auditor de si los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material. 


Políticas contables reveladas adecuadamente en los estados financieros (Ref: Apartado 13(a)) 


A4. Al evaluar si los estados financieros revelan adecuadamente las políticas contables 


elegidas y aplicadas, el auditor tiene en cuenta cuestiones como: 


• si se ha revelado toda la información relativa a las políticas contables significativas 


requerida por el marco de información financiera aplicable, 


• si es relevante la información sobre las políticas contables significativas que se ha 


revelado y, en consecuencia, si refleja el modo en que se han aplicado los criterios 


de reconocimiento, medida y presentación del marco de información financiera 


aplicable a los tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar en 


las circunstancias específicas de las operaciones de la entidad y de su entorno, y  


• la claridad con la que se han presentado las políticas contables significativas. 


La información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, comparable y 


comprensible (Ref: Apartado 13(d)) 


A5. Evaluar la comprensibilidad de los estados financieros incluye considerar si:  


• la información en los estados financieros se presenta de manera clara y concisa. 


• la ubicación de información a revelar significativa la destaca debidamente (por 


ejemplo, cuando se percibe que información específica de la entidad tiene valor 


para los usuarios) y si la información revelada está referenciada adecuadamente, de 


un modo que no cree dificultades importantes a los usuarios para identificar 


información necesaria. 


Revelación del efecto de las transacciones y los hechos que resulten materiales sobre la 


información contenida en los estados financieros (Ref: Apartado 13(e)) 


A6. Los estados financieros preparados de conformidad con un marco de información con 


fines generales suelen presentar la situación financiera de la entidad, sus resultados y 


los flujos de efectivo. Evaluar si, a la vista del marco de información financiera aplicable, 


los estados financieros revelan la información adecuada para permitir que los usuarios a 


quienes se destinan comprendan el efecto de las transacciones y los hechos que 


 
21 NIA 540 (Revisada), Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente información a 


revelar, apartado 21. 
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resulten materiales sobre la situación financiera de la entidad, sus resultados y los flujos 


de efectivo incluye considerar cuestiones como: 


• hasta qué punto la información de los estados financieros es relevante y específica 


teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad y  


• si la información revelada es adecuada para facilitar a los usuarios a quienes se 


destinan los estados financieros la comprensión de:  


○ la naturaleza y extensión de los activos y pasivos potenciales de la entidad 


originados por transacciones o hechos que no cumplen los criterios de 


reconocimiento (o los criterios de baja en cuentas) establecidos por el marco 


de información financiera aplicable. 


○ La naturaleza y extensión de los riesgos de incorrección material originados por 


transacciones y hechos. 


○ Los métodos utilizados y las hipótesis y juicios aplicados, y los cambios a los 


mismos, que afecten a cantidades presentadas o reveladas de algún otro 


modo, incluidos los análisis de sensibilidad relevantes.  


Evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel (Ref: Apartado 14) 


Véase nota aclaratoria al apartado 14 de esta Norma. 


A7. Algunos marcos de información financiera reconocen explícita o implícitamente el 


concepto de presentación fiel22. Como se indica en el apartado 7(b) de esta NIA, un 


marco de imagen fiel23 no sólo requiere el cumplimiento de los requerimientos del 


marco sino que reconoce de forma explícita o implícita que puede ser necesario que la 


dirección revele información adicional a la requerida específicamente por el marco24. 


A8. La evaluación por el auditor de si los estados financieros logran la presentación fiel, 


tanto en lo que respecta a la presentación como a la información revelada, es una 


cuestión de juicio profesional. Esta evaluación tiene en cuenta cuestiones tales como los 


hechos y circunstancias de la entidad, incluidos los cambios a los mismos, sobre la base 


del conocimiento de la entidad por el auditor y la evidencia de auditoría obtenida 


durante la auditoría. La evaluación también incluye la consideración, por ejemplo, de la 


información a revelar necesaria para lograr una presentación fiel originada por 


cuestiones que podrían ser materiales (es decir, las incorrecciones se consideran 


materiales si puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 


que los usuarios toman basándose en los estados financieros en su conjunto), tales 


como el efecto de la evolución de requerimientos de información financiera o el cambio 


en el entorno económico.  


 
22 Por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) indican que la presentación 


fiel requiere una representación fiel del efecto de las transacciones, otros hechos y condiciones de 
conformidad con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 
gastos. 


23 Véase la NIA 200, apartado 13 (a). 
24 Por ejemplo, las NIIF requieren que una entidad suministre información adicional cuando el 


cumplimiento de los requerimientos específicos de las NIIF sea insuficiente para que los usuarios 
comprendan el impacto de determinadas transacciones, otros hechos y condiciones sobre la 
situación financiera y el resultado de la entidad (Norma Internacional de Contabilidad 1, Presentación 
de estados financieros, apartado 17(c)). 
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A9. La evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel puede incluir, por 


ejemplo, discusiones con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 


sobre sus opiniones sobre los motivos por los que se eligió una determinada 


presentación así como las alternativas que se podrían haber tenido en cuenta. Estas 


discusiones pueden incluir, por ejemplo: 


• El grado de agregación o desagregación de las cantidades en los estados financieros 


y si la presentación de cantidades o de información a revelar oculta información útil 


o tiene como resultado información que induce a error. 


• La congruencia con la adecuada práctica sectorial, o si un incumplimiento es 


relevante debido a las circunstancias de la entidad y, en consecuencia, está 


justificado. 


Descripción del marco de información financiera aplicable (Ref: Apartado 15) 


A10. Como se explica en la NIA 200, la preparación de los estados financieros por la dirección 


y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad, requiere que los 


estados financieros incluyan una descripción adecuada del marco de información 


financiera aplicable25. Dicha descripción informa a los usuarios de los estados financieros 


del marco en el que éstos se basan.  


A11. Una descripción que indique que los estados financieros han sido preparados de 


conformidad con un determinado marco de información financiera sólo es adecuada si 


los estados financieros cumplen todos los requerimientos de dicho marco vigentes 


durante el periodo cubierto por los estados financieros. 


A12. Una descripción del marco de información financiera aplicable que utilice un lenguaje 


calificativo o restrictivo impreciso (por ejemplo, “los estados financieros son 


sustancialmente conformes a las Normas Internacionales de Información Financiera”) no 


es una descripción adecuada de dicho marco, ya que puede inducir a error a los usuarios 


de los estados financieros.  


Referencia a más de un marco de información financiera 


A13. (Apartado suprimido). 


A14. (Apartado suprimido). 


A15. (Apartado suprimido). 


Tipo de opinión  


A16. Puede haber casos en que los estados financieros, aunque hayan sido preparados de 


conformidad con los requerimientos de un marco de imagen fiel, no logren la 


presentación fiel. En estos casos, la dirección puede tener la posibilidad de revelar en los 


estados financieros información adicional a la específicamente requerida por el marco o, 


en circunstancias extremadamente poco frecuentes, de no cumplir alguno de los 


requerimientos del marco para que los estados financieros logren la presentación fiel. 


(Ref: Apartado 18) 


A17. Será extremadamente poco frecuente que el auditor considere que unos estados 


financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento inducen a error 


 
25 NIA 200, apartados A4-A5. 
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si, de conformidad con la NIA 210, el auditor ha determinado que dicho marco es 


aceptable26. (Ref: Apartado 19) 


Informe de auditoría (Ref: Apartado 20) 


A18. Un informe por escrito abarca tanto los informes impresos como los emitidos por 


medios electrónicos. 


A19. El Anexo de esta NIA contiene ejemplos de informes de auditoría de estados financieros 


a los que se han incorporado los elementos señalados en los apartados 21-49. Excepto 


en el caso de las secciones “Opinión” y “Fundamento de la opinión”, esta NIA no 


establece requerimientos para la ordenación de los elementos del informe de auditoría. 


No obstante, esta NIA requiere la utilización de títulos específicos, cuyo objetivo es 


facilitar la identificación de los informes de auditoría que se refieren a auditorías 


realizadas de conformidad con las NIA, especialmente en situaciones en las que los 


elementos del informe de auditoría se presentan en un orden distinto al que se muestra 


en los ejemplos de informes de auditoría del Anexo de esta NIA. 


Los ejemplos de informe de auditoría adaptados que se presentan en el Anexo, cuyo 


formato y terminología deben seguir los auditores de cuentas, tienen la finalidad de 


conseguir la mayor uniformidad de redacción posible al objeto de facilitar la 


comprensión a los usuarios de dichos informes. No obstante, la terminología de los 


citados ejemplos de informe deberá adaptarse atendiendo al marco normativo de 


información financiera aplicable en España a la entidad auditada y a las 


circunstancias que concurran.  


El orden de las secciones “Opinión” y “Fundamento de la opinión” debe respetarse 


en todo caso. El orden del resto de las secciones también debe respetarse, salvo que, 


en circunstancias especiales, el auditor considere que una modificación en el mismo 


fuera necesaria en aras de una mejor comprensión de la información por parte de los 


usuarios. En estos casos, el auditor deberá dejar adecuadamente documentados en 


los papeles de trabajo los motivos de la modificación. Asimismo, también es 


obligatorio utilizar títulos específicos para los diferentes elementos del informe. 


Informe de auditoría (frase suprimida) 


Título (Ref: Apartado 21) 


A20. Un título que indique que el informe es el informe de un auditor independiente, por 


ejemplo, “Informe de auditoría emitido por un auditor independiente” distingue el 


informe de un auditor independiente de los informes emitidos por otros.  


Véase nota aclaratoria al apartado 21 de esta Norma. 


Destinatario (Ref: Apartado 22) 


A21. Las disposiciones legales, reglamentarias o los términos del encargo pueden especificar 


a quién debe dirigirse el informe de auditoría en la jurisdicción correspondiente. El 


informe de auditoría normalmente se dirige a las personas para las que se prepara el 


informe, a menudo a los accionistas o a los responsables del gobierno de la entidad 


cuyos estados financieros se auditan.  


 
26 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditoría, apartado 6(a). 
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Opinión del auditor (Ref: Apartados 24-26) 


Referencia a los estados financieros que han sido auditados 


A22. El informe de auditoría pone de manifiesto, por ejemplo, que el auditor ha auditado los 


estados financieros de la entidad, que comprenden [mencionar el título de cada uno de 


los estados financieros que conforman el conjunto completo de estados financieros 


requeridos por el marco de información financiera aplicable, especificando la fecha o 


periodo cubierto por cada estado financiero] y las notas explicativas de los estados 


financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  


A23. Cuando el auditor tenga conocimiento de que los estados financieros auditados van a 


incluirse en un documento que contenga otra información, como un informe anual, 


podrá considerar la posibilidad, si la estructura de presentación lo permite, de identificar 


los números de las páginas en las que se presentan los estados financieros auditados. 


Esto ayuda a los usuarios a identificar los estados financieros a los que se refiere el 


informe de auditoría. 


“Presentan fielmente, en todos los aspectos materiales” o “Expresan la imagen fiel” 


A24. Las frases "presentan fielmente, en todos los aspectos materiales" y "expresan la 


imagen fiel" se consideran equivalentes. Las disposiciones legales o reglamentarias que 


regulan la auditoría de estados financieros en una jurisdicción concreta, o la práctica 


generalmente aceptada en dicha jurisdicción, son las que determinan que se utilice la 


expresión “presentan fielmente, en todos los aspectos materiales” o la expresión 


“expresan la imagen fiel”, en esa jurisdicción. Cuando las disposiciones legales o 


reglamentarias requieran la utilización de una redacción diferente, esto no afecta al 


requerimiento, contenido en el apartado 14 de esta NIA, de que el auditor evalúe si los 


estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel se 


presentan fielmente. 


Véase nota aclaratoria al apartado 25 de esta Norma. 


A25. Cuando el auditor emite una opinión no modificada (favorable), no es adecuado utilizar 


frases tales como "a la vista de la explicación anterior” o “sin perjuicio de” en relación 


con la opinión, ya que sugieren una opinión condicionada o un debilitamiento o 


modificación de la opinión. 


Descripción de los estados financieros y de las cuestiones que presentan 


A26. La opinión del auditor abarca al conjunto completo de estados financieros, tal y como lo 


define el marco de información financiera aplicable. Por ejemplo, en el caso de muchos 


marcos de información con fines generales, los estados financieros pueden comprender: 


un estado de situación financiera, un estado del resultado global, un estado de cambios 


en el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo, así como las correspondientes 


notas explicativas que contienen, por lo general, un resumen de las políticas contables 


significativas y otra información explicativa. En algunas jurisdicciones se puede 


considerar información adicional como parte integrante de los estados financieros. 


A27. En el caso de unos estados financieros preparados de conformidad con un marco de 


imagen fiel, la opinión del auditor pone de manifiesto que los estados financieros 


presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, las cuestiones que los estados 


financieros están destinados a presentar o expresan su imagen fiel. Por ejemplo, en el 


caso de estados financieros preparados de conformidad con las NIIF, esas cuestiones son 


la situación financiera de la entidad al cierre del periodo y los resultados y flujos de 
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efectivo de la entidad correspondientes al periodo cerrado a dicha fecha. Por 


consiguiente, en el apartado 25 y en otros apartados de esta NIA se debe reemplazar 


[...] por las palabras que figuran en cursiva en la anterior frase cuando el marco de 


información financiera aplicable sean las NIIF o, en el caso de otros marcos de 


información financiera aplicables, se debe reemplazar por una redacción que describa 


las cuestiones que los estados financieros tienen como finalidad presentar. 


En relación con este apartado, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 


5.1 e) de la LAC. Véase redacción adaptada en el modelo de informe incluido en el 


Ejemplo 2 del Anexo a esta Norma. 


Descripción del marco de información financiera aplicable y del modo en el que puede afectar 


a la opinión del auditor 


A28. La identificación, en la opinión del auditor, del marco de información financiera aplicable 


tiene como finalidad informar a los usuarios del informe de auditoría del contexto en el 


que se expresa la opinión del auditor; no tiene como finalidad limitar la evaluación 


requerida en el apartado 14. El marco de información financiera aplicable se identifica 


con términos tales como: 


“… de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera” o 


“… de conformidad con los principios contables generalmente aceptados en la 


jurisdicción X…”  


Véase nota aclaratoria al apartado 27 de esta Norma. 


A29. Cuando el marco de información financiera comprende normas de información 


financiera, así como requerimientos legales o reglamentarios, el marco se identifica con 


términos tales como “… de conformidad con las Normas Internacionales de Información 


Financiera y los requerimientos de la Ley de sociedades de la jurisdicción X”. La NIA 210 


trata de las circunstancias en las que existen conflictos entre las normas de información 


financiera y los requerimientos legales o reglamentarios27.  


A30. (Apartado suprimido). 


A31. (Apartado suprimido). 


Fundamento de la opinión (Ref: Apartado 28) 


A32. La sección “Fundamento de la opinión” proporciona un contexto importante para la 


opinión del auditor. En consecuencia, esta NIA requiere que la sección “Fundamento de 


la opinión” se sitúe inmediatamente después de la sección “Opinión” en el informe de 


auditoría. 


A33. La referencia a las normas utilizadas informa a los usuarios del informe de auditoría de 


que la auditoría ha sido realizada de conformidad con unas normas establecidas. 


Requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 28(c)) 


Véase nota aclaratoria al apartado 28 c) de esta Norma. 


A34. La identificación de la jurisdicción de origen de los requerimientos de ética aplicables 


incrementa la transparencia sobre dichos requerimientos en relación con el encargo de 


auditoría concreto. (Frase suprimida)28. 


 
27 NIA 210, apartado 18. 
28 (Nota al pie suprimida). 
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A35. (Apartado suprimido).  


A36. (Apartado suprimido).29,30  


A37. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias, las normas de auditoría 


nacionales o los términos de un encargo de auditoría también obliguen al auditor a 


proporcionar en el informe de auditoría información más concreta acerca de las fuentes 


de los requerimientos de ética aplicables, incluidos los que se refieren a la 


independencia, que fueron de aplicación a la auditoría de los estados financieros.  


A38. (Apartado suprimido).  


Consideraciones específicas para auditorías de grupos 


Véase nota aclaratoria al apartado 28 c) de esta Norma. 


A39. En el caso de auditorías de grupos para las que hay múltiples fuentes de requerimientos 


de ética aplicables, incluidos los que se refieren a la independencia, la mención de la 


jurisdicción en el informe de auditoría normalmente corresponde a los requerimientos 


de ética que son aplicables al auditor del grupo. Esto es así porque, en una auditoría de 


un grupo, los auditores de los componentes también están sujetos a los requerimientos 


de ética aplicables a la auditoría del grupo31. 


A40. Las NIA no establecen requerimientos de independencia o de ética concretos para los 


auditores, incluidos los auditores de los componentes y, en consecuencia, no hacen 


extensivos, ni invalidan de algún otro modo, los requerimientos (frase suprimida) de 


ética a los que esté sujeto el auditor del grupo, ni requieren las NIA que el auditor del 


componente esté, en todos los casos, sujeto a los mismos requerimientos de 


independencia concretos que los que se aplican al auditor del grupo. Como resultado, 


los requerimientos de ética aplicables, incluidos los que se refieren a la independencia, 


en el caso de la auditoría de un grupo pueden ser complejos. La NIA 600 (Revisada)32 


proporciona orientaciones a los auditores que realizan trabajo sobre la información 


financiera de un componente para una auditoría de un grupo, incluidas las situaciones 


en las que el auditor del componente no cumple los requerimientos de independencia 


aplicables a la auditoría del grupo.  


Cuestiones clave de la auditoría (Ref: Apartado 31) 


Véanse notas aclaratorias a los apartados 30 y 31 de esta Norma. 


A41. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias requieran que se comuniquen 


las cuestiones clave de la auditoría en el caso de auditorías de entidades que no sean 


entidades cotizadas, por ejemplo, entidades que se definen como entidades de interés 


público en dichas disposiciones legales o reglamentarias. 


A42. El auditor también puede decidir comunicar las cuestiones clave de la auditoría en el 


caso de otras entidades, incluidas las que pueden tener un interés público significativo, 


por ejemplo, porque tienen un gran número y un amplio espectro de interesados y 


teniendo en cuenta la naturaleza y dimensión de sus negocios. (Frase suprimida). 


 
29 (Nota al pie suprimida). 
30 (Nota al pie suprimida). 
31 NIA 600 (Revisada), apartados A56-A57, A66-A68. 
32 NIA 600 (Revisada), apartados 25 y 27. 
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A los efectos de la aplicación de este apartado se tendrán en consideración las 


entidades no definidas como entidades de interés público por el artículo 3.5 de la 


LAC y su normativa de desarrollo. 


A43. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde los términos del encargo con la dirección y 


con los responsables del gobierno de la entidad, según corresponda, y explica que la 


función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad al acordar los 


términos del encargo de auditoría de la entidad depende de los acuerdos de gobierno de 


la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables.33 La NIA 210 


también requiere que la carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito 


hagan referencia a la estructura y contenido esperados de cualquier informe que vaya a 


emitir el auditor34. Cuando no se requiera de algún otro modo que el auditor comunique 


las cuestiones clave de la auditoría, la NIA 21035explica que puede ser útil para el auditor 


referirse, en los términos del encargo de la auditoría, a la posibilidad de comunicar las 


cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría y, en determinadas 


jurisdicciones, puede ser necesario que el auditor mencione dicha posibilidad con el fin 


de mantener la capacidad de hacerlo. 


Consideraciones específicas para entidades del sector público  


A44. (Apartado suprimido). 


Responsabilidades en relación con los estados financieros (Ref: Apartados 33-34) 


Véase nota aclaratoria al apartado 34 de esta Norma. 


A45. La NIA 200 explica la premisa, relativa a las responsabilidades de la dirección y, cuando 


proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, a partir de la cual se lleva a 


cabo una auditoría de conformidad con las NIA36. La dirección y, cuando proceda, los 


responsables del gobierno de la entidad reconocen su responsabilidad de preparación 


de los estados financieros de conformidad con el marco de información financiera 


aplicable, incluida, cuando proceda, su presentación fiel. La dirección también reconoce 


ser responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación 


de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. La 


descripción de las responsabilidades de la dirección en el informe de auditoría incluye 


una referencia a ambas responsabilidades, ya que ayuda a explicar a los usuarios la 


premisa a partir de la cual se lleva a cabo una auditoría. La NIA 260 (Revisada) utiliza el 


término responsables del gobierno de la entidad para describir a la persona o personas, 


organización u organizaciones con responsabilidad en la supervisión de la entidad, y 


proporciona un análisis sobre la diversidad de estructuras de gobierno según la 


jurisdicción y el tipo de entidad de que se trate. 


A46. Puede haber situaciones en las que resulte adecuado que el auditor complemente la 


descripción de las responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno 


de la entidad de los apartados 34-35 para reflejar las responsabilidades adicionales que 


sean relevantes para la preparación de los estados financieros, atendiendo a la 


jurisdicción de que se trate o a la naturaleza de la entidad. 


 
33 NIA 210, apartados 9 y A22. 
34 NIA 210, apartado 10.  
35 NIA 210, apartado A25. 
36 NIA 200, apartado 13(j). 
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A47. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde las responsabilidades de la dirección en una 


carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito37. La NIA 210 proporciona 


cierta flexibilidad en el modo de hacerlo, al explicar que si las disposiciones legales o 


reglamentarias prescriben las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de 


los responsables del gobierno de la entidad, en relación con la información financiera, el 


auditor puede determinar que dichas disposiciones prevén responsabilidades que, a 


juicio del auditor, son equivalentes a las establecidas en la NIA 210. Para aquellas 


responsabilidades que sean equivalentes, el auditor puede utilizar la redacción de las 


disposiciones legales o reglamentarias para describirlas en la carta de encargo u otra 


forma adecuada de acuerdo escrito. En estos casos, se puede también emplear dicha 


redacción en el informe de auditoría para describir las responsabilidades como requiere 


el apartado 34(a) de esta NIA. En otras circunstancias, así como cuando el auditor decida 


no utilizar la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias que se haya 


reproducido en la carta de encargo, se utilizará la redacción del apartado 34(a) de esta 


NIA. Además de incluir una descripción de las responsabilidades de la dirección en el 


informe de auditoría según lo requiere el apartado 34, el auditor puede remitir a una 


descripción más detallada de esas responsabilidades haciendo referencia al lugar donde 


se puede obtener dicha información (por ejemplo, al informe anual de la entidad (frase 


suprimida)).  


A48. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias que prescriben las 


responsabilidades de la dirección pueden referirse específicamente a la responsabilidad 


en relación con lo adecuado de los libros y registros contables, o del sistema contable. 


Puesto que los libros, registros y sistemas son parte integrante del control interno, las 


descripciones contempladas en la NIA 210 y en el apartado 34 no los mencionan 


específicamente.  


A49. En el Anexo de esta NIA se proporcionan ejemplos del modo en el que se aplicaría el 


requerimiento del apartado 34(b) cuando el marco de información financiera aplicable 


son las NIIF. Si se utiliza un marco de información financiera distinto de las NIIF, es 


posible que resulte necesario adaptar los ejemplos de declaraciones del Anexo de esta 


NIA para reflejar la aplicación de otro marco de información financiera en ese caso 


concreto.  


Supervisión del proceso de información financiera (Ref: Apartado 35) 


A50. Cuando alguna de las personas que participan en la supervisión del proceso de 


información financiera, pero no todas ellas, también participan en la preparación de los 


estados financieros, puede resultar necesario adaptar la descripción requerida en el 


apartado 35 de esta NIA para reflejar adecuadamente las circunstancias concretas de la 


entidad. Cuando las personas responsables de la supervisión del proceso de información 


financiera son las mismas que los responsables de la preparación de los estados 


financieros, no se requiere ninguna mención de las responsabilidades de supervisión. 


Véase nota aclaratoria al apartado 35 de esta Norma. 


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros (Ref: 


Apartados 37-40)  


A51. La descripción de las responsabilidades del auditor requerida por los apartados 37-40 de 


esta NIA se puede adaptar para reflejar la naturaleza concreta de la entidad, por 


 
37 NIA 210, apartado 6(b)(i)-(ii). 
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ejemplo, cuando el informe de auditoría trata de estados financieros consolidados. El 


ejemplo 2 del Anexo de esta NIA muestra un modo de hacerlo.  


Objetivos del Auditor (Ref: Apartado 38(a)) 


A52. En el informe de auditoría se explica que los objetivos del auditor son obtener una 


seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 


incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 


contenga la opinión del auditor. Estos se diferencian de las responsabilidades de la 


dirección en la preparación de los estados financieros. 


Descripción de la importancia relativa (Ref: Apartado 38(c)) 


A53. En el Anexo de esta NIA se proporcionan ejemplos del modo en el que se aplicaría el 


requerimiento del apartado 38(c) de proporcionar una descripción de la importancia 


relativa cuando el marco de información financiera aplicable son las NIIF. Si se utiliza un 


marco de información financiera distinto de las NIIF, es posible que resulte necesario 


adaptar los ejemplos de declaraciones incluidos en el Anexo de esta NIA para reflejar la 


aplicación de otro marco de información financiera en ese caso concreto. 


Responsabilidades del auditor en relación con la NIA 701 (Ref: Apartado 40(c)) 


A54. El auditor también puede considerar útil proporcionar información adicional en la 


descripción de las responsabilidades del auditor más allá de lo que se requiere en el 


apartado 40(c). Por ejemplo, el auditor puede referirse al requerimiento del apartado 9 


de la NIA 701 de determinar las cuestiones que han requerido atención significativa del 


auditor al ejecutar la auditoría, teniendo en cuenta las áreas de mayor riesgo valorado 


de incorrección material, o los riesgos significativos identificados de conformidad con la 


NIA 315 (Revisada 2019); los juicios significativos del auditor en relación con las áreas de 


los estados financieros que han requerido juicios significativos de la dirección, 


incluyendo las estimaciones contables para las que se ha identificado un grado elevado 


de incertidumbre en la estimación y los efectos en la auditoría de hechos o 


transacciones significativos que han tenido lugar durante el periodo. 


Ubicación de la descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 


los estados financieros (Ref: Apartados 41, 50(j)) 


A55. Una forma de aligerar el contenido del informe de auditoría puede ser incluir la 


información requerida por los apartados 39-40 de esta NIA en un anexo del informe de 


auditoría (frase suprimida). No obstante, debido a que la descripción de las 


responsabilidades del auditor contiene información necesaria para conformar las 


expectativas de los usuarios en relación con una auditoría ejecutada de acuerdo con las 


NIA, se requiere que se incluya una referencia en el informe de auditoría del lugar donde 


se puede encontrar esa información.  


Ubicación en un anexo (Ref: Apartados 41(b), 50(j)) 


A56. El apartado 41 permite al auditor incluir las manifestaciones requeridas por los 


apartados 39-40 que describen las responsabilidades del auditor en relación con la 


auditoría de los estados financieros en un anexo del informe de auditoría, siempre que 


se indique de manera adecuada en el cuerpo del informe de auditoría la ubicación del 


anexo. A continuación se muestra un ejemplo del modo en que se puede realizar esta 


referencia a un anexo en el informe de auditoría: 


Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 


financieros  
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 


financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 


error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  


Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 


material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 


consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 


razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 


basándose en los estados financieros.  


En el Anexo X de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada 


de nuestras responsabilidades en relación con la auditoría de los estados 


financieros. Esta descripción que se encuentra en [indíquese el número de página u 


otra referencia concreta de la ubicación de la descripción] es parte integrante de 


nuestro informe de auditoría.  


Referencia a la página web de una autoridad competente (Ref: Apartados 41(c), 42) 


A57. (Apartado suprimido).  


A58. (Apartado suprimido). 


Otras responsabilidades de información (Ref: Apartados 43-45) 


Véase nota aclaratoria al apartado 43 de esta Norma. 


A59. En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener responsabilidades adicionales de 


información sobre otras cuestiones, que sean complementarias a las responsabilidades 


impuestas por las NIA. Por ejemplo, se puede requerir al auditor que informe sobre 


ciertas cuestiones si llegan a su conocimiento en el transcurso de la auditoría de los 


estados financieros. Por otro lado, se puede requerir al auditor que aplique 


procedimientos adicionales específicos e informe sobre ellos, o que exprese una opinión 


sobre cuestiones específicas, tales como lo adecuado de los libros y registros contables, 


el control interno sobre la información financiera u otra información. Las normas de 


auditoría de la jurisdicción correspondiente, a menudo, proporcionan orientaciones 


sobre las responsabilidades del auditor en relación con los requerimientos adicionales 


específicos de información de dicha jurisdicción.  


A60. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden requerir o 


permitir al auditor que informe sobre dichas otras responsabilidades como parte de su 


informe de auditoría sobre los estados financieros. En otros casos, se puede requerir o 


permitir al auditor que informe sobre ellas en un informe separado. 


A61. Los apartados 43-45 de esta NIA permiten una presentación combinada de otras 


responsabilidades de información y de las responsabilidades del auditor según las NIA 


únicamente cuando tratan de los mismos temas y cuando la redacción del informe de 


auditoría diferencia claramente las otras responsabilidades de aquellas que se derivan 


de las NIA. Esa clara diferenciación puede requerir que el informe de auditoría se refiera 


a la fuente de las otras responsabilidades de información y declare que esas 


responsabilidades son adicionales a las que se requieren según las NIA. En caso 


contrario, se requiere que las otras responsabilidades de información se traten en una 


sección separada del informe de auditoría con el título "Informe sobre otros 


requerimientos legales y reglamentarios", u otro según corresponda al contenido de la 


sección. En estos casos, el apartado 45 requiere que el auditor incluya las 
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responsabilidades de información de acuerdo con las NIA bajo el título "Informe sobre la 


auditoría de los estados financieros".  


Nombre del socio del encargo (Ref: Apartado 46) 


Véase nota aclaratoria al apartado 46 de esta Norma. 


A62. El objetivo de la firma de auditoría en la NIGC 1
38


 es diseñar, implementar y operar un 


sistema de gestión de la calidad que proporcione a la firma de auditoría una seguridad 


razonable de que: 


• la firma de auditoría y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad 


con las normas profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios 


aplicables y realizan los encargos de conformidad con dichas normas y 


requerimientos; y 


• los informes de los encargos emitidos por la firma de auditoría o por los socios de 


los encargos son adecuados en función de las circunstancias. 


Independientemente del objetivo de la NIGC 1, indicar el nombre del socio del encargo 


en el informe de auditoría tiene como finalidad proporcionar más transparencia a los 


usuarios del informe de auditoría sobre estados financieros de una entidad cotizada. 


A63. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas de auditoría nacionales pueden 


requerir que el informe de auditoría incluya el nombre del socio del encargo en el caso 


de auditorías distintas de las auditorías de estados financieros de entidades cotizadas. 


Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas de auditoría nacionales pueden 


requerir que en el informe de auditoría se incluya información adicional además del 


nombre del socio del encargo con el fin de identificarlo de manera más precisa, o el 


propio socio puede decidir hacerlo. Por ejemplo, se puede indicar el número de licencia 


profesional aplicable en la jurisdicción en la cual ejerce el auditor.  


A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se deberá incluir el número de 


inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


A64. En circunstancias poco frecuentes, el auditor puede identificar información o 


experimentar situaciones que indiquen la probabilidad de una amenaza para la 


seguridad personal que, si se hiciera pública la identidad del socio del encargo, podría 


resultar en daños físicos para él, para otros miembros del equipo del encargo o para 


personas estrechamente vinculadas. Esas amenazas no incluyen, por ejemplo, amenazas 


de responsabilidad legal o de sanciones legales, reglamentarias o profesionales. La 


discusión con los responsables del gobierno de la entidad sobre circunstancias que 


pueden tener como resultado daños físicos puede proporcionar información adicional 


sobre la probabilidad o la gravedad de la amenaza significativa para la seguridad 


personal. Las disposiciones legales o reglamentarias o las normas de auditoría 


nacionales pueden establecer requerimientos adicionales aplicables para la 


determinación de si se puede omitir revelar el nombre del socio del encargo.  


Firma del Auditor (Ref: Apartado 47) 


A65. El auditor puede firmar en nombre de la firma de auditoría, en nombre propio o en 


nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción de que se trate. Además de la firma 


 
38 NIGC 1, Gestión de la calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías o revisiones de 


estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad o servicios 
relacionados, apartado 14. 
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del auditor, en determinadas jurisdicciones puede exigirse al auditor que haga constar 


en el informe de auditoría su titulación profesional en el ámbito de la contabilidad o el 


hecho de que el auditor o la firma de auditoría, según corresponda, ha sido reconocido 


por la autoridad competente para la concesión de autorizaciones en dicha jurisdicción.  


A66. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden permitir el uso de 


firmas electrónicas en el informe de auditoría.  


Fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 49) 


A67. La fecha del informe de auditoría indica al usuario de este que el auditor ha considerado 


el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha tenido conocimiento y que 


han ocurrido hasta dicha fecha. La responsabilidad del auditor en relación con los 


hechos y las transacciones posteriores a la fecha del informe de auditoría se trata en la 


NIA 56039.  


A68. Teniendo en cuenta que la opinión del auditor se refiere a los estados financieros y que 


los estados financieros son responsabilidad de la dirección, el auditor no puede concluir 


que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada hasta que no se haya 


obtenido evidencia de que todos los estados y la información a revelar que componen 


los estados financieros han sido preparados y la dirección ha reconocido su 


responsabilidad sobre ellos.  


A69. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las 


personas u órganos (por ejemplo, los administradores) que tienen la responsabilidad de 


concluir que todos los estados y la información a revelar que componen los estados 


financieros han sido preparados, y especifican el proceso de aprobación necesario. En 


estos casos, la evidencia de dicha aprobación se obtiene antes de fechar el informe 


sobre los estados financieros. Sin embargo, en otras jurisdicciones las disposiciones 


legales o reglamentarias no prescriben el proceso de aprobación. En dichos casos, se 


consideran los procedimientos que sigue la entidad para la preparación y finalización de 


sus estados financieros, teniendo en cuenta sus estructuras de dirección y gobierno, con 


el fin de identificar a las personas o colectivos con autoridad para concluir que se han 


preparado todos los estados que componen los estados financieros, incluidas las notas 


explicativas. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias identifican el 


punto del proceso de presentación de los estados financieros en el cual se supone que la 


auditoría debe estar terminada.  


A70. En algunas jurisdicciones se necesita la aprobación final de los estados financieros por 


los accionistas antes de que los estados financieros se hagan públicos. En dichas 


jurisdicciones, no es necesaria la aprobación final por los accionistas para que el auditor 


concluya que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. La fecha de 


aprobación de los estados financieros a efectos de las NIA es la primera fecha en la que 


las personas con autoridad reconocida determinan que todos los estados y la 


información a revelar que componen los estados financieros han sido preparados y que 


las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad 


sobre ellos.  


En relación con la fecha de aprobación de los estados financieros, debe tenerse en 


cuenta que, de acuerdo con la normativa mercantil en vigor en España, se 


considerará como fecha de aprobación la fecha de formulación de las cuentas 


 
39 NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 10-17. 
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anuales realizada por los administradores de la sociedad o por quienes, según la 


normativa aplicable a la entidad en particular, tengan atribuidas las competencias 


para su formulación, suscripción o emisión. 


Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartado 50) 


Véase nota aclaratoria al apartado 50 de esta Norma. 


A71. (Apartado suprimido)40. 


A72. (Apartado suprimido). 


Información requerida por la NIA 701 (Ref: Apartado 50(h)) 


A73. (Apartado suprimido). 


A74. (Apartado suprimido). 


A75. (Apartado suprimido)41. 


Consideraciones específicas para entidades del sector público 


A76. (Apartado suprimido). 


Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad tanto con las normas de 


auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas Internacionales de Auditoría (Ref: 


Apartado 51) 


Véase nota aclaratoria al apartado 51 de esta Norma. 


A77. (Apartado suprimido)42. 


A78. (Apartado suprimido). 


Información adicional presentada junto con los estados financieros (Ref: Apartados 53-54) 


A79. En algunas circunstancias, las disposiciones legales o reglamentarias u otras normas 


pueden exigir a la entidad, o esta puede elegir hacerlo voluntariamente, la presentación, 


junto con los estados financieros, de información adicional no requerida por el marco de 


información financiera aplicable. Por ejemplo, se puede presentar la información 


adicional para mejorar la comprensión por el usuario del marco de información 


financiera aplicable o para proporcionar una explicación adicional en relación con 


partidas específicas de los estados financieros. Dicha información normalmente se 


presenta en forma de cuadros complementarios o como notas adicionales. 


A80. El apartado 53 de esta NIA explica que la opinión del auditor cubre la información 


adicional que sea parte integrante de los estados financieros, por su naturaleza o el 


modo en que se presente. Esta evaluación es una cuestión de juicio profesional. Por 


ejemplo:  


• Cuando las notas explicativas de los estados financieros incluyen una explicación o 


conciliación del grado en que los estados financieros cumplen con otro marco de 


información financiera, el auditor puede considerar que se trata de información 


adicional que no se puede diferenciar claramente de los estados financieros. La 


opinión del auditor también abarcaría las notas o los cuadros complementarios con 


referencias a los estados financieros.  


 
40 (Nota al pie suprimida). 
41 (Nota al pie suprimida). 
42 (Nota al pie suprimida). 
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• Cuando se revela una cuenta de resultados adicional que muestra elementos 


concretos de gastos como un cuadro separado incluido como anexo a los estados 


financieros, el auditor puede considerar que se trata de información adicional que 


se diferencia claramente de los estados financieros. 


A81. No es necesario que, en el informe de auditoría, se mencione específicamente la 


información adicional que abarca la opinión del auditor en el caso de que sea suficiente 


la referencia a las notas en la descripción de los estados que componen los estados 


financieros en dicho informe. 


A82. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden no requerir que la información 


adicional se audite, y la dirección puede decidir solicitar al auditor que no incluya la 


información adicional en el alcance de la auditoría de los estados financieros. 


A83. Al evaluar si la información adicional no auditada se presenta de tal forma que pueda 


interpretarse que queda englobada por la opinión del auditor, el auditor evaluará, por 


ejemplo, el lugar donde se presenta dicha información en relación con los estados 


financieros y cualquier información adicional auditada, así como si está claramente 


identificada como “no auditada”. 


A84. La dirección podría cambiar la presentación de la información adicional no auditada 


cuando pueda interpretarse que queda englobada por la opinión del auditor. Por 


ejemplo: 


• Eliminando de los estados financieros cualquier referencia cruzada a los cuadros 


complementarios no auditados o a las notas no auditadas, de tal forma que la 


delimitación entre la información auditada y no auditada sea suficientemente clara. 


• Colocando la información adicional no auditada fuera de los estados financieros o, si 


eso no es posible dadas las circunstancias, por lo menos, colocando todas las notas 


no auditadas a continuación de las notas explicativas de los estados financieros 


obligatorias e identificándolas claramente como no auditadas. Las notas no 


auditadas que se entremezclen con las notas auditadas pueden considerarse 


erróneamente como auditadas.  


A85. El hecho de que la información adicional no haya sido auditada no exime al auditor de 


las responsabilidades descritas en la NIA 720 (Revisada).  
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Anexo 


(Ref: Apartado A19)  


Ejemplos de informes de auditoría emitidos por un auditor 
independiente sobre estados financieros 


En relación con los ejemplos de informes de auditoría que figuran en este Anexo, debe 


tenerse en cuenta lo siguiente: 


- La NIA, en su versión original, recoge en el Anexo unos ejemplos de informe. Sin 


embargo, estos ejemplos no incluyen todos los aspectos que, de acuerdo con la LAC y su 


normativa de desarrollo y el Reglamento (UE) n.º 537/2014 (RUE), resultan obligatorios 


en el informe de auditoría de un encargo de auditoría de cuentas realizado de acuerdo 


con la normativa reguladora de auditoría de cuentas vigente en España. 


- En este sentido, se incluyen adicionalmente los ejemplos de informes adaptados a la 


normativa reguladora de auditoría de cuentas vigente en España sobre las cuentas 


anuales y cuentas anuales consolidadas. 


- Por ello, figuran a doble columna: en la primera, los ejemplos de informe recogidos en 


la NIA, y, en la segunda, los ejemplos de informe adaptados de acuerdo con la 


normativa reguladora de auditoría de cuentas vigente en España. Figuran como 


suprimidos los ejemplos que no se han adaptado a la normativa española por no ser de 


aplicación en España las circunstancias del ejemplo planteado. 


- A este respecto, debe tenerse en cuenta que los ejemplos de informe de auditoría 


adaptados que se presentan en este Anexo, cuyo formato y terminología deben seguir 


los auditores de cuentas, tienen la finalidad de conseguir la mayor uniformidad de 


redacción posible al objeto de facilitar la comprensión a los usuarios de dichos 


informes. No obstante, la terminología de los citados ejemplos de informe deberá 


adaptarse atendiendo al tipo de entidad de que se trate, al marco normativo de 


información financiera aplicable en España a la entidad auditada y a las circunstancias 


que concurran. En este sentido, se advierte que el orden de las secciones “Opinión” y 


“Fundamento de la opinión” debe respetarse en todo caso. El orden del resto de las 


secciones también debe respetarse, salvo que, en circunstancias especiales, el auditor 


considere que una modificación en el mismo fuera necesaria en aras de una mejor 


comprensión de la información por parte de los usuarios. En estos casos, el auditor 


deberá dejar adecuadamente documentados en los papeles de trabajo los motivos de la 


modificación. Asimismo, también es obligatorio utilizar títulos específicos para los 


diferentes elementos del informe. 
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EJEMPLOS SEGÚN NIA EJEMPLOS SEGÚN NORMATIVA REGULADORA 


DE AUDITORÍA DE CUENTAS VIGENTE EN 


ESPAÑA 


Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre estados 


financieros de una entidad cotizada 


preparados de conformidad con un marco de 


imagen fiel. 


Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre cuentas 


anuales de una entidad de interés público 


formuladas de conformidad con el marco 


normativo de información financiera aplicable 


en España. (Informe previsto en el artículo 35 


de la LAC). 


Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre estados 


financieros consolidados de una entidad 


cotizada preparados de conformidad con un 


marco de imagen fiel. 


Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre cuentas 


anuales consolidadas de un grupo formado 


por una entidad de interés público y sus 


sociedades dependientes, formuladas de 


conformidad con un marco de información 


financiera aplicable en España (en este caso, 


Normas Internacionales de Información 


Financiera adoptadas por la Unión Europea 


(NIIF-UE)). (Informe previsto en el artículo 35 


de la LAC). 


Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre estados 


financieros de una entidad que no es una 


entidad cotizada preparados de conformidad 


con un marco de imagen fiel (en el que se 


hace referencia a material ubicado en la 


página web de una autoridad competente). 


Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre cuentas 


anuales de una entidad que no es de interés 


público formuladas de conformidad con el 


marco normativo de información financiera 


aplicable en España. (Informe previsto en el 


artículo 5 de la LAC en el que a los efectos de 


la responsabilidad del auditor se hace 


referencia a un anexo del informe).  


Ejemplo 4: Informe de auditoría sobre estados 


financieros de una entidad que no es una 


entidad cotizada preparados de conformidad 


con un marco de cumplimiento con fines 


generales. 


Ejemplo 4: (suprimido). 
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NIA ADAPTADO A LA NORMATIVA ESPAÑOLA 


Ejemplo 1 – Informe de auditoría sobre 


estados financieros de una entidad cotizada 


preparados de conformidad con un marco de 


imagen fiel 


Ejemplo 1 – Informe de auditoría sobre las 


cuentas anuales de una entidad de interés 


público formuladas de conformidad con el 


marco normativo de información financiera 


aplicable en España. (Informe previsto en el 


artículo 35 de la LAC). 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias:  


• Auditoría de un conjunto completo de 


estados financieros de una entidad 


cotizada preparados de conformidad con 


un marco de imagen fiel. La auditoría no 


es una auditoría de un grupo (es decir, no 


es aplicable la NIA 600 (Revisada)). 


• Los estados financieros han sido 


preparados por la dirección de la entidad 


de conformidad con las NIIF (un marco de 


información con fines generales). 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad de la dirección que recoge 


la NIA 210, en relación con los estados 


financieros. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética aplicables a la 


auditoría comprenden el Código 


Internacional de Ética para Profesionales 


de la Contabilidad (incluidas Normas 


Internacionales de Independencia), del 


Consejo de Normas Internacionales de 


Ética para Contadores (Código de ética del 


IESBA), junto con los requerimientos de 


ética relativos a la auditoría en la 


jurisdicción, y el auditor incluye una 


referencia a los dos. El Código de ética del 


IESBA y los requerimientos de ética 


relativos a la auditoría en la jurisdicción 


incluyen requerimientos de 


independencia que son aplicables a 


auditorías de estados financieros de 


entidades que son entidades de interés 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias: 


• Auditoría de cuentas anuales de una 


entidad de interés público formuladas de 


conformidad con el marco normativo de 


información financiera aplicable en 


España. La auditoría no es una auditoría 


de un grupo y, en este caso, no es 


aplicable la NIA-ES 600 (Revisada). 


• Las cuentas anuales han sido formuladas 


por el órgano de administración de la 


entidad, de conformidad con el marco 


normativo de información financiera que 


resulte de aplicación. 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad del órgano de 


administración que recoge la NIA-ES 210, 


en relación con las cuentas anuales. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética aplicables, 


incluidos los de independencia, son los 


establecidos en la normativa reguladora 


de auditoría de cuentas vigente en 


España. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad de la entidad para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA-ES 570 (Revisada). 
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público. También requieren que el auditor 


revele públicamente que se aplicaron los 


requerimientos de independencia 


aplicables a las auditorías de estados 


financieros de entidades de interés 


público. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad de la entidad para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA 570 (Revisada).  


• Se han comunicado las cuestiones clave de 


la auditoría de conformidad con la NIA 


701. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría y no ha detectado ninguna 


incorrección material en ella. 


• Los responsables de la supervisión de los 


estados financieros son distintos de los 


responsables de la preparación de los 


estados financieros. 


• Además de la auditoría de los estados 


financieros, el auditor tiene otras 


responsabilidades de información 


impuestas por la legislación local. 
 


• Se han comunicado las cuestiones clave de 


la auditoría de conformidad con la NIA-ES 


701. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría, que consiste exclusivamente 


en el informe de gestión, y no se ha 


detectado ninguna incorrección material 


en dicho informe. 


• Los responsables de la supervisión de las 


cuentas anuales son distintos de los 


responsables de la formulación de las 


cuentas anuales por cuanto que la entidad 


cuenta con una comisión de auditoría que, 


conforme al art. 529 quaterdecies, 


apartado 4 c), del texto refundido de la 


Ley de Sociedades de Capital, aprobado 


por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 


de julio, es responsable de supervisar el 


proceso de elaboración y presentación de 


la información financiera preceptiva. 


• Además de la auditoría de las cuentas 


anuales, el auditor tiene otras 


responsabilidades de información, de 


acuerdo con lo exigido por la normativa 


vigente en relación con las entidades de 


interés público, como son: 


○ Confirmar que la opinión es coherente 


con el informe adicional para la 


comisión de auditoría. 


○ Indicar la fecha de designación y el 


periodo total de contratación 


ininterrumpida incluyendo 


renovaciones. 


○ Incluir la declaración sobre servicios 


prestados. En este ejemplo, existen 


servicios, además de la auditoría legal, 


prestados a la entidad auditada que 


han de indicarse al no haberse 


informado de ello, en este caso, ni en 


el informe de gestión ni en las cuentas 


anuales. No se incluyen los servicios 


prestados a las entidades vinculadas 


por una relación de control con la 


entidad auditada al figurar dicha 


información en las cuentas anuales 
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consolidadas presentadas del Grupo 


en el que la entidad se encuentra 


integrada. 







FORMACIÓN DE LA OPINIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


 


 
37 NIA-ES 700 (REVISADA) 


INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO 
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE  


A los accionistas de la sociedad ABC [o al 


destinatario que corresponda] 


Informe sobre la auditoría de los 
estados financieros1 


INFORME DE AUDITORÍA DE 
CUENTAS ANUALES EMITIDO POR 
UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de ABC, S.A. [Destinatario 


correspondiente] [por encargo de…]1: 


Informe sobre las cuentas anuales 


Opinión 


Hemos auditado los estados financieros de la 


sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden 


el estado de situación financiera a 31 de 


diciembre de 20X1, el estado del resultado 


global, el estado de cambios en el patrimonio 


neto y el estado de flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, así como las notas explicativas de 


los estados financieros que incluyen un 


resumen de las políticas contables 


significativas. 


En nuestra opinión, los estados financieros 


adjuntos presentan fielmente, en todos los 


aspectos materiales, (o expresan la imagen fiel 


de) la situación financiera de la Sociedad a 31 


de diciembre de 20X1, así como (de) sus 


resultados y flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, de conformidad con las Normas 


Internacionales de Información Financiera 


(NIIF). 


Opinión 


Hemos auditado las cuentas anuales de ABC, 


S.A. (la Sociedad), que comprenden el balance 


a 31 de diciembre de 20X1, la cuenta de 


pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 


el patrimonio neto, el estado de flujos de 


efectivo y la memoria correspondientes al 


ejercicio terminado en dicha fecha. 


En nuestra opinión, las cuentas anuales 


adjuntas expresan, en todos los aspectos 


significativos, la imagen fiel del patrimonio y 


de la situación financiera de la Sociedad a 31 


de diciembre de 20X1, así como de sus 


resultados y flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, de conformidad con el marco 


normativo de información financiera que 


resulta de aplicación (que se identifica en la 


nota X de la memoria) y, en particular, con los 


principios y criterios contables contenidos en 


el mismo. 


Fundamento de la opinión 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con las Normas Internacionales 


de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades 


de acuerdo con dichas normas se describen 


más adelante en la sección Responsabilidades 


del auditor en relación con la auditoría de los 


estados financieros de nuestro informe. 


Somos independientes de la Sociedad de 


conformidad con el Código Internacional de 


Ética para Profesionales de la Contabilidad 


(incluidas Normas Internacionales de 


Independencia) del Consejo de Normas 


Internacionales de Ética para Contadores 


(Código de Ética del IESBA) aplicable a las 


auditorías de estados financieros de entidades 


de interés público junto con los 


Fundamento de la opinión 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con la normativa reguladora de 


la actividad de auditoría de cuentas vigente en 


España. Nuestras responsabilidades de 


acuerdo con dichas normas se describen más 


adelante en la sección Responsabilidades del 


auditor en relación con la auditoría de las 


cuentas anuales de nuestro informe.  


Somos independientes de la Sociedad de 


conformidad con los requerimientos de ética, 


incluidos los de independencia, que son 


aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 


anuales en España según lo exigido por la 


normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas. En este sentido, no 


hemos prestado servicios distintos a los de la 
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requerimientos de ética que son aplicables a 


las auditorías de los estados financieros de 


entidades de interés público en [jurisdicción]. 


También hemos cumplido las demás 


responsabilidades de ética de conformidad 


con esos requerimientos y con el Código de 


Ética del IESBA. Consideramos que la 


evidencia de auditoría que hemos obtenido 


proporciona una base suficiente y adecuada 


para nuestra opinión. 


auditoría de cuentas ni han concurrido 


situaciones o circunstancias que, de acuerdo 


con lo establecido en la citada normativa 


reguladora, hayan afectado a la necesaria 


independencia de modo que se haya visto 


comprometida.  


Consideramos que la evidencia de auditoría 


que hemos obtenido proporciona una base 


suficiente y adecuada para nuestra opinión. 


Cuestiones clave de la auditoría  


Las cuestiones clave de la auditoría son 


aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 


profesional, han sido de la mayor 


significatividad en nuestra auditoría de los 


estados financieros del periodo actual. Estas 


cuestiones han sido tratadas en el contexto de 


nuestra auditoría de los estados financieros en 


su conjunto y en la formación de nuestra 


opinión sobre estos, y no expresamos una 


opinión por separado sobre esas cuestiones.  


[Descripción de cada cuestión clave de la 


auditoría de conformidad con la NIA 701]. 


 


Cuestiones clave de la auditoría  


Las cuestiones clave de la auditoría son 


aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 


profesional, han sido de la mayor 


significatividad en nuestra auditoría de las 


cuentas anuales del periodo actual. Estas 


cuestiones han sido tratadas en el contexto de 


nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 


conjunto y en la formación de nuestra opinión 


sobre éstas, y no expresamos una opinión por 


separado sobre esas cuestiones.  


[Descripción de cada cuestión clave de la 


auditoría de conformidad con la NIA-ES 701, 


incluyendo, al menos: 


i) los riesgos considerados más significativos 


de que existan incorrecciones materiales, 


incluidas las debidas a fraude, 


ii) un resumen de la respuesta del auditor a 


dichos riesgos, y 


iii)  en su caso, las observaciones esenciales 


derivadas de dichos riesgos. 


Y, cuando sea pertinente, se incluirá una 


referencia clara a las informaciones 


importantes recogidas en las cuentas 


anuales]. 


Otra información [u otro título si es 


adecuado, como Información distinta de los 


estados financieros y del informe de auditoría 


correspondiente] 


[Informe de conformidad con los 


requerimientos de información de la NIA 720 


(Revisada) – véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la 


NIA 720 (Revisada)]. 


Otra información: Informe de gestión 


[Informe de conformidad con la NIA-ES 720 
(Revisada) – véanse Ejemplos 1 del Anexo 2 de 
la NIA-ES 720 (Revisada)], considerando los 
aspectos de cada uno de ellos que mejor se 
adapten a las circunstancias. 
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Responsabilidades de la dirección y de los 


responsables del gobierno de la entidad en 


relación con los estados financieros2 


La dirección es responsable de la preparación 


y presentación fiel de los estados financieros 


adjuntos de conformidad con las NIIF3 y del 


control interno que la dirección considere 


necesario para permitir la preparación de 


estados financieros libres de incorrección 


material, debida a fraude o error. 


En la preparación de los estados financieros, la 


dirección es responsable de la valoración de la 


capacidad de la Sociedad de continuar como 


empresa en funcionamiento, revelando, según 


corresponda, las cuestiones relacionadas con 


la Empresa en funcionamiento y utilizando el 


principio contable de empresa en 


funcionamiento excepto si la dirección tiene 


intención de liquidar la Sociedad o de cesar 


sus operaciones, o bien no exista otra 


alternativa realista. 


Los responsables del gobierno de la entidad 


son responsables de la supervisión del 


proceso de información financiera de la 


Sociedad. 


Responsabilidad de los administradores y de 


la comisión de auditoría en relación con las 


cuentas anuales2 


Los administradores son responsables de 


formular las cuentas anuales adjuntas, de 


forma que expresen la imagen fiel del 


patrimonio, de la situación financiera y de los 


resultados de la Sociedad, de conformidad con 


el marco normativo de información financiera 


aplicable a la entidad en España, y del control 


interno que consideren necesario para 


permitir la preparación de cuentas anuales 


libres de incorrección material, debida a 


fraude o error. 


En la preparación de las cuentas anuales, los 


administradores son responsables de la 


valoración de la capacidad de la Sociedad para 


continuar como empresa en funcionamiento, 


revelando, según corresponda, las cuestiones 


relacionadas con empresa en funcionamiento 


y utilizando el principio contable de empresa 


en funcionamiento excepto si los 


administradores tienen intención de liquidar 


la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien 


no exista otra alternativa realista. 


La comisión de auditoría es responsable de la 


supervisión del proceso de elaboración y 


presentación de las cuentas anuales. 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de los estados financieros  


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que los estados financieros en su 


conjunto están libres de incorrección material, 


debida a fraude o error, y emitir un informe 


de auditoría que contiene nuestra opinión.  


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con las NIA 


siempre detecte una incorrección material 


cuando existe. Las incorrecciones pueden 


deberse a fraude o error y se consideran 


materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente 


que influyan en las decisiones económicas que 


los usuarios toman basándose en los estados 


financieros. 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de las cuentas anuales 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que las cuentas anuales en su 


conjunto están libres de incorrección material, 


debida a fraude o error, y emitir un informe 


de auditoría que contiene nuestra opinión.  


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la 


normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas vigente en España 


siempre detecte una incorrección material 


cuando existe. Las incorrecciones pueden 


deberse a fraude o error y se consideran 


materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente 


que influyan en las decisiones económicas que 


los usuarios toman basándose en las cuentas 
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El apartado 41(b) de esta NIA explica que el 
texto sombreado que figura a continuación se 
puede ubicar en un Anexo del informe de 
auditoría. El apartado 41(c) explica que cuando 
lo permiten expresamente las disposiciones 
legales o reglamentarias o las normas de 
auditoría nacionales, se puede hacer referencia 
a la página web de una autoridad competente 
que contenga la descripción de las 
responsabilidades del auditor, en vez de incluir 
este texto en el informe de auditoría, siempre 
que la descripción en la página web trate de la 
descripción de las responsabilidades del auditor 
que figuran a continuación y no sea 
incongruente con esta. 


Como parte de una auditoría de conformidad 


con las NIA, aplicamos nuestro juicio 


profesional y mantenemos una actitud de 


escepticismo profesional durante toda la 


auditoría. También: 


• Identificamos y valoramos los riesgos de 


incorrección material en los estados 


financieros, debida a fraude o error, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de 


auditoría para responder a dichos riesgos 


y obtenemos evidencia de auditoría 


suficiente y adecuada para proporcionar 


una base para nuestra opinión. El riesgo 


de no detectar una incorrección material 


debida a fraude es más elevado que en el 


caso de una incorrección material debida a 


error, ya que el fraude puede implicar 


colusión, falsificación, omisiones 


deliberadas, manifestaciones 


intencionadamente erróneas o la elusión 


del control interno. 


• Obtenemos conocimiento del control 


interno relevante para la auditoría con el 


fin de diseñar procedimientos de auditoría 


que sean adecuados en función de las 


circunstancias y no con la finalidad de 


expresar una opinión sobre la eficacia del 


control interno de la Sociedad4. 


• Evaluamos la adecuación de las políticas 


contables aplicadas y la razonabilidad de 


las estimaciones contables y la 


correspondiente información revelada por 


la dirección. 


anuales. 


De acuerdo con el apartado 41(b) de esta NIA el 


texto que figura sombreado se puede ubicar en 


un Anexo del informe de auditoría, en cuyo 


caso debe hacerse la oportuna referencia en el 


informe a dicho Anexo. 


Como parte de una auditoría de conformidad 


con la normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas en España, aplicamos 


nuestro juicio profesional y mantenemos una 


actitud de escepticismo profesional durante 


toda la auditoría. También: 


• Identificamos y valoramos los riesgos de 


incorrección material en las cuentas 


anuales, debida a fraude o error, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de 


auditoría para responder a dichos riesgos 


y obtenemos evidencia de auditoría 


suficiente y adecuada para proporcionar 


una base para nuestra opinión. El riesgo 


de no detectar una incorrección material 


debida a fraude es más elevado que en el 


caso de una incorrección material debida a 


error, ya que el fraude puede implicar 


colusión, falsificación, omisiones 


deliberadas, manifestaciones 


intencionadamente erróneas o la elusión 


del control interno. 


• Obtenemos conocimiento del control 


interno relevante para la auditoría con el 


fin de diseñar procedimientos de auditoría 


que sean adecuados en función de las 


circunstancias, y no con la finalidad de 


expresar una opinión sobre la eficacia del 


control interno de la entidad. 


• Evaluamos si las políticas contables 


aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 


de las estimaciones contables y la 


correspondiente información revelada por 


los administradores2. 


• Concluimos sobre si es adecuada la 


utilización, por los administradores2, del 


principio contable de empresa en 


funcionamiento y, basándonos en la 


evidencia de auditoría obtenida, 


concluimos sobre si existe o no una 


incertidumbre material relacionada con 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la 


utilización, por la dirección, del principio 


contable de empresa en funcionamiento y, 


basándonos en la evidencia de auditoría 


obtenida, concluimos sobre si existe o no 


una incertidumbre material relacionada 


con hechos o con condiciones que pueden 


generar dudas significativas sobre la 


capacidad de la Sociedad para continuar 


como empresa en funcionamiento. Si 


concluimos que existe una incertidumbre 


material, se requiere que llamemos la 


atención en nuestro informe de auditoría 


sobre la correspondiente información 


revelada en los estados financieros o, si 


dichas revelaciones no son adecuadas, 


que expresemos una opinión modificada. 


Nuestras conclusiones se basan en la 


evidencia de auditoría obtenida hasta la 


fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 


embargo, hechos o condiciones futuros 


pueden ser causa de que la Sociedad deje 


de ser una empresa en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación global, la 


estructura y el contenido de los estados 


financieros, incluida la información 


revelada, y si los estados financieros 


representan las transacciones y hechos 


subyacentes de un modo que logran la 


presentación fiel. 


Comunicamos con los responsables del 


gobierno de la entidad en relación con, entre 


otras cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los 


hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del 


control interno que identificamos en el 


transcurso de la auditoría. 


También proporcionamos a los responsables 


del gobierno de la entidad una declaración de 


que hemos cumplido los requerimientos de 


ética aplicables en relación con la 


independencia y comunicado con ellos acerca 


de todas las relaciones y demás cuestiones de 


las que se puede esperar razonablemente que 


pueden afectar a nuestra independencia y, en 


su caso, las medidas adoptadas para eliminar 


las amenazas o las salvaguardas aplicadas.  


hechos o con condiciones que pueden 


generar dudas significativas sobre la 


capacidad de la Sociedad para continuar 


como empresa en funcionamiento. Si 


concluimos que existe una incertidumbre 


material, se requiere que llamemos la 


atención en nuestro informe de auditoría 


sobre la correspondiente información 


revelada en las cuentas anuales o, si 


dichas revelaciones no son adecuadas, 


que expresemos una opinión modificada. 


Nuestras conclusiones se basan en la 


evidencia de auditoría obtenida hasta la 


fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 


embargo, los hechos o condiciones futuros 


pueden ser la causa de que la Sociedad 


deje de ser una empresa en 


funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación global, la 


estructura y el contenido de las cuentas 


anuales, incluida la información revelada, 


y si las cuentas anuales representan las 


transacciones y hechos subyacentes de un 


modo que logran expresar la imagen fiel. 


Nos comunicamos con la comisión de 


auditoría de la entidad en relación con, entre 


otras cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los 


hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del 


control interno que identificamos en el 


transcurso de la auditoría. 


También proporcionamos a la comisión de 


auditoría de la entidad una declaración de que 


hemos cumplido los requerimientos de ética 


relativos a independencia y nos hemos 


comunicado con la misma para informar de 


aquellas cuestiones que razonablemente 


puedan suponer una amenaza para nuestra 


independencia y, en su caso, de las medidas 


de salvaguarda adoptadas para eliminar o 


reducir la amenaza.  


Entre las cuestiones que han sido objeto de 


comunicación a la comisión de auditoría de la 


entidad, determinamos las que han sido de la 


mayor significatividad en la auditoría de las 


cuentas anuales del periodo actual y que son, 


en consecuencia, las cuestiones clave de la 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de 


comunicación con los responsables del 


gobierno de la entidad, determinamos las que 


han sido de la mayor significatividad en la 


auditoría de los estados financieros del 


periodo actual y que son, en consecuencia, las 


cuestiones clave de la auditoría. Describimos 


esas cuestiones en nuestro informe de 


auditoría salvo que las disposiciones legales o 


reglamentarias prohíban revelar públicamente 


la cuestión o, en circunstancias 


extremadamente poco frecuentes, 


determinemos que una cuestión no se debería 


comunicar en nuestro informe porque puede 


preverse razonablemente que las 


consecuencias adversas de hacerlo superarían 


los beneficios de interés público de la misma. 


Informe sobre otros requerimientos 
legales y reglamentarios 


[La estructura y contenido de esta sección del 


informe de auditoría variarán dependiendo de 


la naturaleza de las otras responsabilidades de 


información del auditor establecidas por 


disposiciones legales o reglamentarias o por 


normas de auditoría nacionales. Las 


cuestiones tratadas por otras disposiciones 


legales o reglamentarias o normas de 


auditoría nacionales (denominadas "otras 


responsabilidades de información") se 


tratarán en esta sección salvo si las otras 


responsabilidades de información tratan de los 


mismos temas que los que se presentan bajo 


las responsabilidades de información 


requeridas por las NIA como parte de la 


sección Informe sobre la auditoría de los 


estados financieros. La información relativa a 


otras responsabilidades de información que 


tratan los mismos temas que los que se 


presentan bajo las responsabilidades de 


información requeridas por las NIA se puede 


combinar (es decir, incluir en la sección 


Informe sobre la auditoría de los estados 


financieros con los subtítulos adecuados) 


siempre que la redacción del informe de 


auditoría diferencie claramente las otras 


responsabilidades de información de la 


información requerida por las NIA cuando 


existe esa diferencia]. 


auditoría. 


Describimos esas cuestiones en nuestro 


informe de auditoría salvo que las 


disposiciones legales o reglamentarias 


prohíban revelar públicamente la cuestión. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Informe sobre otros requerimientos 
legales y reglamentarios 


Formato electrónico único europeo 


(incorporado por Resolución de 9 de febrero 


de 2021) 


(Incluir solo en el caso de entidades de 


entidades emisoras de valores admitidas a 


negociación en cualquier mercado regulado de 


la Unión Europea que hayan presentado el 


informe financiero anual en formato 


electrónico único europeo -FEUE-). La 


información a incluir en cada caso se hará de 


conformidad con lo establecido en la Norma 


Técnica de Auditoría sobre la actuación de los 


auditores en relación con los estados 


financieros presentados en el Formato 


Electrónico Único Europeo (FEUE). 


Informe adicional para la comisión de 


auditoría 


La opinión expresada en este informe es 


coherente con lo manifestado en nuestro 


informe adicional para la comisión de 


auditoría de la Sociedad de fecha xxx. 


Periodo de contratación 


La Junta General (Ordinaria/Extraordinaria) de 


Accionistas celebrada el XX de XX de XX nos 


nombró como auditores por un período de 


XXXX años, contados a partir del ejercicio 


finalizado el XX de XX de XX. 
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Con anterioridad, fuimos designados por 


acuerdo/os de la Junta General de Accionistas 


para el periodo de XXX años y hemos venido 


realizando el trabajo de auditoría de cuentas 


de forma ininterrumpida desde el ejercicio 


finalizado el XX de XX de XX. 


Servicios prestados 


(Incluir solo en la medida en la que no se 


hayan informado en el informe de gestión o en 


las cuentas anuales servicios prestados. En 


este supuesto no se incluyen los servicios 


prestados a las entidades vinculadas por una 


relación de control con la entidad auditada al 


figurar dicha información en las cuentas 


anuales consolidadas). Los servicios, distintos 


de la auditoría de cuentas y adicionales a los 


indicados en la memoria de las cuentas 


anuales (y/o en el informe de gestión), que 


han sido prestados a la entidad auditada han 


sido los siguientes:3 


 


El socio del encargo de la auditoría que origina 


este informe de auditoría emitido por un 


auditor independiente es [nombre].  


[Firma en nombre de la firma de auditoría, en 


nombre propio o en nombre de ambos, según 


proceda en la jurisdicción de que se trate]  


[Dirección del auditor]  


[Fecha]  


 


[Nombre y número de ROAC del auditor] 


[Firma del auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor y en el caso de sociedad 


de auditoría dirección y número de ROAC de la 


sociedad] 


 
 1 De acuerdo con el artículo 5.1.a) de la LAC y con 


el artículo 10.2.a) del RUE, deberán 
identificarse las personas a las que vaya 
destinado el trabajo y las personas que lo 
encargaron. Esta última mención podrá 
eliminarse cuando el nombramiento se haya 
realizado por la Junta General de Accionistas.  


1 El subtítulo Informe sobre la auditoría de los 
estados financieros no es necesario en aquellas 
circunstancias en las que no sea procedente el 
segundo subtítulo, Informe sobre otros 
requerimientos legales y reglamentarios. 


 


2 En estos ejemplos de informes de auditoría, es 
posible que los términos dirección y 
responsables del gobierno de la entidad tengan 
que ser sustituidos por otro término que sea 
adecuado en el contexto del marco legal de la 
jurisdicción de que se trate. 


2 El término de administradores, en su caso, se 
ha de sustituir por el órgano responsable de la 
formulación de las cuentas anuales 
considerando el marco legal aplicable a la 
entidad auditada. 
Las referencias a la comisión de auditoría se 







FORMACIÓN DE LA OPINIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


 


 
NIA-ES 700 (REVISADA) 44 


harán al órgano que desempeñe las funciones 
equivalentes en los casos en los que la entidad 
no tenga tal comisión (artículo 11 del RUE). 


3 (Nota al pie suprimida).  
4 (Nota al pie suprimida).  


 3 Los otros servicios se detallarán a continuación 
o, en atención a su volumen, en un Anexo, 
incluyendo en el informe una referencia al 
mismo. 
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NIA ADAPTADO A LA NORMATIVA ESPANOLA 


Ejemplo 2 – Informe de auditoría sobre 


estados financieros consolidados de una 


entidad cotizada preparados de conformidad 


con un marco de imagen fiel. 


Ejemplo 2 – Informe de auditoría sobre 


cuentas anuales consolidadas de un grupo 


formado por una entidad de interés público y 


sus sociedades dependientes formuladas de 


conformidad con el marco normativo de 


información financiera aplicable en España (en 


este caso, Normas Internacionales de 


Información Financiera adoptadas por la 


Unión Europea). (Informe previsto en el 


artículo 35 de la LAC). 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias: 


• Auditoría de un conjunto completo de 


estados financieros consolidados de una 


entidad cotizada preparados de 


conformidad con un marco de imagen fiel. 


Se trata de la auditoría de grupo de una 


entidad con dependientes (es decir, es 


aplicable la NIA 600 (Revisada)). 


• Los estados financieros consolidados han 


sido preparados por la dirección de la 


entidad de conformidad con las NIIF (un 


marco de información con fines 


generales). 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad de la dirección que recoge 


la NIA 210, en relación con los estados 


financieros consolidados. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética que son de 


aplicación a la auditoría son los de la 


jurisdicción. Los requerimientos de ética 


relativos a la auditoría en la jurisdicción 


incluyen requerimientos de 


independencia que son aplicables a las 


auditorías de estados financieros de 


entidades de interés público. También 


requieren que el auditor revele 


públicamente que se aplicaron los 


requerimientos de independencia 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias: 


• Auditoría de cuentas anuales consolidadas 


de un grupo formado por una entidad de 


interés público y sus sociedades 


dependientes, formuladas de conformidad 


con el marco normativo de información 


financiera aplicable en España, (en este 


caso, Normas Internacionales de 


Información Financiera adoptadas por la 


Unión Europea (NIIF-UE)). Se trata de la 


auditoría de grupo de una entidad con 


dependientes (es decir, es aplicable la NIA-


ES 600 (Revisada)). 


• Las cuentas anuales consolidadas han sido 


formuladas por los administradores de la 


sociedad dominante, de conformidad con 


las NIIF-UE. La entidad presenta los 


resultados consolidados en dos estados: la 


cuenta de resultados consolidada por 


separado y el estado del resultado global 


consolidado. 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad de los administradores de 


la sociedad dominante que recoge la NIA-


ES 210, en relación con las cuentas 


anuales consolidadas. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética aplicables, 


incluidos los de independencia, son los 







FORMACIÓN DE LA OPINIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


 


 
NIA-ES 700 (REVISADA) 46 


aplicables a las auditorías de estados 


financieros de entidades de interés 


público. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad de la entidad para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA 570 (Revisada).  


• Se han comunicado las cuestiones clave de 


la auditoría de conformidad con la NIA 


701. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría y no ha detectado ninguna 


incorrección material en ella. 


• Los responsables de la supervisión de los 


estados financieros consolidados son 


distintos de los responsables de la 


preparación de los estados financieros 


consolidados.  


• Además de la auditoría de los estados 


financieros consolidados, el auditor tiene 


otras responsabilidades de información 


impuestas por la legislación local. 


establecidos en la normativa reguladora 


de auditoría de cuentas vigente en 


España. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad del grupo para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA-ES 570 (Revisada). 


• Se han comunicado las cuestiones clave de 


la auditoría de conformidad con la NIA-ES 


701. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría, que consiste exclusivamente 


en el informe de gestión consolidado, y no 


se ha detectado ninguna incorrección 


material en dicho informe. 


• Los responsables de la supervisión de las 


cuentas anuales consolidadas son distintos 


de los responsables de la formulación de 


las cuentas anuales consolidadas, por 


cuanto que la sociedad dominante cuenta 


con una comisión de auditoría que 


conforme al art. 529 quaterdecies, 


apartado 4 c), del texto refundido de la 


Ley de Sociedades de Capital, aprobado 


por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 


2 de julio, es responsable de supervisar el 


proceso de elaboración y presentación de 


la información financiera preceptiva. 


• Además de la auditoría de las cuentas 


anuales consolidadas, el auditor tiene 


otras responsabilidades de información, 


de acuerdo con lo exigido en la normativa 


vigente en relación con las entidades de 


interés público, como son: 


○ Confirmar que la opinión de auditoría 


es coherente con el informe adicional 


para la comisión de auditoría de la 


sociedad dominante. 


○ Indicar la fecha de designación y el 


periodo total de contratación 
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ininterrumpida incluyendo 


renovaciones. 


○ Incluir la declaración sobre servicios 


prestados. En este ejemplo, existen 


servicios, además de la auditoría legal, 


prestados a la entidad auditada y a las 


entidades del grupo, que han de 


indicarse al no haberse informado de 


ello, en este caso, ni en el informe de 


gestión consolidado ni en las cuentas 


anuales consolidadas. 
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN 


AUDITOR INDEPENDIENTE  


A los accionistas de la sociedad ABC [o al 


destinatario que corresponda]  


 


Informe sobre la auditoría de los 
estados financieros consolidados5 


INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS 


ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN 


AUDITOR INDEPENDIENTE 


A los accionistas de ABC, S.A. [Destinatario 


correspondiente] [por encargo de…]4: 


Informe sobre las cuentas anuales 
consolidadas 


Opinión  


Hemos auditado los estados financieros 


consolidados de la sociedad ABC y sus 


dependientes (el Grupo), que comprenden el 


estado de situación financiera consolidado a 


31 de diciembre de 20X1, el estado del 


resultado global consolidado, el estado de 


cambios en el patrimonio neto consolidado y 


el estado de flujos de efectivo consolidado 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, así como las notas explicativas de 


los estados financieros que incluyen un 


resumen de las políticas contables 


significativas.  


En nuestra opinión, los estados financieros 


consolidados adjuntos presentan fielmente, en 


todos los aspectos materiales, (o expresan la 


imagen fiel de) la situación financiera 


consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 


20X1, así como (de) sus resultados 


consolidados y flujos de efectivo consolidados 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, de conformidad con las Normas 


Internacionales de Información Financiera 


(NIIF). 


Opinión 


Hemos auditado las cuentas anuales 


consolidadas de ABC, S.A. y sus sociedades 


dependientes (el Grupo), que comprenden el 


balance a 31 de diciembre de 20X1, la cuenta 


de resultados, el estado del resultado global, 


el estado de cambios en el patrimonio neto, el 


estado de flujos de efectivo y la memoria, 


todos ellos consolidados, correspondientes al 


ejercicio terminado en dicha fecha. 


En nuestra opinión, las cuentas anuales 


consolidadas adjuntas expresan, en todos los 


aspectos significativos, la imagen fiel del 


patrimonio y de la situación financiera del 


Grupo a 31 de diciembre de 20X1, así como de 


sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos 


consolidados, correspondientes al ejercicio 


terminado en dicha fecha, de conformidad con 


las Normas Internacionales de Información 


Financiera, adoptadas por la Unión Europea 


(NIIF-UE), y demás disposiciones del marco 


normativo de información financiera que 


resultan de aplicación en España. 


Fundamento de la opinión 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con las Normas Internacionales 


de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades 


de acuerdo con dichas normas se describen 


más adelante en la sección Responsabilidades 


del auditor en relación con la auditoría de los 


estados financieros consolidados de nuestro 


informe. Somos independientes del Grupo de 


conformidad con los requerimientos de ética 


que son aplicables a auditorías de los estados 


financieros de entidades de interés público en 


[jurisdicción], y hemos cumplido las demás 


Fundamento de la opinión 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con la normativa reguladora de 


la actividad de auditoría de cuentas vigente en 


España. Nuestras responsabilidades de 


acuerdo con dichas normas se describen más 


adelante en la sección Responsabilidades del 


auditor en relación con la auditoría de las 


cuentas anuales consolidadas de nuestro 


informe.  


Somos independientes del Grupo de 


conformidad con los requerimientos de ética, 
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responsabilidades de ética de conformidad 


con esos requerimientos. Consideramos que la 


evidencia de auditoría que hemos obtenido 


proporciona una base suficiente y adecuada 


para nuestra opinión. 


incluidos los de independencia, que son 


aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 


anuales consolidadas en España, según lo 


exigido por la normativa reguladora de la 


actividad de auditoría de cuentas. En este 


sentido, no hemos prestado servicios distintos 


a los de la auditoría de cuentas ni han 


concurrido situaciones o circunstancias que, 


de acuerdo con lo establecido en la citada 


normativa reguladora, hayan afectado a la 


necesaria independencia de modo que se 


haya visto comprometida. 


Consideramos que la evidencia de auditoría 


que hemos obtenido proporciona una base 


suficiente y adecuada para nuestra opinión. 


Cuestiones clave de la auditoría  


Las cuestiones clave de la auditoría son 


aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 


profesional, han sido de la mayor 


significatividad en nuestra auditoría de los 


estados financieros consolidados del periodo 


actual. Estas cuestiones han sido tratadas en 


el contexto de nuestra auditoría de los 


estados financieros consolidados en su 


conjunto y en la formación de nuestra opinión 


sobre estos, y no expresamos una opinión por 


separado sobre esas cuestiones.  


[Descripción de cada cuestión clave de la 


auditoría de conformidad con la NIA 701]. 


Cuestiones clave de la auditoría  


Las cuestiones clave de la auditoría son 


aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 


profesional, han sido de la mayor 


significatividad en nuestra auditoría de las 


cuentas anuales consolidadas del periodo 


actual. Estas cuestiones han sido tratadas en 


el contexto de nuestra auditoría de las 


cuentas anuales consolidadas en su conjunto y 


en la formación de nuestra opinión sobre 


éstas, y no expresamos una opinión por 


separado sobre esas cuestiones.  


[Descripción de cada cuestión clave de la 


auditoría de conformidad con la NIA-ES 701, 


incluyendo, al menos: 


i) los riesgos considerados más significativos 


de que existan incorrecciones materiales, 


incluidas las debidas a fraude, 


ii) un resumen de la respuesta del auditor a 


dichos riesgos, y 


iii) en su caso, observaciones esenciales 


derivadas de dichos riesgos. 


Y, cuando sea pertinente, se incluirá una 


referencia clara a las informaciones 


importantes recogidas en las cuentas anuales 


consolidadas]. 


Otra información [u otro título si es 


adecuado, como Información distinta de los 


estados financieros consolidados y del 


informe de auditoría correspondiente] 


[Informe de conformidad con los 


requerimientos de información de la NIA 720 


Otra información: Informe de gestión 


consolidado 


[Informe de conformidad con la NIA-ES 720 


(Revisada) – véanse Ejemplos 1 del Anexo 2 de 


la NIA-ES 720 (Revisada, debiendo adaptarse a 


un supuesto de cuentas anuales consolidadas], 
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(Revisada) – véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la 


NIA 720 (Revisada)]. 


considerando los aspectos de cada uno de 


ellos que mejor se adapten a las 


circunstancias. 


Responsabilidades de la dirección y de los 


responsables del gobierno de la entidad en 


relación con los estados financieros 


consolidados6 


La dirección es responsable de la preparación 


y presentación fiel de los estados financieros 


consolidados adjuntos de conformidad con las 


NIIF7 y del control interno que la dirección 


considere necesario para permitir la 


preparación de estados financieros 


consolidados libres de incorrección material, 


debida a fraude o error.  


En la preparación de los estados financieros 


consolidados, la dirección es responsable de la 


valoración de la capacidad del Grupo de 


continuar como empresa en funcionamiento, 


revelando, según corresponda, las cuestiones 


relacionadas con la Empresa en 


funcionamiento y utilizando el principio 


contable de empresa en funcionamiento 


excepto si la dirección tiene intención de 


liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o 


bien no exista otra alternativa realista.  


Los responsables del gobierno de la entidad 


son responsables de la supervisión del proceso 


de información financiera del Grupo.  


Responsabilidad de los administradores y de 


la comisión de auditoría en relación con las 


cuentas anuales consolidadas5 


Los administradores de la sociedad dominante 


son responsables de formular las cuentas 


anuales consolidadas adjuntas, de forma que 


expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 


situación financiera y de los resultados 


consolidados del Grupo, de conformidad con 


las NIIF-UE y demás disposiciones del marco 


normativo de información financiera aplicable 


al Grupo en España, y del control interno que 


consideren necesario para permitir la 


preparación de cuentas anuales consolidadas 


libres de incorrección material, debida a 


fraude o error. 


En la preparación de las cuentas anuales 


consolidadas, los administradores de la 


sociedad dominante son responsables de la 


valoración de la capacidad del Grupo para 


continuar como empresa en funcionamiento, 


revelando, según corresponda, las cuestiones 


relacionadas con empresa en funcionamiento 


y utilizando el principio contable de empresa 


en funcionamiento excepto si los citados 


administradores tienen intención de liquidar 


el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no 


exista otra alternativa realista. 


La comisión de auditoría de la sociedad 


dominante es responsable de la supervisión 


del proceso de elaboración y presentación de 


las cuentas anuales consolidadas. 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de los estados financieros 


consolidados  


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que los estados financieros 


consolidados en su conjunto están libres de 


incorrección material, debida a fraude o error, 


y emitir un informe de auditoría que contiene 


nuestra opinión.  


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con las NIA 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de las cuentas anuales 


consolidadas  


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que las cuentas anuales 


consolidadas en su conjunto están libres de 


incorrección material, debida a fraude o error, 


y emitir un informe de auditoría que contiene 


nuestra opinión.  


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la 
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siempre detecte una incorrección material 


cuando existe. Las incorrecciones pueden 


deberse a fraude o error y se consideran 


materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente 


que influyan en las decisiones económicas que 


los usuarios toman basándose en los estados 


financieros consolidados.  


El apartado 41(b) de esta NIA explica que el 


texto sombreado que figura a continuación se 


puede ubicar en un Anexo del informe de 


auditoría. El apartado 41(c) explica que cuando 


lo permiten expresamente las disposiciones 


legales o reglamentarias o las normas de 


auditoría nacionales, se puede hacer referencia 


a la página web de una autoridad competente 


que contenga la descripción de las 


responsabilidades del auditor, en vez de incluir 


este texto en el informe de auditoría, siempre 


que la descripción en la página web trate de la 


descripción de las responsabilidades del auditor 


que figuran a continuación y no sea 


incongruente con esta. 


Como parte de una auditoría de conformidad 


con las NIA, aplicamos nuestro juicio 


profesional y mantenemos una actitud de 


escepticismo profesional durante toda la 


auditoría. También:  


• Identificamos y valoramos los riesgos de 


incorrección material en los estados 


financieros consolidados, debida a fraude 


o error, diseñamos y aplicamos 


procedimientos de auditoría para 


responder a dichos riesgos y obtenemos 


evidencia de auditoría suficiente y 


adecuada para proporcionar una base 


para nuestra opinión. El riesgo de no 


detectar una incorrección material debida 


a fraude es más elevado que en el caso de 


una incorrección material debida a error, 


ya que el fraude puede implicar colusión, 


falsificación, omisiones deliberadas, 


manifestaciones intencionadamente 


erróneas o la elusión del control interno. 


• Obtenemos conocimiento del control 


interno relevante para la auditoría con el 


fin de diseñar procedimientos de auditoría 


que sean adecuados en función de las 


normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas vigente en España 


siempre detecte una incorrección material 


cuando existe. Las incorrecciones pueden 


deberse a fraude o error y se consideran 


materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente 


que influyan en las decisiones económicas que 


los usuarios toman basándose en las cuentas 


anuales consolidadas. 


De acuerdo con el apartado 41(b) de esta NIA el 


texto que figura sombreado se puede ubicar en 


un Anexo del informe de auditoría, en cuyo 


caso debe hacerse la oportuna referencia en el 


informe a dicho Anexo. 


Como parte de una auditoría de conformidad 


con la normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas vigente en España, 


aplicamos nuestro juicio profesional y 


mantenemos una actitud de escepticismo 


profesional durante toda la auditoría. 


También: 


• Identificamos y valoramos los riesgos de 


incorrección material en las cuentas 


anuales consolidadas, debida a fraude o 


error, diseñamos y aplicamos 


procedimientos de auditoría para 


responder a dichos riesgos y obtenemos 


evidencia de auditoría suficiente y 


adecuada para proporcionar una base 


para nuestra opinión. El riesgo de no 


detectar una incorrección material debida 


a fraude es más elevado que en el caso de 


una incorrección material debida a error, 


ya que el fraude puede implicar colusión, 


falsificación, omisiones deliberadas, 


manifestaciones intencionadamente 


erróneas o la elusión del control interno. 


• Obtenemos conocimiento del control 


interno relevante para la auditoría con el 


fin de diseñar procedimientos de auditoría 


que sean adecuados en función de las 


circunstancias, y no con la finalidad de 


expresar una opinión sobre la eficacia del 


control interno del Grupo. 


• Evaluamos si las políticas contables 


aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 
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circunstancias y no con la finalidad de 


expresar una opinión sobre la eficacia del 


control interno del Grupo.8 


• Evaluamos la adecuación de las políticas 


contables aplicadas y la razonabilidad de 


las estimaciones contables y la 


correspondiente información revelada por 


la dirección.  


• Concluimos sobre lo adecuado de la 


utilización, por la dirección, del principio 


contable de empresa en funcionamiento y, 


basándonos en la evidencia de auditoría 


obtenida, concluimos sobre si existe o no 


una incertidumbre material relacionada 


con hechos o con condiciones que pueden 


generar dudas significativas sobre la 


capacidad del Grupo para continuar como 


empresa en funcionamiento. Si 


concluimos que existe una incertidumbre 


material, se requiere que llamemos la 


atención en nuestro informe de auditoría 


sobre la correspondiente información 


revelada en los estados financieros 


consolidados o, si dichas revelaciones no 


son adecuadas, que expresemos una 


opinión modificada. Nuestras conclusiones 


se basan en la evidencia de auditoría 


obtenida hasta la fecha de nuestro 


informe de auditoría. Sin embargo, hechos 


o condiciones futuros pueden ser causa de 


que el Grupo deje de ser una empresa en 


funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación global, la 


estructura y el contenido de los estados 


financieros consolidados incluida la 


información revelada, y si los estados 


financieros consolidados representan las 


transacciones y hechos subyacentes de un 


modo que logran la presentación fiel. 


• Planificamos y ejecutamos la auditoría del 


grupo para obtener evidencia suficiente y 


adecuada en relación con la información 


financiera de las entidades o de las 


unidades de negocio del grupo como base 


para la formación de una opinión sobre los 


estados financieros del grupo. Somos 


responsables de la dirección, supervisión y 


revisión del trabajo realizado para los 


de las estimaciones contables y la 


correspondiente información revelada por 


los administradores de la sociedad 


dominante. 


• Concluimos sobre si es adecuada la 


utilización, por los administradores de la 


sociedad dominante, del principio 


contable de empresa en funcionamiento y 


basándonos en la evidencia de auditoría 


obtenida, concluimos sobre si existe o no 


una incertidumbre material relacionada 


con hechos o con condiciones que pueden 


generar dudas significativas sobre la 


capacidad del Grupo para continuar como 


empresa en funcionamiento. Si 


concluimos que existe una incertidumbre 


material, se requiere que llamemos la 


atención en nuestro informe de auditoría 


sobre la correspondiente información 


revelada en las cuentas anuales 


consolidadas o, si dichas revelaciones no 


son adecuadas, que expresemos una 


opinión modificada. Nuestras conclusiones 


se basan en la evidencia de auditoría 


obtenida hasta la fecha de nuestro 


informe de auditoría. Sin embargo, los 


hechos o condiciones futuros pueden ser 


la causa de que el Grupo deje de ser una 


empresa en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación global, la 


estructura y el contenido de las cuentas 


anuales consolidadas, incluida la 


información revelada, y si las cuentas 


anuales consolidadas representan las 


transacciones y hechos subyacentes de un 


modo que logran expresar la imagen fiel. 


• Planificamos y ejecutamos la auditoría del 


grupo para obtener evidencia suficiente y 


adecuada en relación con la información 


financiera de las entidades o de las 


unidades de negocio del grupo como base 


para la formación de una opinión sobre las 


cuentas anuales consolidadas. Somos 


responsables de la dirección, supervisión y 


revisión del trabajo realizado para los 


fines de la auditoría del grupo. Somos los 


únicos responsables de nuestra opinión de 


auditoría.  
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fines de la auditoría del grupo. Somos los 


únicos responsables de nuestra opinión de 


auditoría.  


Comunicamos con los responsables del 


gobierno de la entidad en relación con, entre 


otras cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los 


hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del 


control interno que identificamos en el 


transcurso de la auditoría.  


También proporcionamos a los responsables 


del gobierno de la entidad una declaración de 


que hemos cumplido los requerimientos de 


ética aplicables en relación con la 


independencia y comunicado con ellos acerca 


de todas las relaciones y demás cuestiones de 


las que se puede esperar razonablemente que 


pueden afectar a nuestra independencia y, en 


su caso, las medidas adoptadas para eliminar 


las amenazas o las salvaguardas aplicadas.  


Entre las cuestiones que han sido objeto de 


comunicación con los responsables del 


gobierno de la entidad, determinamos las que 


han sido de la mayor significatividad en la 


auditoría de los estados financieros 


consolidados del periodo actual y que son, en 


consecuencia, las cuestiones clave de la 


auditoría. Describimos esas cuestiones en 


nuestro informe de auditoría salvo que las 


disposiciones legales o reglamentarias 


prohíban revelar públicamente la cuestión o, 


en circunstancias extremadamente poco 


frecuentes, determinemos que una cuestión 


no se debería comunicar en nuestro informe 


porque puede preverse razonablemente que 


las consecuencias adversas de hacerlo 


superarían los beneficios de interés público de 


la misma. 


Nos comunicamos con la comisión de 


auditoría de la sociedad dominante en 


relación con, entre otras cuestiones, el 


alcance y el momento de realización de la 


auditoría planificados y los hallazgos 


significativos de la auditoría, así como 


cualquier deficiencia significativa del control 


interno que identificamos en el transcurso de 


la auditoría. 


También proporcionamos a la comisión de 


auditoría de la sociedad dominante una 


declaración de que hemos cumplido los 


requerimientos de ética relativos a 


independencia y nos hemos comunicado con 


la misma para informar de aquellas cuestiones 


que razonablemente puedan suponer una 


amenaza para nuestra independencia y, en su 


caso, de las medidas de salvaguarda 


adoptadas para eliminar o reducir la amenaza.  


Entre las cuestiones que han sido objeto de 


comunicación a la comisión de auditoría de la 


sociedad dominante, determinamos las que 


han sido de la mayor significatividad en la 


auditoría de las cuentas anuales consolidadas 


del periodo actual y que son, en consecuencia, 


las cuestiones clave de la auditoría. 


Describimos esas cuestiones en nuestro 


informe de auditoría salvo que las 


disposiciones legales o reglamentarias 


prohíban revelar públicamente la cuestión.  
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Informe sobre otros requerimientos 
legales y reglamentarios  


[La estructura y contenido de esta sección del 


informe de auditoría variarán dependiendo de 


la naturaleza de las otras responsabilidades de 


información del auditor establecidas por 


disposiciones legales o reglamentarias o por 


normas de auditoría nacionales. Las 


cuestiones tratadas por otras disposiciones 


legales o reglamentarias o normas de 


auditoría nacionales (denominadas "otras 


responsabilidades de información") se 


tratarán en esta sección salvo si las otras 


responsabilidades de información tratan de los 


mismos temas que los que se presentan bajo 


las responsabilidades de información 


requeridas por las NIA como parte de la 


sección Informe sobre la auditoría de los 


estados financieros consolidados. La 


información relativa a otras responsabilidades 


de información que tratan los mismos temas 


que los que se presentan bajo las 


responsabilidades de información requeridas 


por las NIA se puede combinar (es decir, incluir 


en la sección Informe sobre la auditoría de los 


estados financieros consolidados con los 


subtítulos adecuados) siempre que la 


redacción del informe de auditoría diferencie 


claramente las otras responsabilidades de 


información de la información requerida por 


las NIA cuando existe esa diferencia]. 


Informe sobre otros requerimientos 
legales y reglamentarios 


Formato electrónico único europeo 


(incorporado por Resolución de 9 de febrero 


de 2021) 


(Incluir solo en el caso de entidades emisoras 


de valores admitidas a negociación en 


cualquier mercado regulado de la Unión 


Europea que hayan presentado el informe 


financiero anual en formato electrónico único 


europeo -FEUE-). La información a incluir en 


cada caso se hará de conformidad con lo 


establecido en la Norma Técnica de Auditoría 


sobre la actuación de los auditores en relación 


con los estados financieros presentados en el 


Formato Electrónico Único Europeo (FEUE). 


Informe adicional para la comisión de 


auditoría de la sociedad dominante 


La opinión expresada en este informe es 


coherente con lo manifestado en nuestro 


informe adicional para la comisión de 


auditoría de la sociedad dominante de fecha 


xxx. 


Periodo de contratación 


La Junta General (Ordinaria/Extraordinaria) de 


Accionistas celebrada el XX de XX de XX nos 


nombró como auditores del Grupo por un 


período de XXXX años, contados a partir del 


ejercicio finalizado el XX de XX de XX. 


Con anterioridad, fuimos designados por 


acuerdo/os de la Junta General de Accionistas 


para el periodo de XXX años y hemos venido 


realizando el trabajo de auditoría de cuentas 


de forma ininterrumpida desde el ejercicio 


finalizado el XX de XX de XX. 


Servicios prestados 


(Incluir solo en la medida en la que no se haya 


informado en el informe de gestión 


consolidados o en las cuentas anuales 


consolidadas servicios prestados) Los servicios 


distintos de la auditoría de cuentas 


adicionales a los indicados en la memoria de 


las cuentas anuales consolidadas (o, en su 


caso, en el informe de gestión consolidado) 


prestados al Grupo han sido los siguientes:6 
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El socio del encargo de la auditoría que origina 


este informe de auditoría emitido por un 


auditor independiente es [nombre].  


[Firma en nombre de la firma de auditoría, en 


nombre propio o en nombre de ambos, según 


proceda en la jurisdicción de que se trate]  


[Dirección del auditor]  


[Fecha] 


 


[Nombre y número de ROAC del auditor]  


[Firma del auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor y en el caso de sociedad 


de auditoría dirección y número de ROAC de la 


sociedad] 


 
 4 De acuerdo con el artículo 5.1.a) de la LAC y con 


el artículo 10.2.a) del RUE, deberán 
identificarse las personas a las que vaya 
destinado el trabajo y las personas que lo 
encargaron. Esta última mención podrá 
eliminarse cuando el nombramiento se haya 
realizado por la Junta General de Accionistas. 


5 El subtítulo Informe sobre la auditoría de los 
estados financieros consolidados no es 
necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtítulo, 
Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios. 


. 


6 U otro término adecuado según el marco legal 
de la jurisdicción de que se trate. 


5 El término de administradores de la sociedad 
dominante, en su caso, se ha de sustituir por el 
órgano responsable de la formulación de las 
cuentas anuales consolidadas considerando el 
marco legal aplicable al Grupo. 
Las referencias a la comisión de auditoría de la 
sociedad dominante se harán al órgano que 
desempeñe las funciones equivalentes en los 
casos en los que la entidad no tenga tal 
comisión (artículo 11 del RUE). 


7 (Nota al pie suprimida).  
8 (Nota al pie suprimida).  


 6 Los otros servicios se detallarán a continuación 
o, en atención a su volumen, en un Anexo, 
incluyendo en el informe una referencia al 
mismo. 
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NIA ADAPTADO A LA NORMATIVA ESPAÑOLA 


Ejemplo 3 – Informe de auditoría sobre 


estados financieros de una entidad que no es 


una entidad cotizada preparados de 


conformidad con un marco de imagen fiel. 


Ejemplo 3 – Informe de auditoría sobre 


cuentas anuales de una entidad que no es de 


interés público formuladas de conformidad 


con el marco normativo de información 


financiera aplicable en España. (Informe 


previsto en el artículo 5 de la LAC). 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias: 


• Auditoría de un conjunto completo de 


estados financieros de una entidad que no 


es una entidad cotizada preparados de 


conformidad con un marco de imagen fiel. 


La auditoría no es una auditoría de un 


grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600 


(Revisada)). 


• Los estados financieros han sido 


preparados por la dirección de la entidad 


de conformidad con las NIIF (un marco de 


información con fines generales). 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad de la dirección que recoge 


la NIA 210, en relación con los estados 


financieros. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética que son de 


aplicación a la auditoría son los de la 


jurisdicción. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad de la entidad para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA 570 (Revisada).  


• El auditor no está obligado a comunicar las 


cuestiones clave de la auditoría de 


conformidad con la NIA 701 y ha decidido 


Este ejemplo de informe de auditoría está 


basado en que concurren las siguientes 


circunstancias: 


• Auditoría de cuentas anuales de una 


entidad que no es de interés público 


formuladas de conformidad con el marco 


normativo de información financiera 


aplicable en España. La auditoría no es 


una auditoría de un grupo y, en ese caso, 


no es aplicable la NIA-ES 600 (Revisada). 


• Las cuentas anuales han sido formuladas 


por el órgano de administración de la 


entidad, de conformidad con el marco 


normativo de información financiera que 


resulte de aplicación. 


• Los términos del encargo de auditoría 


reflejan la descripción de la 


responsabilidad del órgano de 


administración que recoge la NIA-ES 210, 


en relación con las cuentas anuales. 


• El auditor ha concluido que es adecuada 


una opinión no modificada (es decir, 


favorable o "limpia") sobre la base de la 


evidencia de auditoría obtenida. 


• Los requerimientos de ética aplicables, 


incluidos los de independencia, son los 


establecidos en la normativa reguladora 


de auditoría vigente en España. 


• Basándose en la evidencia de auditoría 


obtenida, el auditor ha concluido que no 


existe una incertidumbre material 


relacionada con hechos o con condiciones 


que puedan generar dudas significativas 


sobre la capacidad de la entidad para 


continuar como empresa en 


funcionamiento de conformidad con la 


NIA-ES 570 (Revisada). 


• El auditor ha de comunicar los riesgos 
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no hacerlo por algún otro motivo. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría y no ha detectado ninguna 


incorrección material en ella. 


• Los responsables de la supervisión de los 


estados financieros son distintos de los 


responsables de la preparación de los 


estados financieros. 


• Las disposiciones legales locales no 


imponen al auditor otras responsabilidades 


de información. 


• El auditor elige referirse a la descripción 


de la responsabilidad del auditor incluida 


en la página web de una autoridad 


competente. 


considerados más significativos de 


conformidad con el artículo 5 de la LAC y 


no considera que ha de comunicar otros 


asuntos adicionales como cuestiones clave 


de la auditoría. 


• El auditor ha obtenido toda la otra 


información antes de la fecha del informe 


de auditoría, que consiste exclusivamente 


en el informe de gestión, y no ha 


detectado ninguna incorrección material 


en el mismo. 


• Los responsables de la supervisión de las 


cuentas anuales son los mismos que los 


responsables de la formulación de las 


cuentas anuales. 


• Las disposiciones legales locales no 


imponen al auditor otras 


responsabilidades de información. El 


auditor elige referirse a la descripción de 


la responsabilidad del auditor incluida en 


un Anexo del informe de auditoría. 
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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO 
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 


A los accionistas de la sociedad ABC [o al 


destinatario que corresponda]  


INFORME DE AUDITORÍA DE 
CUENTAS ANUALES EMITIDO POR 
UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de ABC, S.A. [Destinatario 


correspondiente] [por encargo de…]7: 


Opinión  


Hemos auditado los estados financieros de la 


sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden 


el estado de situación financiera a 31 de 


diciembre de 20X1, el estado del resultado 


global, el estado de cambios en el patrimonio 


neto y el estado de flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, así como las notas explicativas de 


los estados financieros que incluyen un 


resumen de las políticas contables 


significativas.  


En nuestra opinión, los estados financieros 


adjuntos presentan fielmente, en todos los 


aspectos materiales, (o expresan la imagen fiel 


de) la situación financiera de la Sociedad a 31 


de diciembre de 20X1, así como (de) sus 


resultados y flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, de conformidad con las Normas 


Internacionales de Información Financiera 


(NIIF). 


Opinión 


Hemos auditado las cuentas anuales de ABC, 


S.A. (la Sociedad), que comprenden el balance 


a 31 de diciembre de 20X1, la cuenta de 


pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 


el patrimonio neto, el estado de flujos de 


efectivo y la memoria correspondientes al 


ejercicio terminado en dicha fecha. 


En nuestra opinión, las cuentas anuales 


adjuntas expresan, en todos los aspectos 


significativos, la imagen fiel del patrimonio y 


de la situación financiera de la Sociedad a 31 


de diciembre de 20X1, así como de sus 


resultados y flujos de efectivo 


correspondientes al ejercicio terminado en 


dicha fecha, de conformidad con el marco 


normativo de información financiera que 


resulta de aplicación (que se identifica en la 


nota X de la memoria) y, en particular, con los 


principios y criterios contables contenidos en 


el mismo. 


Fundamento de la opinión  


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con las Normas Internacionales 


de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades 


de acuerdo con dichas normas se describen 


más adelante en la sección Responsabilidades 


del auditor en relación con la auditoría de los 


estados financieros de nuestro informe. 


Somos independientes de la Sociedad de 


conformidad con los requerimientos de ética 


aplicables a nuestra auditoría de los estados 


financieros en [jurisdicción] y hemos cumplido 


las demás responsabilidades de ética de 


conformidad con esos requerimientos. 


Consideramos que la evidencia de auditoría 


que hemos obtenido proporciona una base 


suficiente y adecuada para nuestra opinión.  


Fundamento de la opinión 


Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 


conformidad con la normativa reguladora de 


la actividad de auditoría de cuentas vigente en 


España. Nuestras responsabilidades de 


acuerdo con dichas normas se describen más 


adelante en la sección Responsabilidades del 


auditor en relación con la auditoría de las 


cuentas anuales de nuestro informe.  


Somos independientes de la Sociedad de 


conformidad con los requerimientos de ética, 


incluidos los de independencia, que son 


aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 


anuales en España según lo exigido por la 


normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas. En este sentido, no 


hemos prestado servicios distintos a los de la 


auditoría de cuentas ni han concurrido 
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situaciones o circunstancias que, de acuerdo 


con lo establecido en la citada normativa 


reguladora, hayan afectado a la necesaria 


independencia de modo que se haya visto 


comprometida. 


Consideramos que la evidencia de auditoría 


que hemos obtenido proporciona una base 


suficiente y adecuada para nuestra opinión. 


 Aspectos más relevantes de la auditoría  


Los aspectos más relevantes de la auditoría 


son aquellos que, según nuestro juicio 


profesional, han sido considerados como los 


riesgos de incorrección material más 


significativos en nuestra auditoría de las 


cuentas anuales del periodo actual. Estos 


riesgos han sido tratados en el contexto de 


nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 


conjunto, y en la formación de nuestra 


opinión sobre éstos, y no expresamos una 


opinión por separado sobre esos riesgos.  


[Descripción, de conformidad con la NIA-ES 


701 de: 


i) los riesgos considerados más significativos 


de la existencia de incorrecciones 


materiales, incluidas las debidas a fraude,  


ii) un resumen de las respuestas del auditor a 


dichos riesgos y,  


iii) en su caso, las observaciones esenciales 


derivadas de los mencionados riesgos]. 


 


Otra información [u otro título si es 


adecuado, como Información distinta de los 


estados financieros y del informe de auditoría 


correspondiente] 


[Informe de conformidad con los 


requerimientos de información de la NIA 720 


(Revisada) – véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la 


NIA 720 (Revisada)]. 


 


Otra información: Informe de gestión 


[Informe de conformidad con la NIA-ES 720 


(Revisada) – véase Ejemplo 1b) del Anexo 2 de 


la NIA-ES 720 (Revisada)]. 
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Responsabilidades de la dirección y de los 


responsables del gobierno de la entidad en 


relación con los estados financieros9 


La dirección es responsable de la preparación 


y presentación fiel de los estados financieros 


adjuntos de conformidad con las NIIF10 y del 


control interno que la dirección considere 


necesario para permitir la preparación de 


estados financieros libres de incorrección 


material, debida a fraude o error.  


En la preparación de los estados financieros, la 


dirección es responsable de la valoración de la 


capacidad de la Sociedad de continuar como 


empresa en funcionamiento, revelando, según 


corresponda, las cuestiones relacionadas con 


la Empresa en funcionamiento y utilizando el 


principio contable de empresa en 


funcionamiento excepto si la dirección tiene 


intención de liquidar la Sociedad o de cesar 


sus operaciones, o bien no exista otra 


alternativa realista. 


Los responsables del gobierno de la entidad 


son responsables de la supervisión del 


proceso de información financiera de la 


Sociedad. 


Responsabilidad de los administradores en 


relación con las cuentas anuales9 


Los administradores son responsables de 


formular las cuentas anuales adjuntas, de 


forma que expresen la imagen fiel del 


patrimonio, de la situación financiera y de los 


resultados de la Sociedad, de conformidad con 


el marco normativo de información financiera 


aplicable a la entidad en España, y del control 


interno que consideren necesario para 


permitir la preparación de cuentas anuales 


libres de incorrección material, debida a 


fraude o error. 


En la preparación de las cuentas anuales, los 


administradores son responsables de la 


valoración de la capacidad de la Sociedad para 


continuar como empresa en funcionamiento, 


revelando, según corresponda, las cuestiones 


relacionadas con la empresa en 


funcionamiento y utilizando el principio 


contable de empresa en funcionamiento 


excepto si los administradores tienen 


intención de liquidar la Sociedad o de cesar 


sus operaciones, o bien no exista otra 


alternativa realista. 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de los estados financieros  


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que los estados financieros en su 


conjunto están libres de incorrección material, 


debida a fraude o error, y emitir un informe 


de auditoría que contiene nuestra opinión. 


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con las NIA 


siempre detecte una incorrección material 


cuando existe. Las incorrecciones pueden 


deberse a fraude o error y se consideran 


materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente 


que influyan en las decisiones económicas que 


los usuarios toman basándose en los estados 


financieros.  


Una descripción más detallada de nuestras 


responsabilidades en relación con la auditoría 


de los estados financieros se encuentra en la 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de las cuentas anuales 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad 


razonable de que las cuentas anuales en su 


conjunto están libres de incorrección material, 


debida a fraude o error, y emitir un informe 


de auditoría que contiene nuestra opinión. 


Seguridad razonable es un alto grado de 


seguridad, pero no garantiza que una 


auditoría realizada de conformidad con la 


normativa reguladora de la actividad de 


auditoría vigente en España siempre detecte 


una incorrección material cuando existe. Las 


incorrecciones pueden deberse a fraude o 


error y se consideran materiales si, 


individualmente o de forma agregada, puede 


preverse razonablemente que influyan en las 


decisiones económicas que los usuarios toman 


basándose en las cuentas anuales. 


En el Anexo X de este informe de auditoría se 


incluye una descripción más detallada de 
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página web de [nombre del organismo] en: 


[enlace con la página web]. Esta descripción 


es parte integrante de nuestro informe de 


auditoría.  


 


 


 


nuestras responsabilidades en relación con la 


auditoría de las cuentas anuales. Esta 


descripción que se encuentra en [indíquese el 


número de página u otra referencia concreta 


de la ubicación de la descripción] es parte 


integrante de nuestro informe de auditoría.  


El socio del encargo de la auditoría que origina 


este informe de auditoría emitido por un 


auditor independiente es [nombre].  


[Firma en nombre de la firma de auditoría, en 


nombre propio o en nombre de ambos, según 


proceda en la jurisdicción de que se trate]  


[Dirección del auditor]  


[Fecha]  


 


[Nombre y número de ROAC del auditor] 


[Firma del auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor y en el caso de sociedad 


de auditoría dirección y número de ROAC de la 


sociedad] 


 


 Anexo X de nuestro informe de 
auditoría 


Adicionalmente a lo incluido en nuestro 


informe de auditoría, en este Anexo incluimos 


nuestras responsabilidades respecto a la 


auditoría de las cuentas anuales. 


Responsabilidades del auditor en relación 


con la auditoría de las cuentas anuales 


De acuerdo con el apartado 41(b) de esta NIA el 


texto que figura sombreado se puede ubicar en 


un Anexo del informe de auditoría, en cuyo 


caso debe hacerse la oportuna referencia en el 


informe a dicho Anexo. 


Como parte de una auditoría de conformidad 


con la normativa reguladora de la actividad de 


auditoría de cuentas en España, aplicamos 


nuestro juicio profesional y mantenemos una 


actitud de escepticismo profesional durante 


toda la auditoría. También: 


• Identificamos y valoramos los riesgos de 


incorrección material en las cuentas 


anuales, debida a fraude o error, 


diseñamos y aplicamos procedimientos de 


auditoría para responder a dichos riesgos 


y obtenemos evidencia de auditoría 


suficiente y adecuada para proporcionar 


una base para nuestra opinión. El riesgo 
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de no detectar una incorrección material 


debida a fraude es más elevado que en el 


caso de una incorrección material debida a 


error, ya que el fraude puede implicar 


colusión, falsificación, omisiones 


deliberadas, manifestaciones 


intencionadamente erróneas o la elusión 


del control interno. 


• Obtenemos conocimiento del control 


interno relevante para la auditoría con el 


fin de diseñar procedimientos de auditoría 


que sean adecuados en función de las 


circunstancias, y no con la finalidad de 


expresar una opinión sobre la eficacia del 


control interno de la entidad. 


• Evaluamos si las políticas contables 


aplicadas son adecuadas y la razonabilidad 


de las estimaciones contables y la 


correspondiente información revelada por 


los administradores9. 


• Concluimos sobre si es adecuada la 


utilización, por los administradores8, del 


principio contable de empresa en 


funcionamiento y, basándonos en la 


evidencia de auditoría obtenida, 


concluimos sobre si existe o no una 


incertidumbre material relacionada con 


hechos o con condiciones que pueden 


generar dudas significativas sobre la 


capacidad de la Sociedad para continuar 


como empresa en funcionamiento. Si 


concluimos que existe una incertidumbre 


material, se requiere que llamemos la 


atención en nuestro informe de auditoría 


sobre la correspondiente información 


revelada en las cuentas anuales o, si 


dichas revelaciones no son adecuadas, 


que expresemos una opinión modificada. 


Nuestras conclusiones se basan en la 


evidencia de auditoría obtenida hasta la 


fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 


embargo, los hechos o condiciones futuros 


pueden ser la causa de que la Sociedad 


deje de ser una empresa en 


funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación global, la 


estructura y el contenido de las cuentas 


anuales, incluida la información revelada, 
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y si las cuentas anuales representan las 


transacciones y hechos subyacentes de un 


modo que logran expresar la imagen fiel. 


Nos comunicamos con los administradores de 


la entidad en relación con, entre otras 


cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los 


hallazgos significativos de la auditoría, así 


como cualquier deficiencia significativa del 


control interno que identificamos en el 


transcurso de la auditoría. 


Entre los riesgos significativos que han sido 


objeto de comunicación a los administradores 


de la entidad, determinamos los que han sido 


de la mayor significatividad en la auditoría de 


las cuentas anuales del periodo actual y que 


son, en consecuencia, los riesgos considerados 


más significativos.  


Describimos esos riesgos en nuestro informe 


de auditoría salvo que las disposiciones 


legales o reglamentarias prohíban revelar 


públicamente la cuestión. 


 
 7 De acuerdo con el artículo 5.1.a) de la LAC, 


deberán identificarse las personas a las que 
vaya destinado el trabajo y las personas que lo 
encargaron. Esta última mención podrá 
eliminarse cuando el nombramiento se haya 
realizado por la Junta General de Accionistas. 


9 U otro término adecuado según el marco legal 
de la jurisdicción de que se trate. 


8 El término de administradores se ha de 
sustituir, en su caso, por el órgano responsable 
de la formulación de las cuentas anuales 
considerando el marco legal aplicable a la 
entidad auditada. 


10 (Nota al pie suprimida).  


 


Ejemplo 4: (suprimido). 
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Resumen ejecutivo


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Organismo Autónomo de carácter 
administrativo adscrito al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, es la autoridad 
responsable de la supervisión pública de la actividad de auditoría de cuentas. En el ejerci-
cio de dicha responsabilidad, y de acuerdo con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, como ha venido sucediendo en años anteriores, el ICAC publica en su web 
(www.icac.gob.es) las actividades de control que ha planificado realizar en 2025 en sus 
tres modalidades reguladas: investigaciones, comprobaciones e inspecciones.


•  En lo que respecta a inspecciones, de acuerdo con los recursos del ICAC disponi-
bles, se estima finalizar al menos 6 inspecciones de auditores que auditan entidades 
de interés público en 2025, correspondientes a tres de las sociedades de auditoría de 
mayor dimen sión, y a 3 sociedades de auditoría de dimensión media. Se prevé también 
el comienzo de dos inspecciones a sociedades de auditoría de gran dimensión que 
auditan entidades de interés público y el inicio de al menos 3 inspecciones directas de 
sociedades de auditoría de cuentas de tamaño medio que auditen entidades de interés 
público, o se consideren relevantes por cualquier otra circunstancia deducida de un 
análisis basado en riesgos.


  Además, se prevé la realización de 10 inspecciones de sociedades de auditoría y audito-
res de cuentas que no auditan entidades de interés público.


•  Por otra parte, en lo que respecta a investigaciones y comprobaciones, se estima 
que se llevarán a cabo al menos 285 actuaciones, que se centrarán, en línea con las 
actuaciones de los últimos ejercicios, en el examen de trabajos de auditoría en los que 
existan indicadores de riesgos de la calidad, en el análisis de denuncias recibidas, en 
la comprobación del cumplimiento de la obligación de formación de los auditores de 
cuentas en situación de ejercientes, y en la comprobación de la cumplimentación y 
publi cación de los informes anuales de transparencia por parte de las sociedades de 
auditoría y auditores de cuentas que auditan entidades de interés público. Adicional-
mente, se ha previsto la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la 
LAC y 65 del RLAC, en relación con la vigencia y suficiencia de la garantía financiera.


Durante este ejercicio, va a seguir siendo prioritaria la investigación de trabajos de auditoría en 
los cuales se detecten indicadores de ries gos de insuficiencia o inadecuación de medios para 
su realización, particularmente en los casos de rotación de firmas de auditoría en encargos de 
entidades de interés público en los que se detecte una reducción de honorarios con respecto 
al contrato anterior, o en aquellos casos en los que haya indicios de que los recursos emplea-
dos por el auditor no son adecuados a la complejidad de la entidad de interés público auditada.


Asimismo, se iniciarán las actuaciones de investigación que sean necesarias si del resulta-
do del análisis de las denuncias que se reciban de deducen posibles indicios de infracción, 
cuyo número se estima según la experiencia de ejercicios anteriores.


La actuación del ICAC irá encaminada al cumplimiento de los objetivos incluidos en el 
apartado III de este plan, definidos en un enfoque temporal a largo plazo, a partir de las 
competencias atribuidas a este Instituto por la normativa vigente, con la finalidad de refor-
zar la confianza en la información económica financiera, mediante el fortalecimiento de la 
calidad de las auditorías.



http://www.icac.gob.es
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1  Introducción


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo adscrito al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, es la autoridad 
responsable, entre otras funciones, de la supervisión pública de la actividad de auditoría de 
cuentas.


El control de la actividad de auditoría de cuentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
52 de la Ley de Auditoría de Cuentas aprobada por la Ley 22/2015, de 20 de julio (en de-
lante, LAC), consiste en la realización de inspecciones, investigaciones, y comprobaciones 
realizadas de oficio por el ICAC, de acuerdo con los recursos disponibles.


Este plan de actuación en relación con las inspecciones e investigaciones a realizar por el 
ICAC, se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 61 de la LAC sobre trans-
parencia y publicidad, y del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (en adelante, RLAC).


Como en años anteriores, el Plan no recoge toda la actividad prevista del ICAC, pues no se 
incluye la parte de las tareas que realiza en relación con los aspectos incluidos en la función 
supervisora de auditoría referidos al acceso al ejercicio de la actividad, al Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, a la adopción de normas de auditoría, a las actuaciones de índole 
sancionadora, a la resolución de consultas, o al seguimiento o evolución del mercado de 
auditoría, entre otras.
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2  Objeto y Marco
 Regulatorio
 del Control de la Actividad
 de Auditoría de Cuentas


El artículo 46 de la LAC atribuye al ICAC, entre otras responsabilidades, la referida al siste-
ma de investigaciones e inspecciones, reguladas en los artículos 53 y siguientes de la LAC, 
en los artículos 90 a 104 del RLAC, y, en el artículo 26 del Reglamento (UE) nº 537/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre requisitos específicos para 
la auditoría legal de las entidades de interés público (en adelante, RUE).


Las inspecciones son actuaciones de revisión de los auditores, realizadas con carácter 
periódico, que tienen la finalidad de evaluar la eficacia de su sistema de control de calidad 
interno, mediante la verificación de las políticas y los procedimientos de control de calidad 
(revisión políticas y procedimientos de firma) y la revisión de trabajos de auditoría (revisión 
de los procedimientos de auditoría aplicados en los trabajos/encargos de auditoría). Los 
trabajos son seleccionados con criterios de riesgo, a efectos de evaluar el cumplimiento de 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.


Por otra parte, las investigaciones tienen por objeto determinados trabajos de auditoría 
de cuentas (encargos de auditoría) o aspectos concretos de la actividad de auditoría de 
cuentas, con la finalidad de determinar hechos o circunstancias que constituyan indicios 
de incumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Las 
investigaciones se realizan de oficio y se inician cuando, una vez analizada información 
obtenida de diversas fuentes se concluye que existen posibles indicios de una posible in-
fracción no prescrita.


Por último, las comprobaciones son actuaciones para determinar hechos o circunstancias 
de los que se haya tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran ser causa de 
un acuerdo de inicio de una, inspección o una investigación, o, en su caso, del acuerdo de 
iniciación de un expediente sancionador. Por su similitud, se agregan estadísticamente con 
las investigaciones.


Las inspecciones que se realicen respecto a los auditores y sociedades de auditoría que 
realizan auditorías de entidades de interés público, deben cubrir los aspectos que como 
mínimo contempla el artículo 26.6 del RUE.


Con carácter general, las actuaciones de inspección tienen por objeto verificar que las so-
ciedades de auditoría hayan implementado y operado un sistema de gestión de calidad que 
les proporcione una seguridad razonable de que, por una parte, las sociedades y su per-
sonal cumplen sus responsabilidades de conformidad con las nor mas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y realizan los encargos de conformidad 
con dichas normas y requerimientos; y por otra parte, los informes emitidos por la sociedad 
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de auditoría o por los socios de los encargos son adecuados a las circunstancias, de con-
formidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 


Los informes de inspección materializan el resultado de las actuaciones y, entre otros as-
pectos, detallan las deficiencias detectadas respecto de las cuales, el ICAC realiza, en su 
caso, requerimientos de mejora, dándose un plazo de implementación de las mejoras que 
sean necesarias a efectos de que, a partir de ese plazo máximo de implementación, dichas 
deficiencias no vuelvan a repetirse.


Sin perjuicio de la finalidad eminentemente de mejora de la calidad de la realización de los 
trabajos de auditoría de cuentas, si en las inspecciones se obtienen indicios de infracción 
o no se toman las medidas necesarias para la subsanación de las deficiencias observadas 
en el curso de una inspección, resulta de aplicación el régimen disciplinario contenido en 
la LAC.







9


3  Objetivos del  
Plan de Control


El plan de control se realiza referido a la estrategia de actuación del ICAC definida de acuer-
do con las competencias atribuidas a este Instituto por la normativa vigente.


Debe tenerse presente que tanto la LAC como la normativa europea tienen la finalidad de 
afianzar la confianza en la información corporativa, a partir de la mejora de la calidad de las 
auditorías. A tal efecto, la misión del ICAC consiste en generar confianza y seguridad en la 
economía proporcionando un marco normativo adecuado para garantizar la fiabilidad de la 
información corporativa, desde el punto de vista de su formulación (contabilidad y sosteni-
bilidad), y desde el punto de vista de su verificación o auditoría, actuando como el principal 
elemento dinamizador de la calidad de la auditoría. 


Para lograr esta misión el ICAC se basa en los conceptos de confianza (garantizando la 
credibilidad de la información corporativa mediante la elaboración e interpretación de un 
marco normativo adecuado y supervisando dicha información a través de la actividad de 
auditoría de cuentas, aumentando el valor del informe de auditoría), seguridad (de los 
usuarios de la información corporativa con unos principios y criterios contables que dan 
lugar a una información comparable, garantizando la fiabilidad de dicha información me-
diante una supervisión efectiva enfocada en su vertiente preventiva), calidad (asegurando 
el mantenimiento de elevados estándares tanto contables como de auditoría, que garanti-
cen un sólido marco de información financiera, con criterios independientes basados en la 
experiencia profesional y conocimiento técnico) y valor (interactuando a diferentes niveles 
con la totalidad de las instituciones de regulación y supervisión económicas, poniendo a su 
servicio y al de los ciudadanos, todo su conocimiento y experiencia).


Merece especial atención el principio de responsabilidad proactiva que se impone a los 
auditores, al exigirles contar con una organización interna sólida y eficaz, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones legales en aras de satisfacer la función de 
interés público que tienen encomendada. En particular, esta organización debe contar con 
unas políticas y procedimientos orientados a prevenir y responder ante cualquier amenaza 
a la independencia, y a garantizar la calidad, integridad y rigor de la auditoría.


Así, la actuación del ICAC debe ir encaminada a abordar los siguientes objetivos definidos 
en un enfoque temporal de largo plazo, cuya determinación vendrá condicionada por la dis-
ponibilidad de los recursos suficientes y necesarios, con el fin último de proteger el interés 
público atribuido y representado por los usuarios de la información económica-financiera, 
incluidos inversores:


•  Diseñar e implementar los planes de inspección e investigación de acuerdo con los 
objetivos establecidos en la LAC y la normativa UE que resulte aplicable. 
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•  Desarrollo del modelo de supervisión basado en riesgos mediante la explotación de la 
información disponible para desarrollar una supervisión más eficaz. 


•  Promover el cumplimiento efectivo de la normativa reguladora de la actividad de au-
ditoría de cuentas. Cualquier modelo de supervisión requiere de la existencia de un 
régimen sancionador que actúe como última instancia del proceso supervisor ante los 
incumplimientos de la normativa. La eficiencia del organismo requiere que únicamente 
se inicien aquellos expedientes que efectivamente supongan un incumplimiento de las 
normas, lograr la máxima cobertura de los incumplimientos detectados; que los proce-
dimientos aseguren la máxima garantía para los ciudadanos y que se tramiten con la 
máxima celeridad. 


•  Actualización permanente del registro de auditores y verificadores (ROAC). Tanto la 
actividad supervisora como el servicio a los ciudadanos requieren de una actualización 
permanente del registro de auditores y verificadores para, por una parte, evitar cargas 
innecesarias a los administrados y por otra que únicamente puedan ejercer las activi-
dades aquellos que cumplen los requisitos para su ejercicio. 


•  Asegurar la calidad y el cumplimiento normativo de los programas de formación conti-
nuada de los supervisados y de la formación de acceso.


•  El ICAC, en tanto que responsable de la adopción de las normas que regulan la acti-
vidad de auditoría de cuentas y de verificación de la información sobre sostenibilidad, 
debe asegurar la calidad y actualización de dichas normas. 


•  Mejorar el funcionamiento del mercado de servicios de auditoría de entidades de inte-
rés público. 


•  Impulsar el desarrollo de un marco internacional de la supervisión de la actividad de 
auditoría de cuentas que atienda al interés público. 


•  Promover al cumplimiento de las obligaciones mercantiles por parte de las empresas 
para asegurar la calidad de la información corporativa.


La consecución de estos objetivos permite cumplir con el interés público encomendado, 
reforzando la confianza interna e internacional que pudiera tenerse sobre la fiabilidad y la 
calidad de las auditorías y de la información económica financiera auditada en España, lo 
que, en definitiva, afecta a la imagen y solvencia del funcionamiento de su economía. Para 
ello, es imprescindible tratar de realizar las inspecciones con la periodicidad establecida 
por la normativa y acortar el ciclo de las inspecciones de firmas de auditoría de mayor ta-
maño, y aumentar el número de actuaciones respecto de los auditores que auditan interés 
público, por el mayor impacto que tienen las auditorías que realizan. En este sentido, el plan 
de actuaciones para este ejercicio se configura teniendo presente el enfoque temporal de 
dicho fin y estrategia, pero sujeto a la disponibilidad de recursos.
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4  Ámbito y Alcance


A) Auditores y entidades auditadas


Según la última información disponible, el número de auditores de cuentas inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas asciende a 4.931, con el siguiente detalle:


Tipo de auditor Número


Auditores de cuentas ejercientes 3.573


Sociedades de auditoría de cuentas 1.358


Total 4.931


De acuerdo con las declaraciones presentadas en octubre de 2024 por los auditores, el nú-
mero de auditores que declararon facturación por trabajos de auditoría de cuentas presenta 
el siguiente detalle:


Auditores de cuentas 
ejercientes a título individual


Sociedades de 
auditoria Total


Nº auditores que declaran facturación por traba-
jos de auditoria de cuentas 694 1.163 1.857


Según la última información disponible, el número de entidades de interés público en Es-
paña asciende aproximadamente a 1.461 entidades, y el número de auditores de entidades 
de interés público a 8 auditores individuales y 66 sociedades de auditoría.


B) Regulación del plan anual de control de la actividad de auditoría de cuentas


El artículo 91 del RLAC, desarrolla los criterios para la elaboración anual de un plan de con-
trol de la actividad de auditoría de cuentas, de acuerdo con los medios técnicos y humanos 
disponibles, y en función de los siguientes criterios:


a.  Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de las inspecciones.


b.  Datos objetivos que resulten de la información suministrada al ICAC por los auditores 
de cuentas y sociedades de auditoría.


c.  Datos obtenidos a través de denuncias o de cualquier otro tipo de información que pue-
da conocer el Instituto.


En relación con los Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de las 
ins pecciones, hay que tener en cuenta los objetivos y el proceso de ejecución de las ins-
pecciones. En este sentido, todos los auditores, sobre la base de un análisis de riesgos, de-
ben ser sometidos a inspecciones con determinada regularidad marcada por la normativa 
aplicable.
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Por lo que se refiere a los Datos objetivos que resulten de la información suministrada 
al ICAC por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, en este plan se tiene en 
cuenta la in formación remitida por los auditores, analizándose, en la práctica, determinados 
indicadores de posibles inconsistencias que pudieran representar un riesgo de posibles 
deficiencias.


Por último, también se tiene en cuenta el tratamiento de la información obtenida a través de 
denuncias o de cualquier otro tipo de información, y se tiene en consideración lo indicado 
en el artículo 116 del RLAC, en relación con la denuncia pública.
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5  Previsiones del 
Plan de Control para 
el Ejercicio 2025


A) Planteamiento


1 Inspecciones


Las inspecciones consisten en una evaluación regular, al menos en la periodicidad esta-
blecida legalmente, de los sistemas de control de calidad interno de los auditores, y debe 
incluir la evaluación de las políticas y los procedimientos de control de calidad interno de 
los auditores y la revisión de trabajos de auditoría de cuentas concretos o a partes de estos. 
El artículo 26 del RUE requiere, como mínimo:


•  La evaluación del diseño del sistema de control de calidad interno del auditor legal o 
sociedad de auditoría;


•  La verificación adecuada de la conformidad de los procedimientos y revisión de los 
archivos de auditoría de las EIP, a fin de comprobar la eficacia del sistema de control 
de calidad interno, para lo que la selección de los citados archivos de auditoría ha de 
realizarse sobre la base de un análisis del riesgo de que no se realice adecuadamente 
una auditoría;


•  La evaluación del contenido del último informe anual de transparencia publicado por 
los auditores.


Para ello, el citado Reglamento requiere que en las inspecciones se revisen las siguientes 
políticas y procedimientos de control de calidad interno de los auditores:


•  El cumplimiento de las normas de auditoría y de control de calidad aplicables, de los 
requisitos éticos y de independencia.


•  La cantidad y calidad de los recursos utilizados, así como el cumplimiento de los requi-
sitos de formación continuada.


•  El cumplimiento de los requisitos del artículo 4 de dicho Reglamento relativos a los ho-
norarios de auditoría.


La necesidad aumentar el impacto de las inspecciones, sigue haciendo indispensable re-
forzar la parte relativa al número de los trabajos por inspección, como un factor clave en 
la mejora en su conjunto de los sistemas de control de calidad interno de los auditores y la 
protección del interés público.
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Por otra parte, y con el objetivo de maximizar la eficiencia en la utilización de los recursos 
y la eficacia de las actuaciones, la regulación establece un sistema de inspecciones que 
combina una periodicidad mínima en base a la cual se deben realizar inspecciones a los 
auditores (que depende del perfil de las sociedades que auditen), con la selección de au-
ditores a inspeccionar basada en un análisis de riesgos. Durante 2025 el ICAC continuará 
la implementación de este modelo de supervisión basada en riesgos, explotando la infor-
mación disponible en el ICAC con la dotación de herramientas adecuadas para ello y la 
definición de indicadores de riesgo.


En este sentido, tal como señala el preámbulo de la LAC, la especial prevalencia e interés 
que requieren los trabajos de auditoría de las entidades de interés público –por su mayor 
relevancia e impacto económico y financiero–, justifica una mayor especialización, aten-
ción y dedicación por parte del supervisor, y requiere de este la adecuada ordenación y 
utilización eficiente y eficaz de los medios disponibles para su adecuado cumplimiento. Por 
ello, y como se ha definido en la estrategia a seguir, se considera una prioridad destinar la 
principal parte de los recursos disponibles por la Subdirección General de Control Técnico 
a la realización de inspecciones de auditores que auditan EIP, debido a su mayor relevancia 
económica transcendencia para el interés público y, en particular, para una mejor protec-
ción de los usuarios e inversores y, por consiguiente, para el correcto funcionamiento de 
los mercados.


Adicionalmente, el ICAC seguirá destinando también recursos en 2025 a realizar inspeccio-
nes de aquellos auditores de cuentas y sociedades de auditoría que auditan entidades dis-
tintas de las de interés público, con la finalidad de la mejora de la calidad también de estos 
auditores, y, de esta forma, contribuir a la mejora global de la calidad del sector auditor en 
España, de acuerdo con la estrategia definida.


Durante el ejercicio, se aprovecharán las inspecciones para seguir impulsando el proce-
so de implementación de los nuevos requisitos de organización interna y de realización 
de trabajos de auditoría, derivados de los cambios normativos más recientes. Todo ello, 
se realizará manteniendo un diálogo continuo con el sector para facilitar la aplicación del 
concepto de “proporcionalidad”, para precisar los mecanismos de implementación efectiva, 
y para clarificar cómo debe realizarse la adaptación de los requerimientos a las distintas 
realidades y circunstancias de los auditores.


2 Investigaciones y comprobaciones


Las investigaciones se realizan de oficio y se inician cuando, una vez analizada la informa-
ción obtenida de diversas fuentes, se concluye que existen posibles indicios de una posible 
infracción no prescrita. Se plantea un plan de actuación de investigaciones, a tenor de lo 
establecido en el RLAC, principalmente basado en actuaciones derivadas de factores de 
riesgo resultantes del análisis de la información disponible por el ICAC, incluida la que pu-
diera obtenerse de las inspecciones realizadas, así como, teniendo en cuenta información 
proveniente de terceros, principalmente de denuncias, estimadas de acuerdo con la expe-
riencia de ejercicios anteriores, y las peticiones razonadas de otros órganos de la Adminis-
tración Pública o supervisores de entidades.


El alcance de las investigaciones será el de trabajos concretos de auditoría de cuentas, 
partes o aspectos concretos en relación con dichos trabajos, así como aspectos concretos 
de la actividad de auditoría a informar al ICAC.


Por otra parte, las actuaciones de comprobación comprenderán las actuaciones necesa-
rias para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas determine los hechos o 
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circunstancias de los que haya tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran 
ser causa de un acuerdo de inicio de una inspección o una investigación o, en su caso, del 
acuerdo de iniciación de un expediente sancionador.


B) Estimación de las actuaciones que habrán de ser realizadas en el ejercicio 2025


Se estima finalizar al menos 291 actuaciones en 2025, con el siguiente detalle:


Tipo de actuación Número de actuaciones


Inspecciones
Auditores EIP 6


Auditores no EIP 10


Total inspecciones 16


Total investigaciones 285


Total actuaciones 301


Las 16 actuaciones de inspección se corresponden con la estimación de la finalización en 
2025, en lo que respecta a auditores de EIP, de la inspección de tres sociedades de audi-
toría de gran dimensión y 3 entidades de tamaño mediano. Las 10 inspecciones restantes 
corresponden a auditores y sociedades de auditoría que no auditan entidades de interés 
público.


Las investigaciones que se prevé realizar tienen el siguiente desglose:


Investigaciones Nº de actuaciones


Formación continuada 150


Cumplimentación y publicación de los informes de transparencia 60


Denuncias 40


Trabajos de auditoría de cuentas 20


Vigencia y suficiencia de la garantía financiera 10


Seguimientos de inspecciones anteriores 5


Total 285


De lo anterior cabe señalar:


•  Se prevé la realización de oficio de 150 comprobaciones del cumplimiento de la obliga-
ción de formación continuada, en el periodo señalado, y en el correspondiente ciclo de 
tres años;


•  Asimismo, se prevé la realización de 60 actuaciones de oficio sobre la cumplimentación 
y publicación de los informes de transparencia, sin que se incluya en el alcance de di-
chas actuaciones la evaluación del contenido de dichos informes mediante su contrate 
con los resultados de inspección; 


•  Se incluye la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la LAC y 65 
del RLAC, en relación con la vigencia y suficiencia de la garantía financiera.


•  Se estima la realización, según la experiencia de ejercicios anteriores, de aproxima-
damente 40 actuaciones de análisis de denuncias o investigaciones y actuaciones de 
comprobación derivadas de denun cias u otras peticiones;
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•  Se prevé, además, la realización de 20 actuaciones sobre la calidad de los trabajos de 
auditoría de cuentas que se seleccionen de acuerdo con criterios de riesgo de insufi-
ciente o inadecuada dedicación de medios y tiempo proporcionales a la complejidad y 
naturaleza de la entidad auditada;


Por último, se estima realizar 5 actuaciones de seguimiento de las medidas de mejora 
implementadas por los auditores y sociedades de auditoría para corregir las deficiencias 
puestas de manifiesto en su anterior informe de inspección.


En 2025, se va a continuar la línea de actuaciones de investigación en traba jos de auditoría 
de entidades de interés público conforme a indicadores de riesgo, tales como la reducción 
de los honorarios de auditoría con respecto al anterior auditor, o la de honorarios reducidos 
conforme a la complejidad estimada del encargo, entre otros.


Por otra parte, durante el ejercicio 2025, el ICAC, entre sus actuaciones, seguirá dando prio-
ridad a la necesidad de coordinación con las autoridades supervisoras de la UE (a través, 
fundamentalmente del Subgrupo de Inspecciones de la Comisión de Organismos Europeos 
de Supervisión de Auditoría (COESA, en inglés CEAOB) y de los colegios de autoridades 
competentes creados para determinadas sociedades de auditoría, así como con el Foro 
Internacional de Reguladores Independientes de Auditoría (por sus siglas en inglés, IFIAR), 
en la medida en que viene a generar un efecto positivo en el fortalecimiento de la supervi-
sión de la auditoría (y su consistencia con las autoridades supervisoras internacionales), y 
consiguientemente, en la información económica financiera auditada.


En este sentido, por un lado, durante el ejercicio 2025, el ICAC seguirá ejerciendo la pre-
sidencia del subgrupo de monitorización del mercado (Market Monitoring Sub-Group). 
Como resultado del trabajo de este grupo se ha publicado, por parte de la Comisión Euro-
pea, el tercer informe de mercado de servicios de auditoría en la Unión Europea, (https://
finance.ec.europa.eu/news/commission-publishes-third-report-eu-market-statutory-audit-
services-2024-03-05_en), elaborado conjuntamente por la Comisión Europea y COESA.  El 
subgrupo tiene previsto iniciar en 2025 los trabajos destinados a la recolección de los datos 
correspondientes al período 2022 a 2024, necesarios para la elaboración del cuarto informe 
de mercado de servicio de auditoría en la Unión Europea.


Por otro lado, en el seno de COESA se ha desarrollado una base de datos con las de-
ficiencias detectadas por los supervisores europeos en las inspecciones de las mayores 
redes de sociedades europeas de auditoría, con el objetivo de mantener un diálogo con los 
representantes europeos de dichas redes para identificar las causas de dichas deficiencias 
e impulsar la mejora de los sistemas de control interno de las sociedades de auditoría loca-
les y, por tanto, la calidad de los trabajos de auditoría de cuentas.


Asimismo, el ICAC participa en los Colegios de Autoridades Supervisoras Competentes 
nacionales de los Estados Miembros de la UE, creados para coordinar la supervisión de las 
mayores redes europeas de sociedades de auditoría, en los que se exponen a los responsa-
bles de las redes europeas las principales deficiencias detectadas en las inspecciones y se 
adoptan por dichas redes iniciativas para la mejora de la calidad de las auditorías realizadas 
por las sociedades de auditoría miembros de dichas redes.


Se considera muy relevante la presencia en los foros internacionales, en cuanto mecanismo 
eficaz y operativo de intercambio de información, que coadyuva a una mayor solidez de la 
supervisión de auditoría en España, lo que revierte a su vez en una mejora de la calidad de 
las auditorías y, consiguientemente, de la información auditada y en una mejor protección 
de los interesados en su proceso de toma de decisiones en España. No obstante, el grado 
de involucración resulta afectado por los recursos que estén disponibles y por la estrategia 
definida.



https://finance.ec.europa.eu/news/commission-publishes-third-report-eu-market-statutory-audit-services-2024-03-05_en

https://finance.ec.europa.eu/news/commission-publishes-third-report-eu-market-statutory-audit-services-2024-03-05_en

https://finance.ec.europa.eu/news/commission-publishes-third-report-eu-market-statutory-audit-services-2024-03-05_en
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6  Medios y Recursos 
Técnicos Empleados


Como en ejercicios anteriores, los medios y recursos que se emplearán en la realización de 
las actividades de supervisión estarán principalmente compuestos por los propios del ICAC 
(medios materiales y humanos), sin renunciar a la posible utilización de otros recursos ex-
ternos que la normativa permite adscribir a las actuaciones del ICAC. Reforzar las capaci-
dades tecnológicas se configura como una prioridad, para permitir mejorar la profundidad 
y la eficiencia de las actuaciones.
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Informe de situación de la auditoría  
de cuentas en España 2024


Resumen ejecutivo 
El sector aumenta la facturación


Del	informe	sobre	la	situación	de	la	auditoría	de	cuentas	en	España	de	2024,	se	pueden	extraer	las	
siguientes conclusiones: 


El sector de la auditoría de cuentas ha incrementado significativamente el nivel de factu-
ración respecto al ejercicio precedente, incluso más que la subida experimentada en 2023 
respecto a 2022. En 2024, la cifra de facturación total se ha situado en 980.359.616,58 euros, 
significativamente superior a la cifra récord de 891.729.298,74 euros alcanzada en 2023, lo 
que representa un incremento anual del 9,94%. Por su parte, la facturación por trabajos e 
informes de auditoría a Entidades de Interés Público aumentó un 8,40% respecto al año an-
terior, superando ligeramente los 139 millones de euros en 2024.


La facturación mencionada anteriormente se distribuye entre 27.528.625,89 euros facturados por los 
auditores individuales (lo cual supone un incremento del 4,31% respecto a 2023) y 952.830.990,69 
euros facturados por las sociedades de auditoría, lo cual representa una importante subida del 10,11% 
respecto al año anterior.


El 59,02% de la facturación total del sector corresponde a las cuatro sociedades de auditoría de 
mayor tamaño (59,72% en 2023). En cuanto a la facturación total a Entidades de Interés Público, el 
94,46% corresponde a dichas entidades (94,22% en 2023). 


En	el	presente	informe,	se	pone	de	manifiesto	cómo	la	relevancia	de	la	mujer	ha	venido	creciendo	
en	los	últimos	tres	años	tanto	en	cuanto	al	número	de	auditoras	que	firman	trabajos	o	informes	de	
auditoría, como en cuanto a lo facturado por éstas. De hecho, en 2024 la facturación por parte de las 
auditoras	se	ha	incrementado	significativamente	en	los	últimos	años,	nada	menos	que	un	36,81%	res-
pecto	a	2022;	mientras	que	el	crecimiento	acumulado	en	el	número	de	auditoras	que	firman	trabajos	o	
informes de auditoría en los últimos 3 años ha aumentado un 6,79% en 2024 respecto a 2022. Asimis-
mo,	respecto	a	la	facturación	por	trabajos	o	informes	de	auditoría	de	Entidades	de	Interés	Público	fir-
mados por mujeres, se ha registrado un importante crecimiento del 24,73% en 2024 respecto a 2022.


A	31	de	diciembre	de	2024,	el	número	de	personas	físicas	inscritas	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de Cuentas ascendía a 21.599 personas, siendo ligeramente superior al registrado en diciembre del 
año anterior (21.522), e incluso superior al registrado en 2022 (21.545). Respecto a las sociedades de 
auditoría, a 31 de diciembre de 2024, constaban 1.358 sociedades inscritas, 21 menos que en el mismo 
mes del año anterior, lo que supone una reducción del 1,52% (caída acumulada del 3,89% desde 2022). 
El	77,88%	de	las	personas	físicas	inscritas	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	supera	los	50	
años, de los cuales el 60,92% son hombres y el 16,95% son mujeres. Ahora bien, si ponemos el foco en 
los ejercientes, el 68,12% son mayores de 50 años (55,47% son hombres y 12,65% son mujeres).


El número de profesionales a disposición de auditores disminuyó en 2024 hasta las 18.953 personas 
(19.089 en 2023), un descenso de 136 personas respecto a 2023 (caída del 0,71%). La totalidad de este 
descenso se debe al número de personas no inscritas en el ROAC que ha pasado de 14.750 en 2023 
a 14.475 en 2024 (caída del 1,86%). Por el contrario, el número de auditores que prestan sus servicios 
por cuenta ajena ha aumentado, pasando de 4.347 en 2023 a 4.522 en 2024 (incremento del 4,03%).
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En línea con años anteriores, continúa observándose una elevada y creciente concentración de la 
actividad en las sociedades de auditoría, particularmente en las de mayor dimensión. Del total de 
la facturación del sector en 2024, el 97,19% correspondió a las sociedades de auditoría (97,04% en 
2023), mientras que sólo el 2,81% fue facturado por auditores de cuentas individuales (2,96% en 
2023). Por tanto, en 2024 crece el peso de las sociedades de auditoría frente a los auditores de cuen-
tas individuales respecto al ejercicio anterior.


Según el tamaño de la entidad auditada, el peso relativo de la facturación crece en el caso de en-
tidades pequeñas (21,31% en 2024 frente al 21,05% en 2023) y medianas (32,81% en 2024 frente al 
32,60% en 2023), pero se reduce en las grandes (45,88% en 2024 frente al 46,35% en 2023).


Respecto a las sociedades de auditoría, las 10 sociedades con facturación superior a los 8 millones de 
euros suponen sólo el 0,77% del número total de sociedades de auditoría (0,60% en 2023), pero fac-
turaron el 70,09% (68,88% en 2023) del total facturado por todas las sociedades de auditoría (667,85 
millones de euros de los 952,83 millones de euros facturados por todas las sociedades de auditoría).


En	lo	que	respecta	al	segmento	de	auditores	individuales	de	cuentas,	también	existe	una	concen-
tración de la facturación en los auditores de cuentas que más facturan. El conjunto de auditores de 
cuentas que facturaron más de 30.000 euros supuso el 17,28% en 2024 (15,90% en 2023) del número 
total de auditores de cuentas individuales. Sin embargo, su facturación supuso el 81,60% (79,72% en 
2023) del total facturado por todos los auditores de cuentas individuales (22,46 millones de euros de 
los 27,53 millones de euros facturados en total por los auditores de cuentas individuales). 


El número total de trabajos e informes de auditoría de cuentas elaborados en 2024 ascendió a 72.723 
(el 5,68% se corresponde con trabajos e informes realizados por auditores individuales, mientras 
que el 94,32% corresponde a trabajos e informes de sociedades de auditoría), lo que ha supuesto un 
incremento del 5,00% frente a la cifra de 2023. 


El	número	de	trabajos	e	informes	de	auditoría	firmados	por	mujeres	ha	crecido	durante	los	últimos	
años. De hecho, el crecimiento registrado en 2024 en comparación con 2022 se sitúa en nada menos 
que el 20,43%. En cuanto al número de trabajos e informes de auditoría de Entidades de Interés Pú-
blico	firmados	por	mujeres,	el	crecimiento	registrado	en	2024	respecto	a	2022	se	cifra	en	el	13,24%.


El 30,01% de los trabajos e informes de auditoría están elaborados por las cuatro sociedades de 
auditoría	de	mayor	tamaño.	Asimismo,	puede	observarse	una	significativa	concentración	en	el	caso	
concreto de los trabajos e informes de Entidades de Interés Público, ya que el 76,83% (78,10% en 
2023) están elaborados por dichas cuatro sociedades. A destacar a este respecto, que el 86,25% de 
los trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público que cotizan son realizados por 
dichas cuatro sociedades.


La mayoría de los trabajos e informes se han realizado a entidades de pequeña dimensión, en con-
creto el 43,69% (45,20% en 2023), seguidos por los realizados a entidades medianas con el 39,38% 
(38,39% en 2023) y, en menor medida, a las entidades grandes con un 16,93% (16,41% en 2023) de 
los trabajos e informes de auditoría. Por tanto, durante los 3 últimos años, se observa que las entida-
des pequeñas han perdido peso relativo frente a las medianas y grandes que han incrementado su 
peso en el sector desde el punto de vista de trabajos e informes de auditoría.


La vigencia media de los contratos de auditoría se sitúa en 2024 en 6,94 años. Por un lado, en 2024 
la vigencia media de los contratos fue de 6,09 años para las Entidades de Interés Público y, por el 
otro, de 6,96 años para el resto.


La facturación de los trabajos e informes en la modalidad de coauditoría se ha reducido un 14,97% 
respecto a 2023, con un importe total de 1.843.861,84 euros en 2024. De hecho, la caída acumulada 
en 2024 respecto a 2022 es del 44,15%. Por su parte, en cuanto al número de trabajos e informes 
elaborados en dicha modalidad, se ha reducido ligeramente respecto a 2023, pasando de 107 en 
2023 a 102 en 2024. 


El número de auditores de cuentas, tanto individuales como sociedades, que auditan Entidades de 
Interés Público se sitúa a 31 de diciembre de 2024 en 74 (mismo registro que en 2022), lo que su-
pone 4 menos que en 2023. Del total de auditores que auditan Entidades de Interés Público, 66 son 
sociedades de auditoría (6 menos que el año anterior) y 8 son auditores de cuentas individuales (2 
más que en 2023). 
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1  Presentación del Informe


La regulación de la actividad de Auditoría de Cuentas en España está recogida principalmente en la 
Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas (en adelante LAC), y en su Reglamento de desarrollo aprobado 
por el Real Decreto 2/2021 (en adelante RLAC). 


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas aprobó, mediante Resolución, los modelos de 
información a remitir por los auditores y sociedades de auditoría para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 89 del citado RLAC. Esta Resolución ha sido objeto de diversas actualizaciones 
al	objeto	de	adaptar	la	información	proporcionada	al	ICAC	al	contexto	económico	y	las	necesidades	
supervisoras.


Los datos cumplimentados y remitidos a este Instituto de acuerdo con esos modelos, y que están 
referidos al período comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, han 
sido la base sobre la que se ha elaborado el presente informe sobre la auditoría en España. No 
obstante, en aquellos casos en los que se dispone de información más actualizada, se ha recogido 
con referencia a fecha 31 de diciembre de 2024, como es el caso, principalmente, de la información 
referida	al	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	(en	adelante,	ROAC).	Con	carácter	general,	se	
incluye información comparativa correspondiente a los dos ejercicios inmediatos anteriores, al obje-
to	de	permitir	un	mejor	seguimiento	de	la	evolución	experimentada.


Así,	en	la	sección	2	de	este	informe,	figura	la	información	de	los	auditores	de	cuentas	inscritos	en	el	
ROAC a fecha 31 de diciembre de 2024, relativa a las dos secciones que constan en este registro, una 
referida a personas físicas y otra a sociedades. Dentro de la sección de personas físicas se muestra 
la adscripción de los auditores de cuentas a cada una de las situaciones establecidas en el RLAC. 
Como en ejercicios anteriores, se incluye información de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.


En dicha sección se incluye, asimismo, información referente a la adscripción, tanto de personas 
físicas como de sociedades, a las Corporaciones de Derecho Público representativas de los audito-
res, actualmente, Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores 
(CGEE-REA) e Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE). En aquellos casos en 
los que un auditor de cuentas o sociedad de auditoría perteneciera a más de una corporación, sólo 
se ha considerado aquélla por la que se hubiera optado en primer lugar. También se precisa el nú-
mero	de	personas	que,	además	de	ejercer	individualmente,	figuran	como	designados.


Por último, esta sección 2 también recoge la distribución de auditores por provincias, en función de la 
comunicación	de	oficinas	abiertas	realizada	por	las	sociedades	y	auditores	de	cuentas	individuales.


La sección 3, referente a los profesionales a disposición de auditores de cuentas, incluye a todas las 
personas físicas inscritas en el ROAC que han prestado servicios por cuenta ajena, así como las per-
sonas que, sin estar inscritas en el ROAC, han realizado esta actividad por cuenta de sociedades o 
de auditores de cuentas individuales. En este apartado, se incluye tanto el número como la media de 
personas a su cargo, así como la distribución de los auditores individuales y sociedades en función 
del número de personas empleadas.


La sección 4 recoge separadamente los datos de la facturación correspondientes a 2024 para au-
ditores de cuentas individuales y sociedades, así como su evolución en los tres últimos ejercicios. 
En cada apartado, a su vez, se hace referencia al número de auditores de cuentas y sociedades que 
facturaron, y a la distribución para auditores ejercientes y sociedades por intervalos de facturación y 
por la Corporación a la que pertenecen a fecha 31 de diciembre de 2024.
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La	sección	5	recoge	los	trabajos	e	informes	de	auditoría	de	cuentas	realizados,	clasificados	según	el	
tipo de entidad y la cifra de negocios de la entidad auditada. Asimismo, en este epígrafe se ha aña-
dido el detalle del tipo de trabajos de auditoría de cuentas realizados según el tipo de entidad audi-
tada,	una	clasificación	del	número	de	informes	emitidos	a	entidades	grandes,	pequeñas	y	medianas,	
teniendo	en	cuenta	la	definición	de	entidades	pequeñas	y	medianas	dada	por	los	apartados	9	y	10,	
respectivamente, del artículo 3 de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como el carácter voluntario u 
obligatorio de la auditoría de cuentas declarada por los auditores de cuentas y sociedades de audi-
toría,	conforme	a	los	parámetros	establecidos	en	el	artículo	263,	apartados	2	y	3,	del	texto	refundido	
de la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio). 


La sección 6 incluye información sobre el número de Entidades de Interés Público auditadas en 
2024, así como el número de auditores individuales y sociedades de auditoría que han elaborado 
trabajos e informes a entidades de interés público. Asimismo, también podemos encontrar el número 
de informes total, el número de informes por tipo de opinión y por modalidad (individual o coaudito-
ría).	En	esta	sección	también	figura	información	sobre	la	vigencia	media	de	los	contratos	de	auditoría	
y sobre la facturación. Además, se ha incluido la distribución del número de trabajos e informes de 
auditoría y la facturación por tamaño de la entidad cotizada diferenciando si cotiza o no.


Por	último,	este	año	se	ha	 incorporado	 información	sobre	 la	distribución	por	sexo	del	número	de	
auditores de cuentas, el número de trabajos e informes y la facturación. También se ha realizado un 
desglose	de	la	información	anterior	según	el	sexo	del	auditor	firmante.
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2  Auditores de cuentas 
inscritos en el ROAC


2.1 Personas físicas inscritas en el ROAC


//// TABLA 1  Personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación Hombre Mujer Total


Auditores Ejercientes 2.741 832 3.573


Auditores de cuentas (a título individual) 706 208 914


Auditores de cuentas (designados en Sociedades de Auditoría) 1.325 481 1.806


Auditores de cuentas (a título individual y designados en Sociedades de Auditoría) 710 143 853


Auditores No Ejercientes 13.163 4.863 18.026


Total 15.904 5.695 21.599


El número de personas físicas inscritas en el ROAC a 31/12/2024 asciende a 21.599, de las que 15.904 
son hombres (73,63%) y 5.695 mujeres (26,37%).


Del total de personas inscritas, la gran mayoría, concretamente 18.026 personas (83,46%), se en-
cuentra en situación de no ejerciente, mientras que 3.573 personas (16,54%) ejercen la actividad de 
auditoría de cuentas.


Dentro	de	los	ejercientes,	hay	que	destacar	que	existe	un	total	de	853	personas	que	forman	parte	de	
ambas modalidades simultáneamente: ejercientes a título individual y designados en una sociedad 
de auditoría.


//// GRÁFICO 1  Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


16,54%
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//// GRÁFICO 2  Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC como Ejercientes


1.806
914


853


2.2 Distribución de las Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad


Las personas físicas inscritas en el ROAC en situación de ejerciente a 31/12/2024 con una edad 
superior a los 50 años suponen el 68,12% del total de ejercientes. Por su parte, las personas físicas 
inscritas en el ROAC en situación de no ejercientes con una edad superior a los 50 años suponen 
el 79,81%. 


//// TABLA 2  Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad


Edad Ejerciente No Ejerciente Total


Menos de 30 años 25 1.180 1.205


30 - 40 años 192 637 829


41 - 50 años 922 1.822 2.744


51 - 60 años 1.161 2.652 3.813


Más de 60 años 1.273 11.735 13.008


Total 3.573 18.026 21.599


 
Si	profundizamos	más,	diferenciando	por	sexo,	respecto	a	los	ejercientes	se	observa	que	en	todos	
los rangos de edad destaca el número de hombres en comparación con el de mujeres, sobre todo en 
edades superiores a los 50 años. En cambio, por debajo de los 30 años, las diferencias son menores.


Por otro lado, en cuanto a los no ejercientes, el número de hombres y mujeres es similar entre 30 y 
50 años, pero destaca en el caso de edades superiores a los 60 años donde los hombres representan 
un 53,51% y las mujeres sólo un 11,59% del total de no ejercientes. También sobresale el rango de 
edad inferior a 30 años en el que los hombres representan un 4,22% y las mujeres un 2,32% del total 
de no ejercientes. 


Por último, teniendo en cuenta tanto a ejercientes como no ejercientes, el rango de edad más sig-
nificativo	 es	 el	 correspondiente	 a	una	edad	 superior	 a	 los	 60	años	donde,	 como	 se	ha	 indicado	
previamente, se concentra el 60,23% del total de los auditores registrados a 31/12/2024 en el ROAC, 
siendo el 50,00% hombres y sólo el 10,23% mujeres. Por el contrario, el rango de edad en el que se 
observan menores diferencias entre el número de hombres y mujeres es el que comprende edades 
entre los 30 y 40 años, rango en el que el número de hombres representa el 1,97% y las mujeres el 
1,87% del total.
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//// TABLA 3  Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad y sexo


Edad
Ejercientes No Ejercientes Total


Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total


Menos de 30 años 20 5 25 761 419 1.180 781 424 1.205


30 - 40 años 109 83 192 316 321 637 425 404 829


41 - 50 años 630 292 922 909 913 1.822 1.539 1.205 2.744


51 - 60 años 829 332 1.161 1.531 1.121 2.652 2.360 1.453 3.813


Más de 60 años 1.153 120 1.273 9.646 2.089 11.735 10.799 2.209 13.008


Total 2.741 832 3.573 13.163 4.863 18.026 15.904 5.695 21.599


2.3 Adscripción a corporaciones


Por adscripción a cada corporación, del total de inscritos en el ROAC en 2024 (21.599), 6.217 declararon 
estar adscritos a ICJCE, como primera corporación, y 6.070 a CGEE-REA. Cabe destacar que, de las 9.312 
personas que no están adscritas a ninguna corporación, la gran mayoría, el 95,54% son no ejercientes.


//// TABLA 4  Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y situación


Corporación Situación Hombre Mujer Total


CGEE-REA


Total 4.748 1.322 6.070


Ejerciente 1.291 355 1.646


No Ejerciente 3.457 967 4.424


ICJCE


Total 4.913 1.304 6.217


Ejerciente 1.166 346 1.512


No Ejerciente 3.747 958 4.705


No adscrito


Total 6.243 3.069 9.312


Ejerciente 284 131 4151


No Ejerciente 5.959 2.938 8.897


Total 15.904 5.695 21.599


//// GRÁFICO 3   Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por situación y adscripción a corporación 
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1 Más del 90% están inscritos en el ROAC como socios, designados o empleados de una sociedad de auditoría adscrita. Del resto, tan sólo 
12 auditores individuales facturaron durante el período.
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2.4 Evolución anual


En cuanto a los auditores inscritos en el ROAC a 31/12/2024, éste se ha incrementado un 0,36% en 
2024 respecto a 2023, con un aumento de 77 auditores individuales. En concreto, en cuanto a los 
auditores ejercientes, su número se ha reducido un 2,14% respecto a 2023. Por un lado, el número de 
auditores ejercientes a título individual se ha reducido en un 5,28% y el número de auditores a título 
individual y designados en sociedades se ha reducido un 7,78% respecto a 2023, mientras que, por el 
otro, el número de auditores individuales designados se ha incrementado en un 2,56%.


Al igual que en 2023, en 2024 se refrenda la paulatina disminución del número de auditores ejercien-
tes en contraste con el crecimiento de la facturación del sector de la auditoría de cuentas.


//// TABLA 5  Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación 31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024


Auditores Ejercientes 3.768 3.651 3.573


Auditores de cuentas (a título individual) 1.005 965 914


Auditores de cuentas (designados en Sociedades de Auditoría) 1.779 1.761 1.806


Auditores de cuentas (a título individual y designados en Sociedades de 
Auditoría) 984 925 853


Auditores No Ejercientes 17.777 17.871 18.026


Total 21.545 21.522 21.599


//// GRÁFICO 4  Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación
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2.5 Evolución anual de la adscripción a corporaciones (personas físicas)


Se ha incrementado ligeramente el número de auditores de cuentas inscritos en corporaciones, 
pasando de los 12.282 en 2023 a los 12.287 en 2024 (misma cifra que en 2022), lo que supone una 
subida del 0,04%. 
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Por corporaciones, el número de auditores adscritos a CGEE-REA ha disminuido un 0,48% (29 au-
ditores adscritos menos respecto a 2023), mientras que, en el caso de ICJCE, se ha producido un 
incremento del 0,55% (34 auditores adscritos más respecto a 2023).


//// TABLA 6  Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y situación


Corporación 31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024


CGEE-REA 6.128 6.099 6.070


Ejerciente 1.777 1.718 1.646


No Ejerciente 4.351 4.381 4.424


ICJCE 6.159 6.183 6.217


Ejerciente 1.559 1.530 1.512


No Ejerciente 4.600 4.653 4.705


Total 12.287 12.282 12.287


 


//// GRÁFICO 5   Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y 
situación
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2.6 Sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


El número de sociedades inscritas en el ROAC se ha reducido en 21 en el último año, hasta situarse 
en 1.358 a 31 de diciembre de 2024, lo que supone una caída interanual del 1,52%. Por otra parte, a 31 
de diciembre de 2024, continúan siendo 3 los auditores de cuentas, sociedades y demás entidades 
de	auditoría	de	terceros	países	inscritas	en	el	ROAC,	tal	y	como	se	refleja	en	la	siguiente	tabla:


//// TABLA 7  Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024


Total sociedades 1.413 1.379 1.358


Total sociedades de terceros países 3 3 3
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Gráficamente:


//// GRÁFICO 6  Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


Total sociedades


1.413 


1.379 


1.358 


1.320


1.340


1.360


1.380


1.400


1.420


31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024


 


2.7 Evolución anual de la adscripción a corporaciones (sociedades de auditoría)2


En la siguiente tabla se muestra la evolución de la adscripción a corporaciones de las sociedades de 
auditoría durante los 3 últimos años. 


//// TABLA 8   Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC por adscripción a 
corporación


 31/12/2022 31/12/2023 31/12/2024


CGEE-REA 803 790 762


ICJCE 583 566 571


No adscrito 27 23 25


Total 1.413 1.379 1.358


Como se puede observar, el número de sociedades de auditoría adscritas se ha reducido en el últi-
mo año. Por el contrario, las no adscritas han aumentado su número en 2, hasta las 25 sociedades, 
recuperando parte de la caída de 4 sociedades registrada en 2023 respecto a 2022. Respecto a las 
sociedades adscritas a ICJCE, su número se ha incrementado en 5, alcanzando un total de 571 so-
ciedades adscritas. Asimismo, en el caso de sociedades adscritas a CGEE-REA, su número se redujo 
en 2024 en 28 hasta las 762 sociedades. 


//// GRÁFICO 7   Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC por adscripción a 
corporación
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2	 Excluyendo	sociedades	de	terceros	países.
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2.8   Distribución geográfica de auditores ejercientes y sociedades de auditoría por oficinas


En	2024,	el	número	de	oficinas	correspondientes	a	auditores	individuales	se	ha	reducido	un	5,32%	
respecto	a	2023.	Por	el	contrario,	el	número	de	oficinas	de	sociedades	de	auditoría	ha	aumentado	
un 4,57% respecto al año anterior.


//// TABLA 9  Número total de oficinas


Auditores individuales Sociedades de auditoría


5.035 7.068


En	cuanto	a	 la	distribución	geográfica	de	 las	oficinas,	existe	una	clara	concentración	en	determi-
nadas provincias. Destacan las provincias de Madrid y Barcelona, seguidas de Valencia, Málaga y 
Sevilla.	En	el	lado	opuesto,	Melilla	y	Ceuta	tienen	el	menor	número	de	oficinas,	seguidas	de	Ávila,	
Zamora y Segovia. Esta situación se mantiene desde 2022.


//// GRÁFICO 8  Distribución por provincia de auditores ejercientes y sociedades de auditoría 


Mapa de oficinas


//// TABLA 10  Provincias con mayor número de oficinas


Provincia Auditores individuales Sociedades de auditoría Total oficinas


MADRID 507 584 1.091


BARCELONA 261 420 681


VALENCIA 198 264 462


MÁLAGA 224 230 454


SEVILLA 210 214 424


Total 1.400 1.712 3.112
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//// TABLA 11  Provincias con menor número de oficinas


Provincia Auditores individuales Sociedades de auditoría Total oficinas


MELILLA 16 20 36


CEUTA 20 32 52


ÁVILA 31 69 100


ZAMORA 44 65 109


SEGOVIA 39 72 111


Total 150 258 408


2.9  Distribución de auditores firmantes por sexo


Se	observa	una	tendencia	positiva	en	la	evolución	del	número	de	auditoras	firmantes	durante	los	
últimos 3 años. Respecto a 2022, el crecimiento acumulado en 2024 ha sido del 6,79%. Este creci-
miento	del	número	de	auditoras	firmantes	tiene,	asimismo,	su	reflejo	en	el	peso	de	las	mujeres	sobre	
el	total	de	auditores	firmantes,	dado	que	en	2023	representaban	el	22,23%	y	en	2024	se	ha	incre-
mentado hasta el 23,25%.


//// TABLA 12  Distribución del número de auditores firmantes por sexo


Sexo 2022 2023 2024


Hombre 2.132 2.103 2.053


Mujer 589 601 629


Total 2.721 2.704 2.682







Profesionales  
a disposición de  
auditores de cuentas
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3  Profesionales a disposición 
de auditores de cuentas


En	lo	que	respecta	al	número	de	profesionales	a	disposición	de	auditores	de	cuentas,	existen	4.522	
auditores de cuentas que han prestado servicios por cuenta ajena (incremento del 4,03% respecto 
a 2023), y 14.475 personas que no se encuentran inscritos en el ROAC (bajada del 1,86% respecto a 
2023):


4.5221 14.4751 18.95331
Auditores que han prestado 
servicios por cuenta ajena


Personas no inscritas 
en el ROAC


Total


3


3.1 A cargo de auditores de cuentas personas físicas (individuales)


Existen	490	auditores	de	cuentas	individuales	con	personal	a	su	cargo	(incremento	del	0,82%	res-
pecto a 2023) y emplean a un total de 1.090 personas (incremento del 3,32% respecto a 2023), lo que 
supone una media de 2 empleados por auditor de cuentas individual:


4901 1.0901 21
Número de auditores con 
personal


Personas contratadas Media de personal


Según el rango de empleados a cargo de los auditores de cuentas individuales, la estructura que 
presenta el sector es la siguiente:


//// TABLA 13  Distribución del número de auditores de cuentas individuales por rango de empleados


Personal Nº auditores Nº personas contratadas


0 1.136 0


1 228 228


2 120 240


3 a 5 112 412


6 a 10 29 199


Más de 10 1 11


Total 1.626 1.090


3 La suma de las personas contratadas a cargo de auditores de cuentas personas físicas y a cargo de sociedades de auditoría asciende a 
18.953, frente al total de 18.997 auditores que han prestado servicios por cuenta ajena (4.522) y personas no inscritas en el ROAC (14.475). 
Esta diferencia se debe a que, durante el periodo de referencia, ha habido personas que estuvieron vinculados con la empresa primero 
como personal no auditor y después como auditores, o viceversa.
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En cuanto a la contratación por tramos, hay 1.136 auditores (13,02% menos respecto a 2023) que no 
tienen contratado personal, mientras que 228 auditores de cuentas (5,07% más que en 2023) tienen 
sólo 1 persona contratada. Destaca el hecho de que hay 1 auditor con más de 10 personas contrata-
das, concretamente 11, según los datos reportados al ROAC en 2024.


3.2 A cargo de sociedades de auditoría de cuentas


Hay 1.048 sociedades de auditoría con personal contratado (1,41% menos que en 2023) y emplean a 
un total de 17.863 personas (0,95% menos que en 2023), lo que supone una media de 17 empleados 
por sociedad de auditoría:


1.0481 17.8631 171
Número de sociedades de 
auditoría con personal


Personas contratadas Media de personal


Según el rango de empleados, la estructura del sector es la siguiente:


//// TABLA 14  Distribución del número de sociedades de auditoría por rango de empleados


Personal Nº sociedades Nº personas contratadas


0 248 0


1 a 2 198 302


3 a 5 360 1.421


6 a 10 264 1.987


11 a 20 169 2.351


21 a 50 38 1.129


51 a 100 8 489


Más de 100 11 10.184


Total 1.296 17.863


Por lo que respecta a la contratación a cargo de las sociedades de auditoría de cuentas, hay 248 
sociedades (10,14% menos que en 2023) que no tienen ninguna persona contratada y 198 (7,48% 
menos que en 2023) que contratan entre 1 y 2 personas, alcanzando un total de 302 personas con-
tratadas (6,50% menos que en 2023). 


Asimismo, hay 11 sociedades de auditoría de cuentas que tienen contratados a más de 100 profesio-
nales, acumulando un total de 10.184 personas contratadas (57,01% del total de personas contratadas 
en 2024, mientras que en 2023 representaba el 59,02%). Estas 11 sociedades han registrado una 
caída del 4,31% en el número de personas contratadas respecto a 2023.







Facturación


4
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4  Facturación


4.1  Número de auditores individuales con facturación


El número total de auditores individuales que declararon en el año 2024 haber facturado algún traba-
jo de auditoría de cuentas fue de 694, lo que representa el 37,37% del total de auditores y sociedades 
de auditoría (37,41% en 2023). Por otro lado, el número de sociedades de auditoría con facturación 
fue de 1.163, representando un 62,63% del total (62,59% en 2023).


 


//// TABLA 15  Número de auditores con facturación


 Número de auditores


Persona física 694


Sociedad 1.163


Total 1.857


Si analizamos la evolución del número de auditores con facturación en los últimos ejercicios, se 
observa que se viene produciendo una reducción de las personas físicas desde 2022. El número de 
auditores individuales con facturación ha caído un 2,25% respecto a 2023 (caída del 2,74% en 2023 
respecto al año anterior), mientras que el número de sociedades de auditoría que facturaron en 2024 
ha caído un 2,10% (caída del 1,41% en 2023 respecto a 2022). La caída acumulada de auditores in-
dividuales respecto al año 2022 es del 4,93%, algo menor en el caso de las sociedades de auditoría 
con un 3,49%.


 


//// TABLA 16  Evolución anual del número de auditores con facturación


 
2022 2023 2024


Nº auditores % Var Nº auditores % Var Nº auditores % Var


Persona física 730 -9,20% 710 -2,74% 694 -2,25%


Sociedad 1.205 1,52% 1.188 -1,41% 1.163 -2,10%


Total 1.935 -1,68% 1.898 -1,91% 1.857 -2,16%
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//// GRÁFICO 9  Evolución anual del número de auditores con facturación
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4.2 Facturación total del sector


La facturación total del sector en 2024 fue de casi 980,36 millones de euros en honorarios por traba-
jos e informes de auditoría de cuentas donde el 97,19% del total fue facturado por las sociedades de 
auditoría (97,04% en 2023):


//// TABLA 17  Facturación total y facturación media


 Nº Auditores Facturación Facturación media


Persona física 694 27.528.625,89 € 39.666,61 €


Sociedad 1.163 952.830.990,69 € 819.287,18 €


Total 1.857 980.359.616,58 € 527.926,56 €


La facturación media de los auditores individuales ha crecido un 6,72% respecto a 2023. Por su parte, 
las	sociedades	de	auditoría	han	visto	incrementada	su	facturación	media	significativamente,	concre-
tamente, un 12,48% respecto a 2023.


La comparativa de facturación y sus variaciones en los últimos tres ejercicios es la siguiente:
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//// TABLA 18  Evolución anual de la facturación total


Año
2022 2023 2024


Importe % Total % Var Importe % Total % Var Importe % Total % Var


Persona 
física 27.379.359 € 3,30% -7,76% 26.390.028 € 3,00% -3,61% 27.528.626 € 2,80% 4,31%


Sociedad 799.064.379 € 96,70% -0,06% 865.339.271 € 97,00% 8,29% 952.830.991 € 97,20% 10,11%


Total 826.443.738 € 100,00% -0,33% 891.729.299 € 100,00% 7,90% 980.359.617 € 100,00% 9,94%


La	facturación	en	2024	fue	de	980.359.617	euros,	lo	que	supone	un	significativo	incremento	del	9,94%	
frente al año previo (en 2023 el incremento respecto a 2022 fue del 7,90%). Al contrario del año pasa-
do	en	el	que	los	auditores	individuales	experimentaron	una	disminución	del	3,61%	en	su	facturación,	
en 2024 ésta ha crecido un 4,31% hasta los 27.528.626 euros. Asimismo, las sociedades de auditoría 
también han visto incrementada su facturación hasta los 952.830.991 euros, lo que supone un sig-
nificativo	 incremento	del	10,11%	respecto	a	2023,	 teniendo	en	cuenta,	además,	que	el	crecimiento	
experimentado	en	2023	fue	del	8,29%	respecto	a	2022.	


//// GRÁFICO 10  Evolución anual de la facturación total
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4.3 Facturación de auditores de cuentas a título individual


En 2024, la facturación de los auditores de cuentas individuales (694) ha crecido un 4,31% hasta los 
27.528.626 euros, con una facturación media cercana a los 39.667 euros.
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Auditores de cuentas que facturaron en 2024.


27.528.625,89 €1
Volumen de facturación (euros)


6941
Número de auditores de cuentas 
que facturaron


39.666,61 €1
Facturación media


En la siguiente tabla, podemos observar cómo la relevancia de la mujer ha venido creciendo en los 
últimos tres años. De hecho, en 2023 creció un 14,01% respecto a 2022, y en 2024 la facturación de 
las	auditoras	firmantes	ha	vuelto	a	crecer	en	nada	menos	que	un	19,99%	respecto	al	año	anterior.	En	
2022,	la	facturación	de	las	auditoras	firmantes	suponía	el	18,89%	del	total,	mientras	que	en	2024	se	
ha incrementado hasta el 21,79%.


//// TABLA 19  Distribución por sexo del auditor firmante y su facturación


 2022 2023 2024


Hombre 670.314.745,78 713.721.744,19 766.764.406,55


Mujer 156.128.992,15 178.007.554,55 213.595.210,03


Total 826.443.737,93 891.729.298,74 980.359.616,58


Distribución de la facturación de auditores de cuentas personas físicas (individuales) en 2024.


La distribución de la facturación entre los auditores de cuentas individuales presenta cierta concen-
tración. Hay 64 auditores que facturan más de 100.000 euros, lo que representa el 3,94% del total de 
auditores individuales (3,24% en 2023), acumulando un total de 10.334.927,47 euros, lo que supone 
un 37,54% del total de honorarios facturados en 2024 (33,93% en 2023). 


Por otra parte, hay 217 auditores que se situaron en niveles de facturación entre 30.000 y 100.000 
euros, facturando entre todos ellos 12.129.356,83 euros. 


En conjunto, hay 281 auditores individuales que facturaron más de 30.000 euros y, todos ellos, repre-
sentan sólo el 17,28% de los auditores individuales, pero acumulan el 81,60% de la facturación total 
de los auditores individuales (22,46 millones de los 27,53 millones totales). 


//// TABLA 20  Distribución por intervalos del número de auditores (personas físicas) 4 y su facturación 


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


Más de 100.000 € 64 3,94% 3,94% 10.334.927,47 37,54% 37,54%


Entre 30.000 y 100.000 € 217 13,35% 17,28% 12.129.356,83 44,06% 81,60%


Entre 12.000 y 29.999 € 176 10,82% 28,11% 3.530.630,32 12,83% 94,43%


Entre 6.000 y 11.999 € 131 8,06% 36,16% 1.110.916,37 4,04% 98,46%


Entre 3.000 y 5.999 € 84 5,17% 41,33% 372.957,16 1,35% 99,82%


Menos de 3.000 € 22 1,35% 42,68% 49.837,74 0,18% 100,00%


Sin facturación 932 57,32% 100,00% 0,00 0,00% 100,00%


Total 1.626 100,00% 100,00% 27.528.625,89 100,00% 100,00%


4 Número de auditores individuales ejercientes que han presentado el modelo de información requerido por el ICAC a 31.12.2024.







33


ICAC //// SITUACIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS
EN ESPAÑA 2024


Como ya se ha señalado previamente, el número total de auditores individuales que facturaron en 
2024 fue de 694. El 39,34% están adscritos a ICJCE y el 58,07% a CGEE-REA, lo que representa el 
97,41% del número total de auditores individuales que facturaron en 2024.


Asimismo, la facturación total de los auditores de cuentas individuales fue de 27,53 millones de euros 
en 2024. El 43,62% de la facturación se corresponde a auditores individuales adscritos a ICJCE y el 
53,85% a CGEE-REA, lo que representa el 97,47% del total de facturación correspondiente a 2024.


//// TABLA 21  Distribución por corporación del número de auditores (personas físicas)5 y su facturación 


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 273 39,34 % 12.007.589,34 € 43,62 %


CGEE-REA 403 58,07 % 14.824.373,39 € 53,85 %


ICJCE y CGEE-REA 4 0,58 % 139.656,20 € 0,51 %


No adscrito 14 2,02 % 557.006,96 € 2,02 %


Total 694 100,00 % 27.528.625,89 € 100,00 %


4.4 Facturación de sociedades de auditoría6


En 2024, la facturación de las sociedades de auditoría (1.163) ha crecido un 12,48% hasta los 
952.830.990,69 euros, con una facturación media superior a los 819.000 euros.


Sociedades de auditoría que facturaron en 2024.


952.830.990,69 €1
Volumen de facturación (euros)


1.1631
Número de sociedades de 
auditoría que facturaron


819.287,18 €1
Facturación media


En lo referente a la facturación de sociedades de auditoría, hay 4 sociedades, un 0,31% del total de 
sociedades (0,30% en 2023), que facturan más de 40 millones de euros cada una, lo que supone el 
60,72% del total de la facturación (61,54% en 2023). Incorporando las otras 6 sociedades que facturan 
entre 8 millones y 40 millones de euros cada una, se añade otro 9,37% de la facturación (7,34% en 
2023), alcanzándose así el 70,09% (68,88% en 2023) del total facturado en 2024 (667,85 millones de 
los 952,83 millones totales facturados por sociedades de auditoría).


5 Número de auditores individuales ejercientes que han facturado.


6	 Número	de	sociedades	de	auditoría	que	han	presentado	el	modelo	de	información	requerido	por	el	ICAC	a	31.12.2023,	excluyendo	socie-
dades de terceros países.
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//// TABLA 22  Distribución por intervalos del número de sociedades y su facturación 


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


A partir de 40.000.000 € 4 0,31 % 0,31 % 578.577.941,67 € 60,72 % 60,72 %


Entre 8.000.000 y 39.999.999 € 6 0,46 % 0,77 % 89.269.005,68 € 9,37 % 70,09 %


Entre 2.000.000 y 7.999.999 € 10 0,77 % 1,54 % 29.046.832,29 € 3,05 % 73,14 %


Entre 1.200.000 y 1.999.999 € 19 1,47 % 3,01 % 30.671.771,34 € 3,22 % 76,36 %


Entre 600.000 y 1.199.999 € 66 5,09 % 8,10 % 54.774.589,25 € 5,75 % 82,11 %


Entre 400.000 y 599.999 € 92 7,10 % 15,20 % 44.410.738,72 € 4,66 % 86,77 %


Entre 300.000 y 399.999 € 87 6,71 % 21,91 % 30.247.656,60 € 3,17 % 89,94 %


Entre 180.000 y 299.999 € 190 14,66 % 36,57 % 44.007.048,74 € 4,62 % 94,56 %


Entre 120.000 y 179.999 € 157 12,11 % 48,69 % 23.412.572,47 € 2,46 % 97,02 %


Entre 60.000 y 119.999 € 216 16,67 % 65,35 % 18.777.535,12 € 1,97 % 98,99 %


Menos de 60.000 € 316 24,38 % 89,74 % 9.635.298,81 € 1,01 % 100,00 %


Sin facturación 133 10,26 % 100,00 % 0,00 € 0,00 % 100,00 %


Total 1.296 100,00 % 100,00 % 952.830.990,69 € 100,00 % 100,00 %


Por corporaciones, ICJCE tiene adscritas 480 sociedades (41,27%) que acumulan el 84,63% del total 
facturado en 2024 por sociedades de auditoría. Por su parte, CGEE-REA tiene adscritas 670 socie-
dades de auditoría (57,61%) con una facturación que supone el 14,44% del total.


//// TABLA 23  Distribución por corporación del número de sociedades y su facturación


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 480 41,27 % 806.399.557,57 € 84,63 %


CGEE-REA 670 57,61 % 137.567.360,52 € 14,44 %


ICJCE y CGEE-REA 3 0,26 % 8.588.629,65 € 0,90 %


No adscrito 10 0,86 % 275.442,95 € 0,03 %


Total 1.163 100,00 % 952.830.990,69 € 100,00 %


4.5  Distribución por tamaño de la entidad auditada


En	la	siguiente	tabla	se	clasifica	la	facturación	en	base	al	tamaño	de	la	sociedad	auditada,	según	las	
definiciones	recogidas	en	los	artículos	3.9	y	3.10	de	la	LAC.	


En 2024 crece la facturación a entidades pequeñas, medianas y grandes respecto a 2023, si bien es 
cierto que el peso de la facturación a entidades grandes sobre el total decrece en 2024 en compa-
ración a 2023. El 21,31% (21,05% en 2023) de la facturación total se produjo sobre entidades peque-
ñas, el 32,81% (32,60% en 2023) a entidades medianas y el 45,88% (46,35% en 2023) a entidades 
grandes. 


//// TABLA 24  Distribución de la facturación por tamaño de la entidad auditada


Tamaño entidad auditada Facturación %


Grande 449.772.394 45,88%


Mediana 321.674.153 32,81%


Pequeña 208.913.069 21,31%


Total 980.359.616,58 100,00%
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4.6  Facturación en modalidad de coauditoría


En 2024, el 99,81% de la facturación de auditoría proviene de trabajos e informes individuales (99,76% 
en 2023) y sólo el 0,19% (0,24% en 2023) de trabajos e informes elaborados en la modalidad de coau-
ditoría. 


Respecto a 2023, la facturación por trabajos e informes en modalidad de coauditoría se ha reducido 
un 14,97%. La caída acumulada en su facturación desde 2022 es del 44,15%. 


//// TABLA 25  Evolución anual de la facturación en modalidad de coauditoría


2022 2023 2024


Auditoría 823.142.361,81 889.560.749,06 978.515.754,74


Coauditoría 3.301.376,12 2.168.549,68 1.843.861,84


Total 826.443.737,93 891.729.298,74 980.359.616,58







Trabajos e informes  
de auditoría emitidos  
y declarados


5
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5  Trabajos e informes de 
auditoría emitidos y 
declarados


5.1 Total


El número total de trabajos e informes elaborados en 2024 asciende a 72.723. En el siguiente cuadro 
se observa la evolución anual de trabajos e informes elaborados durante los 3 últimos años. En 2024 
se ha producido un importante incremento del 5,00% respecto al año anterior:


//// TABLA 26  Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría emitidos y declarados 


2022 2023 2024


68.571 69.260 72.723


En la siguiente tabla, se pone el foco en el número de trabajos e informes de auditoría elaborados por 
las cuatro sociedades de auditoría de mayor tamaño (BIG 4, en adelante). Como se puede observar 
en la siguiente tabla, las BIG 4 elaboraron el 30,01% del total de trabajos e informes de 2024, lo que 
supone una ligera disminución con respecto a 2023 en el que representaban el 31,12%. 


//// TABLA 27  Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG 4


 
2024 2023


Nº % s/Total Nº % s/Total


DELOITTE SL (S0692) 5.680 7,81% 5.738 8,28%


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 5.966 8,20% 5.660 8,17%


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 4.211 5,79% 4.318 6,23%


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 5.967 8,21% 5.835 8,42%


Total BIG 4 21.824 30,01% 21.551 31,12%


Total 72.723 100,00% 69.260 100,00%


Asimismo, si diferenciamos entre entidades que emiten valores y el resto, las BIG 4 elaboraron en 
2024 el 86,25% de los trabajos e informes correspondientes a entidades que cotizan (84,42% en 
2023), mientras que elaboraron el 29,56% (30,64% en 2023) del resto (entidades no cotizadas):
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//// TABLA 28   Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG 4 a entidades cotizadas y no 
cotizadas


Cotizadas No cotizadas Total


DELOITTE SL (S0692) 81 5.599 5.680


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 138 5.828 5.966


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 160 4.051 4.211


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 123 5.844 5.967


Total BIG 4 502 21.322 21.824


Total 582 72.141 72.723


% BIG 4 s/Total 86,25% 29,56% 30,01%


5.2 Distribución por tipo de entidad auditada


Analizando los trabajos e informes emitidos y declarados en 2024, el 3,68% (4,09% en 2023) fueron 
de empresas de servicios de inversión (ESI), instituciones de inversión colectiva (IIC) y sociedades 
gestoras (SG); el 1,43% (1,58% en 2023) de Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los 
administran; el 0,44% (0,52% en 2023) de entidades aseguradoras y el 0,21% (0,27% en 2023) de 
entidades de crédito. 


//// TABLA 29   Distribución del número de trabajos e informes de auditoría y facturación por tipo de entidad 
auditada


Tipo Nº 
Informes Facturación


Entidades de crédito 155 56.719.156,50


Entidades aseguradoras 322 21.559.989,54


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 444 41.774.578,29


Entidades emisoras de valores en el mercado alternativo bursátil 92 2.606.136,00


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero electrónico y 
establecimientos financieros de crédito 113 5.431.737,60


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades gestoras 2.678 14.421.098,63


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 1.043 3.705.525,33


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 45 395.125,05


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su interés público 
(art. 8 RLAC) 67.831 833.746.269,64


Total 72.723 980.359.616,58


5.3 Distribución por cifra de negocios de la entidad auditada


En 2024, el 26,07% de los trabajos e informes correspondieron a entidades auditadas con menos de 
3 millones de euros de cifra de negocio. El número de trabajos e informes a este tipo de entidades 
auditadas ha descendido un 1,67% respecto a 2023, año en el que representaron el 27,74%. Por el 
contrario, destaca la subida del 1,21% en los trabajos e informes realizado a entidades con una cifra 
de negocios entre 6 y 12 millones de euros (20,99% en 2024 frente a 19,78% en 2023).







39


ICAC //// SITUACIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS
EN ESPAÑA 2024


//// TABLA 30  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por cifra de negocio de la entidad 
auditada


Cifra de negocio %


Menos de 3 millones de euros 26,07%


Entre 3 y 6 millones de euros 10,18%


Entre 6 y 12 millones de euros 20,99%


Entre 12 y 30 millones de euros 20,70%


A partir de 30 millones de euros 22,05%


//// GRÁFICO 11  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por cifra de negocio de la entidad 
auditada


5.4  Distribución por tamaño de la entidad auditada


En	la	siguiente	tabla	y	su	correspondiente	gráfico	se	clasifican	los	trabajos	e	informes	de	auditoría	
en	función	del	tamaño	de	la	sociedad	auditada,	según	las	definiciones	recogidas	en	los	artículos	3.9	
y 3.10 de la LAC. 


El 43,69% (45,20% en 2023) de los trabajos e informes fueron realizados a entidades pequeñas, el 
39,38% (38,39% en 2023) a entidades medianas y el 16,93% (16,41% en 2023) a entidades grandes. 
Por lo tanto, se observa que crece el número de trabajos e informes de auditoría realizados a entida-
des grandes (incremento del 8,37% respecto a 2023) y a entidades medianas (incremento del 7,69% 
respecto a 2023), pero decrece en el caso de entidades pequeñas (reducción del 1,49% respecto a 
2023).


//// TABLA 31  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tamaño de la entidad auditada


Tamaño entidad auditada Nº %


Grande 12.314 16,93%


Mediana 28.636 39,38%


Pequeña 31.773 43,69%


Total 72.723 100%


//// GRÁFICO 12  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tamaño de la entidad auditada


Grande 16,93%


Mediana 39,38%


Pequeña 43,69%


5.5  Distribución por tipo de trabajo


Por tipología de informe, el 92,58% (92,68% en 2023) se corresponden con informes de auditoría 
de cuentas anuales individuales y sólo el 7,42% (7,32% en 2023) se corresponden con auditoría de 
cuentas consolidadas. 


Por otro lado, el 73,09% (71,75% en 2023) de trabajos e informes fueron obligatorios y el 26,91% 
(28,25% en 2023) voluntarios.
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//// TABLA 32  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado)


Tipo de trabajo Nº %


Individual 67.325 92,58%


Consolidado 5.398 7,42%


Total 72.723 100%


//// GRÁFICO 13  Distribución del número de trabajos 
e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado)


Individual 92,58%


Consolidado 7,42%


//// TABLA 33  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tipo de informe (Obligatorio o 
voluntario)


Tipo de trabajo Nº %


Obligatoria 53.156 73,09%


Voluntaria 19.567 26,91%


Total 72.723 100%


//// GRÁFICO 14  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tipo de informe (Obligatorio o 
voluntario)


Voluntaria 26,91%


Obligatoria 73,09%


//// TABLA 34  Distribución del número de trabajos e 
informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado y obligatorio o voluntario)


Tipo de trabajo Nº %


Cuentas Anuales Obligatoria 52.681 72,44%


Cuentas Anuales Voluntaria 19.258 26,48%


Otros Obligatoria 475 0,65%


Otros Voluntaria 309 0,42%


Total 72.723 100%


//// GRÁFICO 15  Distribución del número de trabajos 
e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado y obligatorio o voluntario)


Cuentas Anuales Obligatoria 72,44%


Cuentas Anuales Voluntaria 26,48%


Otros Obligatoria 0,65%


Otros Voluntaria 0,42%


5.6 Distribución por tipo de opinión


En 2024, destaca el incremento del 15,58% del número de informes con opinión desfavorable respec-
to a 2023. En el resto de los casos, el incremento interanual ha rondado el 5% con respecto a 2023.


//// TABLA 35  Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión 


2022 2023 2024


Con salvedades 10.992 11.169 11.729


Denegada 305 247 259


Desfavorable 93 77 89


Favorable 57.181 57.767 60.646


Total 68.571 69.260 72.723


5.7  Vigencia media de los contratos de auditoría


La vigencia media de los contratos de 2024 es de 6,94 años, lo que representa un 11,59% menos con 
respecto a 2023. En la siguiente tabla, se observa una tendencia a la baja en la vigencia media de los 
contratos durante los últimos años, habiéndose reducido casi 2 años respecto a 2022.
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//// TABLA 36  Evolución anual de la vigencia media de los contratos de auditoría de cuentas


Vigencia contratos (años)


2022 2023 2024


8,58 7,85 6,94


La vigencia media de los contratos de auditoría se ha calculado de la siguiente forma:


Donde  representa cada uno de los informes o trabajos elaborados por cada uno de los auditores 
de cuentas y  representa el número total de informes o trabajos elaborados en un mismo ejercicio.


Este dato proporciona el número medio de años que las firmas de auditoría llevan auditando los 
encargos de auditoría recogidos en la información que se proporciona al ICAC.


5.8 Número de trabajos e informes en modalidad de coauditoría


El 99,86% de los trabajos e informes de auditoría de 2024 (99,85% en 2023) se desarrollaron indivi-
dualmente y sólo el 0,14% (0,15% en 2023) se elaboraron en la modalidad de coauditoría. El número 
de informes bajo la modalidad de coauditoría se situó en 2024 en 102, frente a los 107 de 2023, lo que 
supone una caída del 4,67% respecto a 2023. 


//// TABLA 37  Evolución anual del número de informes elaborados en coauditoría 


2022 2023 2024


Auditoría 68.470 69.153 72.621


Coauditoría 101 107 102


Total 68.571 69.260 72.723


5.9  Distribución por sexo del auditor firmante


El	número	de	trabajos	e	informes	de	auditoría	firmados	por	mujeres	ha	crecido	durante	los	últimos	
años, como podemos observar en la siguiente tabla:


//// TABLA 38  Distribución por sexo del auditor firmante


 2022 2023 2024


Hombre 55.779 55.861 57.317


Mujer 12.792 13.399 15.406


Total 68.571 69.260 72.723


Destaca	el	 significativo	 incremento	del	número	de	 trabajos	e	 informes	de	auditoría	 firmados	por	
mujeres en el año 2024, con un crecimiento del 14,98% respecto a 2023. 


Asimismo,	en	cuanto	al	peso	de	 las	socias	firmantes	en	relación	con	el	número	 total	de	 trabajos	
e informes de auditoría, éste también ha venido creciendo desde 2022, año en el que las mujeres 
firmaron	el	18,66%	de	los	trabajos	e	informes,	mientras	que	en	2024	ese	peso	se	ha	incrementado	
hasta el 21,18%.







6
Entidades de  
interés público
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6  Entidades de interés 
público


6.1 Auditores de entidades de interés público


Los trabajos e informes de auditoría de Entidades de Interés Público fueron realizados por 8 audito-
res individuales y 66 sociedades de auditoría en 2024. 


El número de auditores individuales aumentó en 2 respecto a 2023, recuperando el número regis-
trado en 2022. 


Por su parte, el número de sociedades de auditoría se redujo en 2024 a 66, mismo dato que el regis-
trado en el año 2022.


//// TABLA 39   Evolución anual del número de auditores individuales y sociedades de auditoría de Entidades de 
Interés Público


2022 2023 2024


Auditores personas físicas (individuales) 8 6 8


Sociedades de auditoría 66 72 66


Total 74 78 74


6.2  Número de Entidades de Interés Público


La información proporcionada en la siguiente tabla está basada en las declaraciones realizadas por 
los	propios	auditores	individuales	y	las	sociedades	de	auditoría	en	2024,	en	que	se	informó	de	la	exis-
tencia de 1.461 Entidades de Interés Público, de las que 413 son Empresas de Servicios de Inversión, 
Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras; 323 son entidades emisores de valores 
en mercados secundarios; 209 aseguradoras; y 111 fueron entidades de crédito.


//// TABLA 40  Distribución del número de Entidades de Interés Público por tipo de entidad


Tipo EIP 2024 % Var. 2023 % Var. 2022


Entidades de crédito 111 -5,13% 117 2,63% 114


Entidades aseguradoras 209 -11,81% 237 -1,66% 241


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 323 0,31% 322 -6,67% 345


Entidades emisoras de valores en el mercado alternativo bursátil 53 -10,17% 59 20,41% 49


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 99 8,79% 91 3,41% 88


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades gestoras 413 6,17% 389 1,57% 383


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 192 6,67% 180 1,12% 178


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 27     


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su interés
público (art. 8 RLAC) 34 17,24% 29 3,57% 28


Total 1.461 2,60% 1.424 -0,14% 1.426
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El número de Entidades de Interés Público auditadas en 2024 por las BIG 4 es de 1.141. (1.125 en 2023), 
lo que representa un incremento del 1,42%. Dicha cifra representa el 78,10% del total de Entidades 
de Interés Público auditadas en 2024 (79,00% en 2023). Destaca el peso relativo de las BIG 4 en las 
entidades	emisoras	de	valores	en	mercados	secundarios	oficiales	con	un	93,81%	(94,41%	en	2023),	
así como en el caso de las Empresas de Servicios de Inversión, Instituciones Inversión Colectiva y 
Sociedades Gestoras con un 92,25% (92,29% en 2023). Por el contrario, llama la atención la redu-
cida presencia de las BIG 4 en las federaciones deportivas y ligas profesionales, que se consideran 
Entidades de Interés Público por primera vez en 2024, con sólo el 3,70%.


//// TABLA 41  Distribución del número de Entidades de Interés Público auditadas por las BIG4 por tipo de entidad 


Tipo Nº Entidades Nº Entidades 
EIP BIG 4


% Nº Entida-
des EIP BIG 4


Entidades de crédito 111 85 76,58%


Entidades aseguradoras 209 110 52,63%


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 323 303 93,81%


Entidades emisoras de valores en el mercado alternativo bursátil 53 27 50,94%


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 99 53 53,54%


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades 
gestoras 413 381 92,25%


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 192 155 80,73%


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 27 1 3,70%


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su 
interés público (art. 8 RLAC) 34 26 76,47%


Total 1.461 1.141 78,10%


6.3  Número de trabajos e informes de auditoría


El número de trabajos e informes elaborados en 2024 de Entidades de Interés Público asciende a 
1.748.


Respecto al número de trabajos e informes elaborados por las BIG 4 en 2024, diferenciando entre 
Entidades de Interés Público y resto (no EIP), observamos en la siguiente tabla que las BIG 4 elabo-
raron el 76,83% de los trabajos e informes a Entidades de Interés Público (78,10% en 2023).


//// TABLA 42  Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG4 a Entidades de Interés Público


 
EIP


Nº % s/Total


DELOITTE SL (S0692) 281 16,08%


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 351 20,08%


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 300 17,16%


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 411 23,51%


Total BIG 4 1.343 76,83%


Total 1.748 100,00%


En 2024, 582 trabajos e informes de auditoría se correspondieron a entidades cotizadas, lo que 
representa el 33,30% del total de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público 
(34,47% en 2023).
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//// TABLA 43   Distribución del número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público 
(cotizadas y no cotizadas)


 Nº Informes 
(Cotiza)


% Informes 
(Cotiza) s/Total


Nº Informes 
(No Cotiza)


% Informes 
(No Cotiza) 


s/Total
Total


DELOITTE SL (S0692) 81 13,92 % 200 17,15 % 281


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 138 23,71 % 213 18,27 % 351


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 160 27,49 % 140 12,01 % 300


PRICEWATERHOUSECOOPERS 
AUDITORES, S.L. (S0242) 123 21,13 % 288 24,70 % 411


Total BIG 4 502 86,25 % 841 72,13 % 1.343


Total 582 100,00 % 1.166 100,00 % 1.748


Asimismo, en la anterior tabla se muestra que el 86,25% de los trabajos e informes de auditoría a 
Entidades de Interés Público que cotizan son realizados por las BIG 4 (85,06% en 2023), y el 72,13% 
(74,44% en 2023) de los trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público que no co-
tizan.


Por último, el número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público por parte 
de las BIG4 se ha reducido un 1,08% respecto a 2023, concretamente, se ha producido una caída del 
4,43% en el caso de las entidades cotizadas, mientras que, sin embargo, se ha incrementado en un 
0,69% en el caso de las entidades no cotizadas.


6.4 Número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión


El número total de trabajos e informes correspondientes a Entidades de Interés Público ha bajado 
en 2024 respecto a 2023 en un 1,08%, 1.748 trabajos e informes en 2024 frente a los 1.767 en 2023.


//// TABLA 44   Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión y entidad 


2022 2023 2024


EIP Total EIP Total EIP Total


Con salvedades 49 10.992 48 11.169 57 11.729


Denegada 2 305 3 247 2 259


Desfavorable 0 93 1 77 0 89


Favorable 1.714 57.181 1.715 57.767 1.689 60.646


Total 1.765 68.571 1.767 69.260 1.748 72.723


Destaca el incremento del 18,75% con respecto al año anterior de los trabajos e informes con salve-
dades.


6.5 Número de trabajos e informes de auditoría por sexo


El	número	de	trabajos	e	informes	de	auditoría	a	Entidades	de	Interés	Público	firmados	por	mujeres	
ha crecido durante los últimos años como podemos ver en la siguiente tabla, destacando el año 2023 
en	el	que	se	experimentó	una	subida	del	11,47%	respecto	a	2022.	En	cuanto	al	peso	de	las	auditoras	
firmantes,	éste	también	ha	venido	creciendo	desde	2022,	representando	las	auditoras	un	19,26%	de	
los	trabajos	e	informes	firmados	a	Entidades	de	Interés	Público	en	2022	y	un	22,03%	en	2024,	lo	que	
representa un crecimiento acumulado del 13,24% desde 2022.
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//// TABLA 45  Distribución por sexo del auditor firmante


 2022 2023 2024


Hombre 1.425 1.388 1.363


Mujer 340 379 385


Total 1.765 1.767 1.748


6.6  Número de trabajos e informes de auditoría por tamaño


En la siguiente tabla se muestra la distribución de trabajos e informes a Entidades de Interés Público 
por	tamaño	de	la	entidad	auditada	(según	las	definiciones	recogidas	en	los	artículos	3.9	y	3.10	de	la	
LAC) y diferenciando entre entidades cotizadas y no cotizadas. Como se puede observar, 12 trabajos 
e informes fueron elaborados por auditores de cuentas individuales, de los cuales destacan 2 que se 
realizaron a entidades grandes no cotizadas, y 1 a una entidad pequeña cotizada.


//// TABLA 46  Distribución del número de trabajos e informes por tamaño de la entidad auditada


 
Grande Media Pequeña


Total
Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total


Auditor  2 2  3 3 1 6 7 12


Sociedad 299 286 585 125 228 353 157 641 798 1.736


Total 299 288 587 125 231 356 158 647 805 1.748


6.7 Facturación


La facturación total por trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público correspon-
diente a 2024 fue de algo más de 139 millones de euros, con un incremento del 8,40% respecto al año 
anterior. En cuanto a la facturación de los auditores de cuentas individuales, ésta sólo representa el 
0,09% del total facturado a Entidades de Interés Público.


//// TABLA 47  Distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público por tipo de auditor


Tipo Nº Auditores Facturación Facturación Media


Auditor 8 118.411,35 14.801,42


Sociedad 66 138.935.426,86 2.105.082,23


Total 74 139.053.838,21 1.879.105,92


En la siguiente tabla, se muestra la evolución de la facturación durante los últimos tres años. En el 
caso	de	los	auditores	de	cuentas	individuales,	destaca	el	incremento	significativo	del	87,96%	en	2024	
respecto al año anterior de su facturación, mientras que la facturación correspondiente a sociedades 
de auditoría se incrementó en un 8,36%. Por tanto, se muestra cierto repunte de la facturación de 
auditores individuales a Entidades de Interés Público teniendo en cuenta la caída registrada en 2023 
respecto a 2022 del 2,98%.


//// TABLA 48   Evolución de la distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público por 
tipo de auditor


2022 2023 2024


Auditor 64.931,97 62.999,57 118.411,35


Sociedad 116.772.634,12 128.212.877,79 138.935.426,86


Total 116.837.566,09 128.275.877,36 139.053.838,21
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En la siguiente tabla se muestra la distribución del número de auditores individuales y su facturación 
total a Entidades de Interés Público correspondiente al año 2024. Respecto a 2023, se ha incremen-
tado el número de auditores individuales en 2, con un total de 8. Como se puede observar, los traba-
jos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público se concentran en el tramo de facturación 
entre 12.000 y 30.000 euros.


//// TABLA 49   Distribución por intervalos del número de auditores (personas físicas)7 y su facturación


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


Más de 100.000 €  0,00% 0,00%  0,00% 0,00%


Entre 30.000 y 100.000 € 1 12,50% 12,50% 37.560,00 31,72% 31,72%


Entre 12.000 y 29.999 € 4 50,00% 62,50% 57.753,08 48,77% 80,49%


Entre 6.000 y 11.999 € 2 25,00% 87,50% 17.520,00 14,80% 95,29%


Entre 3.000 y 5.999 € 1 12,50% 100,00% 5.578,27 4,71% 100,00%


Menos de 3.000 €  0,00% 100,00%  0,00% 100,00%


Sin facturación  0,00% 100,00%  0,00% 100,00%


Total 8 100,00% 100,00% 118.411,35 100,00% 100,00%


En	la	siguiente	tabla	tenemos	la	distribución	de	la	facturación	por	sexo	del	auditor	firmante.	Aunque	
la facturación de las auditoras ha crecido en los últimos años (destacando el 2023 donde el creci-
miento interanual fue del 24,05%), el peso de la mujer se ha situado en 2024 en el 16,39%, mientras 
que en 2023 representó el 17,67%.


//// TABLA 50  Distribución por sexo del auditor firmante y su facturación 


 2022 2023 2024


Hombre 98.563.504,11 105.607.485,89 116.259.912,53


Mujer 18.274.061,98 22.668.391,47 22.793.925,68


Total 116.837.566,09 128.275.877,36 139.053.838,21


Por otro lado, en la siguiente tabla se puede observar la distribución del número de sociedades de 
auditoría y su facturación total a Entidades de Interés Público correspondiente al año 2024. Como se 
puede comprobar, 46 de las 66 sociedades (69,70%) facturaron menos de 60.000 euros a este tipo de 
entidades. Además, las 4 sociedades que facturaron más de 8 millones de euros en 2024 represen-
tan el 94,54% de toda la facturación de las sociedades de auditoría a Entidades de Interés Público.


//// TABLA 51   Distribución por intervalos del número de sociedades y su facturación


Intervalo Nº Sociedades % % Acum. Facturación % % Acum.


A partir de 40.000.000 € 1 1,52% 1,52% 57.180.740,00 41,16% 41,16%


Entre 8.000.000 y 39.999.999 € 3 4,55% 6,06% 74.169.181,07 53,38% 94,54%


Entre 2.000.000 y 7.999.999 € 1 1,52% 7,58% 2.303.614,33 1,66% 96,20%


Entre 1.200.000 y 1.999.999 €  0,00% 7,58%  0,00% 96,20%


Entre 600.000 y 1.199.999 € 3 4,55% 12,12% 2.422.046,50 1,74% 97,94%


Entre 400.000 y 599.999 € 1 1,52% 13,64% 424.744,09 0,31% 98,25%


Entre 300.000 y 399.999 € 1 1,52% 15,15% 346.926,00 0,25% 98,50%


Entre 180.000 y 299.999 € 2 3,03% 18,18% 470.668,00 0,34% 98,84%


Entre 120.000 y 179.999 € 3 4,55% 22,73% 411.850,00 0,30% 99,13%


Entre 60.000 y 119.999 € 5 7,58% 30,30% 444.448,92 0,32% 99,45%


Menos de 60.000 € 46 69,70% 100,00% 761.207,95 0,55% 100,00%


Sin facturación  0,00% 100,00%  0,00% 100,00%


Total 66 100,00% 100,00% 138.935.426,86 100,00% 100,00%


7 Número de auditores individuales ejercientes que han presentado el modelo de información requerido por el ICAC a 31.12.2024.
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Por corporaciones, de los 8 auditores de cuentas individuales que realizaron trabajos e informes de 
auditoría a Entidades de Interés Público en 2024, tres cuartas partes están adscritos a la corporación 
CGEE-REA y representan el 55,61% de la facturación a Entidades de Interés Público. Por su parte, 
los auditores individuales adscritos a la corporación CGEE-REA han incrementado la facturación a 
Entidades	de	Interés	Público	en	un	significativo	37,19%	respecto	a	2023.


//// TABLA 52  Distribución por corporación del número de auditores (personas físicas) y su facturación


Corporación Número % Facturación %


ICJCE 1 12,50% 15.000,00 12,67%


CGEE-REA 6 75,00% 65.851,35 55,61%


No adscrito 1 12,50% 37.560,00 31,72%


Total 8 100,00% 118.411,35 100,00%


Respecto a las sociedades de auditoría que realizaron trabajos e informes de auditoría a Entidades 
de Interés Público, destaca ICJCE con un 99,25% de la facturación con algo más de la mitad de las 
sociedades de auditoría.


//// TABLA 53  Distribución por corporación del número de sociedades y su facturación


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 38 57,58% 137.896.480,78 99,25%


ICJCE-CGEE-REA 1 1,52% 424.744,09 0,31%


CGEE-REA 27 40,91% 614.201,99 0,44%


No adscrito  0,00%  0,00%


Total 66 100,00% 138.935.426,86 100,00%


Si nos centramos en la facturación de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público, 
en 2024 las BIG 4 han facturado el 94,46% del total (94,22% en 2023). Destaca, por ejemplo, que 
las BIG 4 facturaron el 98,69% del total de la facturación a entidades de crédito (98,72% en 2023), y 
también facturaron el 97,73% del total facturado a entidades emisoras de valores en mercados se-
cundarios	oficiales	(96,88%	en	2023).


//// TABLA 54   Distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público auditadas por las 
BIG 4 por tipo de entidad 


Tipo Facturación 
EIP


Facturación 
EIP BIG4


% Facturación 
EIP Big4


Entidades de crédito 56.713.506,50 55.970.916,00 98,69%


Entidades aseguradoras 19.295.667,54 17.197.434,40 89,13%


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 41.774.578,29 40.826.084,10 97,73%


Entidades emisoras de valores en el mercado alternativo bursátil 2.606.136,00 1.802.804,00 69,18%


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 5.421.487,60 3.769.974,00 69,54%


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades 
gestoras 2.926.271,56 2.721.272,56 92,99%


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 1.178.414,38 895.838,85 76,02%


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 336.167,05 145.000,00 43,13%


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su 
interés público (art. 8 RLAC) 8.801.609,29 8.020.597,21 91,13%


Total 139.053.838,21 131.349.921,12 94,46%
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Por último, hay que señalar que en 2024 sólo 15.000 euros fueron facturados por auditores de cuen-
tas individuales a Entidades de Interés Público cotizadas sobre el total facturado a Entidades de 
Interés Público, es decir, el 0,01%. 


//// TABLA 55  Distribución de la facturación por tamaño de la entidad auditada


 
Grande Media Pequeña


Total
Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total


Auditor  12.910,00 12.910,00  42.680,00 42.680,00 15.000,00 47.821,35 62.821,35 118.411,35


Sociedad 82.470.252,84 31.103.643,43 113.573.896,27 2.206.706,00 4.653.053,04 6.859.759,04 1.707.821,45 16.793.950,10 18.501.771,55 138.935.426,86


Total 82.470.252,84 31.116.553,43 113.586.806,27 2.206.706,00 4.695.733,04 6.902.439,04 1.722.821,45 16.841.771,45 18.564.592,90 139.053.838,21


6.8 Trabajos e informes en modalidad de coauditoría


El 99,08% de los trabajos e informes de auditoría de 2024 de Entidades de Interés Público se elabo-
raron individualmente (98,81% en 2023) y sólo el 0,92% se elaboraron en la modalidad de coauditoría 
(1,19% en 2023). 


El número de informes de Entidades de Interés Público bajo la modalidad de coauditoría se situó 
en	2024	en	16,	es	decir,	5	menos	que	en	2023,	lo	que	confirma	la	tendencia	a	la	baja	durante	los	3	
últimos años, con una caída acumulada del 57,89% desde 2022. 


//// TABLA 56   Evolución anual del número de trabajos e informes elaborados en modalidad de coauditoría por 
tipo de entidad


2022 2023 2024


EIP Total EIP Total EIP Total


Auditoría 1.727 68.470 1.746 69.153 1.732 72.621


Coauditoría 38 101 21 107 16 102


Total 1.765 68.571 1.767 69.260 1.748 72.723


6.9  Facturación en modalidad de coauditoría


La facturación de trabajos e informes en modalidad de coauditoría representa el 0,29% del total de 
facturación de trabajos e informes a Entidades de Interés Público en 2024 (0,82% en 2023).


La facturación de trabajos e informes en modalidad de coauditoría a Entidades de Interés Público se 
ha	reducido	significativamente	en	un	62,12%	en	2024	respecto	al	año	anterior.	Teniendo	en	cuenta	
que también se registró una caída de la facturación del 56,45% en 2023 respecto a 2022, la caída 
acumulada desde 2022 ha sido de nada menos que del 83,50%.


//// TABLA 57   Evolución anual de la facturación en modalidad de coauditoría por tipo de entidad 


2022 2023 2024


EIP Total EIP Total EIP Total


Auditoría 114.421.572,97 823.142.361,81 127.223.798,29 889.560.749,06 138.655.277,36 978.515.754,74


Coauditoría 2.415.993,12 3.301.376,12 1.052.079,07 2.168.549,68 398.560,85 1.843.861,84


Total 116.837.566,09 826.443.737,93 128.275.877,36 891.729.298,74 139.053.838,21 980.359.616,58
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6.10  Vigencia media de los contratos de auditoría de Entidades de Interés Público


La evolución de la vigencia media de los contratos de auditoría de Entidades de Interés Público es 
la siguiente: 


//// TABLA 58   Evolución anual de la vigencia media (medida en años) de los contratos de auditoría de cuentas de 
Entidades de Interés Público


2022 2023 2024


7,54 7,13 6,09


Como	se	puede	observar,	 la	 vigencia	media	en	2024	se	ha	 reducido	significativamente,	 con	una	
caída de más de 1 año respecto al año anterior. 
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